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BOLSA DE MADRID.-Cotizaci6n: oficial 'del dia .4 de :Agosto ne193Q
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PA.Ris, a b. Vilb., cheque, 50.000 trancos a
35,30 peaetu por lvU francoI.-50,OOO a 3G,40.

ACCJON'-::;

F. C. M. Z. A" Va-
lladolid a Atiza ..

Idcm Norte de Espa
fía. Emisiim l7 de
Enero de 1905........

VALüRES DE SDCIEDADES

Banco de E~p:lfia ..
Banc.) Hipotecario cle Espallll ..

11

Banco Espailol de ["rédito ..
Banco Hispano·Americano ..
Compañía Arrend." de Tabacos.
Altos Hornos de Vizc;lya .
Sodeo. Gral. Azu- j Preferentes ..

carera España.. ··lOrdinarias .
Union Espailola de Explm.ivos .
Ferrocarriles M. Z. A. , .
Iclem Norte de bspafla .
Banco Español R[o de la Plata.

OBLIGIICIONES

Bonos del Banco de España .
Cédulas del Banco Hipotecario .
ldcm íd. id •..·
ldem id. Id ~ ..
Idem dcl Banco de ~;l'édito

Loc~l ; ..
Socicd:ld Gral. Azuc: E5paña ..
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~ n.
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12'0 ·(.130
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B-7-930
18·7·9::lO
21·7-9;]0
13·5·921l
13·6929
13.5·92{)
13·íHJ29
28·6·925

PE8El'A::i NOMINALm~J NE.GOOIADAS
4 por 100 perpetuo al contado............... 308.500
Idem fin corriente......... 9

IdezTI fin próximo.".................................. 1)

4 pt>r 100 amortizable........................ 12.000
S por 100 amottizable..... 46. 000
Accione.! del Banco de ESp:iña............ 10.CiOO
Idem' del Banco Hipotecario............... 6.0UO
Idcm dc la Arrendataria dc Tabacos... ::\7.GUO
Azucarera.-Preferentcs ., " u........... ..,
Idem.-Ordinarias _ 12,000
Cédulas d~l Banco Hipotecario a15 % 12G.úOO
.1dcl11 id. 2d 6 %' SQ.tM

UltImu clllnblo anterior

31·7.0ao' lOO,OU Obligac~on,es " ;........... 60:1 100,00
28 ·B-U29 DU 7ü Expropmcloncs del rufertar........ 600 ~
247-9:10 OO:ou Empr~stico "Villa Madrid" 1914· 500 =,'

1 S·dillJ !JO,OO ldem íd. 19T8......... ,¡DO • 90,00 [l>
13·li·tl::lO 08,01) Co,!dulas del El1s[mch~... 1)0' ~
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100,01)
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72,40
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5 POR 100 AMORTlZAnLE

EMI5[6N ')1' .' 917

Serie F, de SO.CXlO pcsclas nominales.
.. E, de 25.000,. ..
Jo D, de 12.500 Jo ..

)o e, de 5.000 Jo :)
e B, de ?5oo,. Jo

.. A, de 500 Jo le

4 I'OIl 100 PERPETUO INTERIOR

(n de Agosto de J919)
Al contado.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales.
Jo E, de 25.000 Jo )o

Jo D, de 12.500 Jo Jo
Jo C, de 5.000 Jo Jo
Jo B, de 2.500" ~

)o A, de soo Jo Jo
)o G, de 100 Jo ..

• H, de 200. Jo
4 ro. 100 PI:llPP.1UO EXTI!:RIOP

EslalllpjIJado.

Serie F, de 24.000 p.eselas nomillates.
Jo E, de 12.000" Jo
Jo D, de 6.0(0)0 ..
)o C, de 4.000 ~ Jo

• B, de 2.00J. )o
,. A, de 1.000)0 t
Jo G, de 1M.. •
Jo H, de 210·. Jo

4 POR lOO 11 MOllllZlIllLl.

Serie E, de 25.000 {l{'setas lomínalei.
Jo D, de 12.500)0 Jo
,. e, de 5.000:r< Jo

• B, de- 2.500.. ..
l' A, de 'jDO Jo ,.

5 fOR 100 o\PolCRTIZABtJ

Serie F, de 50.000 pesetM nominales.
Jo E, de 25.000)0 .,
Jo D, de 12.5(0)0 ,.

" e, de 5.000. ,.
" B. de 2.500 ¡. "
, .'\. de 500. :1>
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OPOSICIONES

~HHSTER!o D-E liRAlWLJO y
PREVJSlOfi

:::\:.; :>¡·~_:.W:\ GE:.~EffiA"L DElEMIGRA.·
Gií1N

r.~ "ig~ú~.¡;:'e :Eiful co~p~t~Ge los;
:~ ¡ im¡~ :'t::; ((c¡",,;;¡wHos _cllya¡';'.le!~?nc;r:- j
.':,,~J;n :":!ú bcoill,j]e'ta v se lcsad...::ier· !l
¡f'.. iasr:efidt'"ci<:~ ub~cl'vad;¡5.,!l -tm:
i.Je q~e p!lfriau ~~:~1~s:1nar·l~~5 h.~sta el':
\'i Ll 1':5 d ~ :\t?\~'1':J:, :J. las drez (Te !fa ma.. ¡

:';:'.. ~\. 1
¡ '._.. / I ~ .... : T .... ~"'I .. , • ...... .., ...~. '1,)•.!."<: :.. ¡,tOI."? '''vll.;1 J I~:.,)'d.l, (,O-

.·l~::lC;:!t:" qh~ !,1.'!:;:-:, (:,¡;d).llapcr':iOnaL
D. .-\hd ~';;::'L:-" l~thcYenia, cedula

Para tomar parte en la licitación
sed. requisito in dis:pensab!e;pr,esell
tar 1wsta el día hábil anterim-31 de
signado para la subasta'cm el :Regís.

1
-t1'O de esta Direcc~ón gen~s~ duran.
:te lhfs lroras,de '<dicma, de dIea: ~ l!rece
:ailmniis :if3I ¡p1i~o depTQJlo91ción
ajustado .al tJno&ro que a confmuacirín

--se 'inserta,. ,otr.{l .que .co.n1e:~ el reS
guardo que justifique haber constituÍ
do en la C~a g¡>nem'lde llepúsitos la.
cantidad de 20.000 paetas en l'.letáJi
ca o en valores admisibles para su.

-bastas., 'compntimdose su >;.1.\(;¡·segúIl.
los preceptos legales .igentes.
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"SEXTC} CONCt')lSO DE c,B!'l~lS

Modelo .de pl'<Jpre.idón.

La Junta Co,Dstru-ctora de la C:uil!d
1 Universitaria abre ·unconcuI"SO p,,:'a:

la eonstrucción .y ·conserv3'CiGn ,d-e la,
pavimemaciÓfl de la red ~r;el';::1 ,·,tarla'
ile la Ciudad, ~

Podrá·n tomar pa-rte en este (,(¡¡'el;¡-·

so los constmctores, Entidacdr:;o Em
pr.esas espa-ñ&las ~sp;;daliza"~lS cn

¡ el:>-ta clase c!~ traba~~.

I
Se admitirán proposiciones (\¡. i-üJa

El dia6, de SePt~e.mJ.¡l'e p¡-ó:dn~o, ~ clase, ~e paV~Hlento.<; provhio:lah·s. y
hls ún:ce ae -la 111ana:na, se -celebrara defimtivos, s>empre que e-n cl:;,s;u,¡s_
en .el despaoood.e esta D~¡'eccióuge- ! mos se haga constar: las ~ndiÓv;¡es
.r;¡.e.,.-a!, ~u;b:&Sita pública par~ contrat2.• ,qu.eha de :cumplir .dic:bQPa'Vimeml),
¿ SUIlllIlli;U'.o de pape'l de tina. de pr!- I aSl eomo sus matel"l"ales, cornfi'o·l.lC'nte,;
mera claS'e~ cOn marca especial de 1y la m~ma de obra ,le SU~Jcf",,:¡jn.
agua, qu.e se ,considera necesai'Ío para i el precio descompuesto por . ;,~tro •
.el servicio .de la mis.ll1a d·urante lOS! cuadrado de pavimento aql;:e 5< fl!¡)Ji.

El!. dia '~ . .ce Sef.Jtiembre proxinaQ., años de 193,1 Y 1932. ga a construirlo; el p·redoo ,'¡lnOn
.a ias oQUce .de la maii:ana, se celebrara. Lo qUe se anuncia pana ql!e las 1 anual por et que el propotlen'e- se
.en.cl (k,spa.c:b<l de esta DireccióA ga.- pen;o-nasque deseen tQmar llarteen ' compromete a ,conservarlo. y ('!nú
.n~ ,subasta pública para colliratar h sabasta puedan examinar ~l pliego' mero de años, que JJO deberá blli:·.~ -de,
el ~wi:W.sk;o de papeo! hlau.eo .con· de CO.ladi.~, qllcestará de r.nani- cinco pa¡'a los pS'VÍ-mentos deib!ti~ü'i.
tinu{) para la .elahomeiÓ!i de fuJa&r~ fiestoen el Negociado con-esjlon-díen- dw-ante Jos .cuales .acepta este c",:.-,
,e~«om:ados de todas clases, (¡Qe se te de (\Sta Dirección gcncl'a].promlw eualquiera qae sea ei tr-ri11co
.e.onsidera Decesari() :par,a elservieie Pa~ ~ parte ,e.n La licitacióB que soporte, siempreqae los car-l'tll;l.,
de la misma.. dur.an1le 105aoos de 1931 serirequisito indis.pensable presentar jes cemplan las condiciones estable
y tti:2. has:ta cea tita hábil anterior al des.i:gna- cIdas en el ~lamento de Circula·
. Lo que .se .amNlcia para qu.a las per- do par.i iasubasta, en el Registro de ción vigente. '
,seDaS q.uedeseea to:waa- parte.en .la su-- esta llireeei6JJ" .ChJranle las hDras de La. JlJ.Jlta Constructora se reS{'!'\"a el
basta puedan examinar el pliego de oficina, de die~ a tre~ además del derecho de 2:C€pt:ar de estas prOPQsi•
.c::oDd.iciou.es, .cpe~ d.e mauillsto ' pli.ego de proposieión ajustado al mo- ciones!-OO pavimen.tos <¡¡re esHme. :!lits
eoel Ne;ge.oúd& .eo.rrespoadiente 'de delo q,lle a oolil1inuación se inserta. COnyeDlentes para cada caso, o d-e l'r·
es.1aDire.eeióD seBera!. otro que -Cú3lteaga el resguarooqooehauu-los tod:ns..

Pm:a tomar parte en la lieibci6J1, jlL'Stifiqu.e haJil,er OODStituido en ]a Caj<l Una vez hecha esta elección se h:<:-á
.etá~i~a.lUe presenta$' geJilIei".al de Dep.6sitos la canti.dad dte la adjudkadón definitiva de ("~da na.,
h:as1a .el 4ia b3biJ ameri.ec .al cleslgna- , '1'" pesetas en metálico 4) eD valo- Los propoaeates presentarán ron;
do para laSllllbasta. e.D el. Registra de res atimisiWes p-ara subasta, eompu- sus 1.H'~sici:ones UlJ:¡ lista de la..
esta Dire.cciim•.~~ las b.oras de ÜD.&'>se Sil v~. según los l!receptGs obras~ c.on ¡a clase O 1~,.
pfteinas. de die:z. a neceA además del legales vigentes. .clases de »avímentos aue D.ro~

do .paT::l la ·subasUJ.,enelRegistro ·tk .
-esta ¡))ir.ecc.ión. rdnraniems :horas ~
~cina de ,diez ,a trece, ademásdcl '
pliego ·de proposicióD ,ajustado .al mo- ;
¿el0 -q'..1C .:a eo.ntinuación St? inser1a,;
clro '1ft.~ cmrt~el .resguardo :<:!uoe :
~n.stifiCfUehaher ·constituido en la :Caja ,
general .de Depósitos lacantídad .de
4.tlOO peset:!sC:Il metálico o -en \"alo
~admisihles para s'Rbasta, ,compu
~ su :ralo:- .según los' preceptos
-leg~les vig~ntes. '

pliego de ]J~OP.osición ajusta,do al, .ro.o- !.I , ¡Uodel~ ·deproposicfón.
lo que a continuación se inserta, ouo'.... ,
,que contenga ,el .resguardo que jutifi- . Don ... , 'Vea~node •.., .que ,,:rre
.que ·haber co.nstituído.en la Caja gene- I calle ·de :.,,, ~lUm. : .. , F ;·que ·reune
mI ,de ~pósüos:Iacantidad de 20:000, CU2.DtasCll'CUnstanCLQS :e.."'t~ge 1a. Lo",
-pesetas.en m~táljco o en V-lllort\~ admi- 1para contratn~ 'c,?n el, Est:Jdo, ,ente~.
-sibles .para SUbdstaS. -computándose su 'I'do~el all1ltl?o::.nserto -en la &'t:t:TA.
V310r según los preceptos legales vio, ~E.l~J)B11);n?m. '0" .fecha .::,.0. en ~l
.gentes. -Bdletm ()j.zCltIl de est~ pl'O'\; I~Cln, .nl[-

mero ••.• I<eeha .•",~ de aUantos ,r.e
·quisltos -se -previenen .en ·el plieg.G ,de

!;Jodew de ·proposici&n.. condicieTl€!> apl'Obadoparaadqnirir.
. d ,eonarreglo ~l ,mismo en .subasta lr..-

Don . ,., ve~1nO . e •..,q~e "Jve .~a- i blica el pape:} de :tina de .primera ~_
lle -de -•.• w.lm.-ro ..., V que reune . '5- "'''- -~-,,~ es})"";"" d'" a-'a "'e. t' • ,'<1 la lc' I e ''''V'' ...... ".. ..."" ..1... 6<.1, 'u

l);)11 .... ,-ecinp .de ,...que xfve cu~ntas CH"CUnS anClaS e~ut>e. ,Y 'pl"Oducciónnaci1:mal que s'e consider,. a
.c...'1llc ,-de o,.,;IlUU!...., y que reune ¡~:-u~jol1trata~ C~)ll ~~ Estadt· Gn~~a- 'necesario para -el-senlCío ~ la :Dí:rec
ICllj,ll"tascirwilstanci<l$.. ~::iig~ la V.'.Y o~. anu:1?o mse. o en a ,<\c TA. cióngeneral m la F<ibrica ,de !Mene
¡Pa~ COlllr:ltar con el Es.tado.c:ltCl~a- .DE ,u.w~lD, n.,uI;Dcro .. ',' fccha ." ". o e.n da y Timbre, -dul"anteJosafios de
00 del .anuncio inserto .e¡¡ laGACE'l.'A d 'Bolelza-Otlc.wl de esta provmcla D';- 19S1y ;1932, ;se compromete ~ ,entte
¡l,4; ,MAoRUl núm.. ...• f-eoha .... o en -el ~cro ._"fec~a ... Ydc] eUl~r.1os... reqth' gal" en dicho Establee'miento la can
Boielin Oficial de esta provincia. nú- 'Sl..t~sSep¡'eVI(':,enen e p lego ~e,coni tidad de 12.000 -resm-a', de ]a referida
me,ro ..... fecha .". -:'" de cuantos re· dlc101b1 aprob:l1~ pa~" adqmn\]~ 1 clase. de papel para ('¡1da uno de los'
quisUos se previenen en eL·pliego de pape a~co con .rn,uo '!I~:- s~ cons.l c- años ¡adicados y 135 -queCGffilO con
o:>ndicioIlt:S. aprobado .para .~fJu}rir ra n~ce~al'lO en la D~recclOn ~ell~ral:e signación extrnordinaria pUedtlll pe
.m{:dimte sub~sta pública el pap~l que la Fábnca de la,. :.\ro~ed~ ~ Tlmb,e. 1 dírsde., hasta un 50 por 100 lDá.;;" CO,)',
l>e co.nsidera necesario para ~a embo- para la elaboraclUn ae tmlhres cngo- , sujeción en un todo al menci()mldo'
rnciÓll de rccibos ·de ümtribudvaes,' m:¡cos de todas ,c!ases> dura.nte los I'Plie"'Q ,de cond,icioocse1 emri ~cc-rr.a·
durante los a11Ds de 1'931 y 1932. se años d~, lS31 y ~9'32, se com:p~?m~tesin "'reserva a:lguna ~: sin ,;ltc,.a·d¿~;
compromete a entregar 'dic:ho pa))el a entreoa: en dlCho esta])le~~luJ-e~~. ulterior' Jlor el precio de ... ]MscliIs ¡

,":11 la ::Din\cción general 'de h: Fáln°ica e!1 c.ad¡a u~o de los, dos ~n{)s ..c. -dura.: o •• céntimos '(en letra). cádn resnla,!
;; .." '" T'Ulh- «1. número de ción ae .este coqtra.to, la.s. cantldade~ ¡'haCiendo co-~- ....ue el papel a ~,_,:ue ·'-Io.ne'.la y 1 ...... <:... ..1", ~ 1 .0 a cont'l1 ac'on se c'"n"e '''''L<U " ,. I
;"~s:n::s que se ('i1:~ c"om!l rensigaadón ,,~.'p.,pe Qu~ < , ti,~ • .... ' - ministrarDl'Orede!'á ·de! Est.abl-~ci-.

'p;rd::naria en la cliu,¡'Sula segunda del sau1' ~f\O d 1 t -.\ miento si1o-~ "', propio de Q<m '
'f'd ". d d' n""" y h~<:"a .""1 reSIDas e amano.o", que vI've 'C"]l" de numo

re~erl o p~]ego e CO)l l v "" ,t.•< 6 {}OO ~ • del t2 na - o B " ... ..., ....
U.tl 50 por 1'O€l más, como consigna- . , •e"mas ;1 ~ ' (Fecha y firma del interes.ado) .
.ción e:x'iroordinarja, aceptando todas 600 ~es.lllaS del t ...roa~o ~, ~!adrid,2 -de A,,"'Osto de 1939,-~.E¡
1 d'··· 1 l" ,1 R 2.000 lesmas del tarnaJoo D, I D; t ~ _. J • R S das con IClones oe p legO Y as e- soe b b- d 1 mm -o E 1 .rec o. genenu. ose .' e ano.
slas de s!,Il¡asU\, sin reserva aJgu~a y "" ,o Jn~s e ",a~,," _ ~-g96
~n W't'ración ul'erior a lo-s precios y ~s g,t,e CO,t;0 con~~'5n"~lOn e},.~ra

, ~~e a ~ntinuaci¿n se e~jlre~an. . ordiBa:1a, puea~n peall"Se~e ~.asta ~n
Pa,pel blan.co cantinllú ro -preo¡o .50 pOI. l.o(} mas, con .sDJeclOn a lo JUNTA CONS'fiRUcrOR.A&E LA el'.

cz¡U;¡ resma. de ... pesetas ,_, céntimos, 'prev~md~ ~~ ~l tmel1~!iJnad~ pheto~ DAD UNIVP.RSIT_o\R!A
ldC:n;l Haba.:l3 al precio cada resma q~e ...cep.a sm ¡¡,LeraC1?n•. po. el ]}re

de ,.,. pes~tas .'. ·céntiulOS. l-c~o de --: pesetas ... ceD~mos (en le.
id.em perla al precio cada resm,,a de 113) •. ~acIendo con~ta: qu~ elyspe-l a

••• P!!'sc;1as ... céntimos. ~l;l.I~mstr.ar ¡procede;-a de .1a f~~brlca o
Idcm az.ul a;l llrec~~) cada resma de ",aD.Jcas del CODtratlsta•.sll~: en ...

~ •. peset(l~ ...• céDtimos., ;f(Fe~a.•1.firma del ID,.••~~d~t"
ldem VIOleta ai prec).O cada l'::''ima, . ,Mad.nd...~_,~e Agos~o tiC l?...e. ~]

.ue ... pesetas ....céntimos. V.rector t>~l.e.al, Jase R.. Se (ja~o.,..
Pll.i~d bj'loa} precio cads. resma de S-1T9<:l

••. J}esc:t.as .. ' eentimo-s,
HadC.DCo .constar que e1papel tl su

mir;ústrar procederá de la Fábrica o
F-á',bricassitas en .... propias .rle D....,
<,Ilieviye -c."\lle de ,. .'

(Fech:¡¡ y firma del interesad().
Madrid, 2 de Agosto de t9"30.~El

Director g~nt'rc1J. José R. Sedano.
, S~1497
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r cuantas aclaraciones, muestras o re
:crencias juzguen oportunas para su
mejor conocimiento, teniendo en
-::uenta que en la elección se dará par
ticular importancia a la bondad y ga
rantía dcl pavimento.

Dndas las caracter!stic2S de este
toncurso, solamente sc facilitará a los
~cñol'es concursantes que lo soliciten
:lna copia del plano genernl -de urba
oizaeión de la Ciudad Universitaria.

Las proposiciones se presentarán
~n las oficinas de la Junta (sitas en la
Mone]oa), antes de las cinco de la tar
de del ¡Ha en que expire el plazo,
que scr{¡ cl de veinte días hábiles, a
partir del siguiente en que se publi
¡¡llE' en la GACETA el presente anunciú.
~bdrid, 2 de Ag-osto de 1930.-El

pecrL'lal'io, Vizconde de Casa Ag.uilar.
S-1498

DIPUTACIO~PROVINCIAL
. DE AVILA

Hasta las tr~ce horas del día 2 de
Eeplicmhre próximo, se admitirán en
~sta Diputación, a !laras hábiles de ofi-I
úna, proposiciones pura optar a la su
basta de las obras de construcdón del I
camino ,"ccinal de Horcajo de las To
rres a l\1adrigal, c.uyo presupuesto 3S
cienuc a 86.232,83 1Jt:=:'-i(:J.a~~ de1i~ild.ü

queüar terminadas en el plazo de seis
meses, a contar desde la fecha del co
mienzo de las obras, siendo la fianza
provisional de 2.íS7 pesetas.

La subasta se verificará en la Dipu
tación el dia 3 de Septiembre, a las dOJ
ce horas.

El nroyecto, pliego de condicioues,
modelo de proposidón y disposiciones
sobre far,;¡3. y condiciones de su pre
¡¡cn t:;~· j ;;1:, estarán de manifiesto en la
Sec,jún ele Vias y Obras provinciales.

Cada proposición, se presentara en
pa]Jel sellado de la clase sexta (3,50 pe
scta.'), o en papel común con póliza de
igua1 precio, desechándose, desde lue
go, In que no venga con este requisito
cumplido.

El i:citador acompañará a su propo
sidón la relación de remuneraciones
minimas en la forma que determin::m
el 31lnrtJdo A) del Real decreto-ley de
6d~ M~rzo de 1929 ("Gaeeta" del í) yel
pliego ue condiciones particulares y
cconó:nicas que han de regir en la con
lraia de estas obras. Una vez adjudicaJ
UO el servicio, presentará el contrato
de trnb,ljo que se ordena en el B) del
mi sm o Real decr~to-ley.

Las Empresas, Compañías o Socierla·
d~s pnlponentes están obligadas al
cump\i;niento del Real decreto de 24 de
Diciembre de 1928 ("Gaceta" dcl 25) y
dispo',iciones poste!'Íores.

Avib, 31 de Julio de 1930.-El Secre
tario, ,Ínan Carlos Dclgado.-EI Presi
dente, Florentino López.

S-H88

\}iPFTAClON PROVINCIAL DE LA
CORUÑA

Por acuerdo de su Comisión perma
llente se S1cnn a subasta las obras úe
COJlstrucci·.'m de un edificio con des
tino a Inclusa en la ciudad de El Fe·
iRa},

El i'cmate tendrá lugo'!.r el dia 1."
q.c S-,-~)I.iembre próximo,· a las doce
lloTi\s. en la forma que determina el

pliego .de- condiciones que se inserta a
continuación.

Pliego de condiciones adminisll'Gli
vas .y económicas que, en unión de
las facultativas redactadas por el A.l'
qu!!e!.'to D. Eduardo Rodrigue: Lo·
sada, y además de las generales pa.ra
la contratación de obras públicas
aprobadas por Real ciecreto de 13
de Marzo de 19D3, ba de .refjir en
las obras de conslrtlcción de un edi
ficio destinado a IlIclusa de /a ex
celentísima Diputación provincial de
La Coruíia, en la ciudad de El Fe
rrol.

lo' Las obras se ejecutarán con
a.rreglo y sujeción al proyecto apro
bado por acuerdo ue la Comisión pro
vincial en sesión del dia 19 de Julio
de 1930, por el Arquitecto D. Eduardo
Rodríguez Losada, y que compreilde
los documentos siguientes:

A) Memoria.
B) Planos.
C) Pliego de condiciones faculta

tivas; y
D) Presupuesto con el estado di:

mediciones, cuadros de precios, pre
supuesto general y resumen.

2.' La ejecución de l proyecto ~¡¡

contratará median'te subasta públi
,..." v ('on »rr(>!'ln :1 1:1 lev !le Adrni-
ñist~a¿Ú)-ñ y Contabilidad- de Hacien
da pública de 1.0 de Julio de 1911.

La subasta se anunciará en la GACE
TA DE l\IADRID y Bolelin Oficial de la
provincia, con veinte días de antici
pación y se celebrará en el Salón de
sesiones de la Diputación provincía~,
el dia 1.° de SeptiembI'e próximo, a
las doce horas, bajo la presidencia del
señor Presidente de la Diputación pro
vincial o Vocal de la misma en quien
al efecto delegue, y con asistencia de
otro señor Diputado Vocal de aquélla
que se designe, dando fe del acto U11
señor Kotario, con sujeción a lo que
dispone el articulo 5.° del Reglametrto
para la c(;mtratación de obras y servi
cios de 2 de Julio de 1924. .

El bastanteo de los poderes a que se
refiere el articulo 13 del mencionado
Reglamento, se efectuará por el Letra
do D. Marcelino Dafonte, Secretario
de la Corporación provincial.

Los documentos n~señados en el ar
ticulo 1.0 se hallarán de manifiesto en
la Secretaría de la Diputación provin
cial, y a las horas de oficina, desde
la fecha de publicación del anuncio
de la subasta, hasta las catorce horas
del anterior al en que haya de ce!c
brarse la subasta, dentro de cuyo pla
zo podrán presentarse pliegos para
optar a ella en el Registro de la ex
celentísima Diputación. Dichos plie
gos habrán de presentarse .n sobre
cerrado, en cu~;o an....erso se consig
nará:

"Proposición para optar a la su
basta y ejecución de las obras de
construcción de un edificio destinado
a Inclusa de El Ferrol"; en el reverso
y cruzando las líneas del ,cierre se
hará constar por el presentador qUil
el pliego se entrega intacto, debiendo
extenderse las proposiciones en pa
pel sellado de la clase sexta y estar
redactadas con sujeción al modelo de
prDposición publicado con el anuncio
de subasta, acompañándose a ellas los 1
documentos que justifiquen la persona
lid::ld del H~itador. con la cédula Der·

sonal y el correspondIente poder si
representara a otra :persona; el rcs
guardo de haber constituido en la De- .
positaría de la Diputación pro....incial.
en la Caja g"eneral de Depósitos o cual
quiera de sus sucursales el 5 por 100
del tipo de subasta, en mettii.lico o en
valores d~l Est:::do o Diputación, si los
hubiere clllitido, como garantía pro
yisional 1):\ra responder de la propo
sición; los justificantes de encontrar
se al corricnte en la conntribucióu in
dustrial o de utilidades, se;:;ún los ca
sos, y los que exíge el Real decreto de
12 de Ochl1lre de 1923. sobi"c incom
patibilidad;;s, si el licÍtador se com~
prendiera en lo que dicho Real de
creto estahlece, y por último, si el li
citador fuera patrono, deberá jlJ.li!l:ifi
car también' ]0 prevenido en el articu
lo 43 nún::.ero 2 del Real decreto de 21
de Enero de 1921, para el régimen del
Retiro obrero obligatorio.

La adjudicación proyisional de la
subasta ;;e efectuará con sujeción a las
reglas quc fija el articulo 15 del Re
glamento de 2 de Julio de 1924, y la
ddinitiY~, con sujeción :1 lo que pre~

ceptúan los 17, 18 Y 19 del precitado
Reglamer:.to.

3.a El precio rna:dmo de la subasta
asciende al total de 308.414,15 pese
tas que arroja el presupuesto de con
trata, advirtiéndose que en esta cifra
no se incluye el valor de la cocina,
fregaderos y calefacción, así como e!
cierre y acceso al terreno, que seráll
objeto de un estudio y contrata in·
dependientes.

4.a El;) por 100 de fi:?nza provi,
sional, seüalada en el articulo 2.", im,
porta 15A20,íO pesetas.

5." Efectuada la adjudicación defi~
nitiva de la subasta, el contratista de
berá constituir la fianza definitiva, con
sistente en ellO por 100 del importe
del remate, en los diez días que señala
el artículo 18 del mencionado Regla
mento de 2 de Julio de 1924, y se pro
cederá a otorgar la correspondiente
escritura públíca, en el día que se
señale; en la inteligencia que de no
hacerlo así, incurrirá en las responsa
bilidades que determina el artículo 51
de la vigente ley de Contabilidad, anuo
lándose el remate a costa de aquél, con
la p~rdida total del depósito pro':isio
nal, que pasará a la Diputación, como
índemnizacion por el perjuicio ocasio-
nado. .

En la escritura se insertará la car
.ta de pago acreditativa de haber cons
tituido la fianza definitiva, y en sus
estipulaciones deberá hacerse constar
expresamente que todos los documen·
tos que forman el proyecto, incluso
este pliego de condiciones económi
cas, se entenderán formando parte del
correspondiente contrato.

6.' La inspección de las obrases
tará especialmente a cargo de la Co~
misión pI"Ovincial o de las personas en
quien ésta delegue sus facu1tade~. a
este efecto, y del Arquitecto provin
cial autor del proyecto y director de
las obras.

7.' Las obras deberán comenzar
dentro de los cinco días siguientes al
de la fccha en que se otorgue la escri
tura pública de la adjudicación de la .
contra.ta y deberán estar terminadas
en el plazo de diez meses a contar.
desde la misma fecha.

Si por cualQuier causa debidamclloo
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cÍóu.
Si, TIO obstante esta multa, el con

tratista dejara pasar veinte días sin
comenzar o reanudar los trabajos, la
Diputación a propuesta del referido
Arquitecto director, considerará res
cindido el contrato y perderá aquélla
:fianza, que quedará a beneficio de la
Diputación provinciaL

Si llegado el plazo de terminación
del contrato no se hubiesen terminado.
las obras por causa de fuerza mayor,

· la Diputación podrá también conce
der prórroga.

8." El contratista desarrollará los
trabajos lo suficiente para su marcha
normal, a fin de poder terminarlos
dentro del plazo señalado.

9." A partir del comienzo de los
trab(l.jos y cada dos meses, se proce·
derá a realizar las mediciones parcia
les de la obra ejecutada durante los
mismos, en presencia del contratista
y de su Arquitecto particular, del
cual acto se levantará acta por dupli
cado, firmándose por ambas partes.

El contratista tendrá un plazo de
diez dias para examinar las cuentas
liquidaciones, y dentro de este plazo
deberá dar su conformidad o hacer,
en caso contrario. las reclamaciones
que considere convenientes.
. El Arquitecto Director formara, con
vista de los datos arrojados por las
mediciones parciales, las llamadas ··re.
laciones yaloradas", en que las unida
,des de obra obtenidas en las medicio
nes se valorarán a los correspontlien
tes precios del presupuesto, aumen
tando al resultado de la valoración
hecha de este modo el 15 por 100 del
presupuesto de contrata, y de la suma
que se obtenga se descontará la can~

lidad que represente el tanto por cien
to de baja por mejora de subasta, sien
do la cifra resultante la que habrá de
abonarse al contratista por las obras
comprendidas en cada cuenta··liquida
ción.

De consiguiente, las cuentas-liquida
ciones de la contrata deberán estar for
madas por los siguientes documentos:

a) Certificación del Arquitecto Di
rector.

h) Actas de mediciones, levantadas
por el Arquitecto Director de la Dipu
tación, el contratista y el Arquitecto
de la contrata.

e) Estado de mediciones, firmado
por el Arquitecto Director, con la con
formidad, en su caso. del contratista.

d) Relación valorada, que se for
mará por el procedimiento anterior
mente establecido, la cual también de
berá estar firmada por el Arnuitecto
Director, con la conformidad, sí la hú
biese, del contratista; y

e) Cuenta de la contrata, en que
también a la ejecución material de las
obras obtenidas en las "relaciones va
loradas" habrá de awncntarse el 15
llor 100 del presupuesto de con trata y 1

te justificada e independiente de la vo
'Juntad del contratista no pudiese co
menzar las obras en cl tiempo prefi
jado, (\ tuvies~ que suspenderla, la Di
putacl-:))1 provinci~l P?drá oto.rga~b
llna prórroga pruaenclal, preVIO 111-
·forme del Arquitecto direcfur; pero
si negada o terminada esta prórroga
el contratista no empezara o conti-

· nuara los trabajos, se le impondrá la
· multa de 100 pesetas por caua día que.

demore el comienzo o su continua-

el tanto por ciento correspondiente a
los honorarios del Arquitecto por la
formación del p~oyecto, y descontar
de la suma que se obtenga la cantidad
que represente el tanto por ciento de
baja por mejora de subasta.

10. El Arquitecto provincial forma
rilo y pasará a la Comisión provincial
las cuentas- liquidaóones de la contra
ta, con las reclamaciones que hubiese
hecho el contratista, en su caso, e in
formando sobre ellas, y la Comisión
resolverá. De las resoluciones de la Co
misión podrá alzarse el contratista an
te quien proceda.

11. El pago de las obras efectuadas
se hará mediante libramientos expedi
dos por la Ordenación de Pagos de la
Diputación pI'O\7incial, eon cargo al
crédito consignado en el presupuesto
vigente 5le 125.000 pesetas figuradas en
la capítulo 11 , artículo 9.0, "Construc
ción de edificios provinciales"; y el
resto con cargo al crédito que se hará
figurar en el presupuesto próximo, jus
tificándose los libramientos con un
ejemplar de la cuenta aprobada por la
Comisión permanente de la Diputa
ción, y quedando obligado el interesa
do al pago de los impuestos estableci
dos para los contratistas de obras pú
blicas.

12. Treinta dias antes de terminar
se las obras, O parte de eHas, en el ca~

so de recepciones parciales, se avisará
al Arquitccto Director por cl contra
tista, para proceder a la recepción pro
visional.

Del resultado de la recepción sc ex.
tenderá acta por duplicado, que fil'"ma
rán todos los asistentes, una para el
contratista y otra para la Diputación.

Si las ohras estuviesen en buen es
tado y realizadas Con arreglo a las
condiciones, se darán por recibidas
provisionalmente y se entregarán a la
Diputación, comenzando el plazo de
garantía, al final del cual se hará la
recepción definiUra.

13. Recibidas provisionalmente las
obras, se procederá en seguida a su
medición general y defInitiva por el
Arquitecto Director, ocn precisa asis
tencia del contratista o de un repre
sentante suyo, efectuándose aquélla en
la forma prevista por el articulo 60
del pliego de condiciones generales pa
ra la contratación de obras pública~'i.

La valoración de lo ejecutado se ha
rá también por el Arquitecto Director,
aplicando al resultado de la medición
general los precios señalados para ca
da unidad de obra en el presupuesto
o en las modificaciones del mismo, si
las hubiere.

El contratista tendrá un plazo de
veinte día!! para examinar y devolver
ros datos de la liquidación, con su con
formidad o con las observaciones que
estime convenientes a su derecho; y si
expirado dicho plazo no hubiese ex·
puesto el contl'atista ninguna observ:l
ción, se le t~ndrá por conforme con la
liquidación final, la cual se elevará a
la Diputación provincial, con informe
del Arquitecto Director para la reso
lución que proceda.

14. Durante el plazo de garnntia
cuidaI"á el contratista de la conscn':l
ción de las ohlas, y si la descuidara o
die~e lugar a que peligrase el tránsito.
se ejecutarán, a su costa, los trabajos
necesarios para evitar el daño.

Hasta el momento clf!. famar uoscsión

de las obras estará obligado el contra'
tista a tener en éstas, para su custodia,
un guarda, cuyos jornales serán de s1:.
cuenta.

15. El plazo de garan tia será 'le uu
'año, y transcurrido este tiempo se ha
rá la recepción definiti..-a por las mis<
mas personas que la pl'ovisional; y ha..
llándose las obras hi~ll conservadas !
en perfecto estado, nO sólo las genera·
les sino también las instalaciones par·,
ciales. el contratista hará elltlega defi.
nitiva de todas ellas, quedando releva
do de la responsabilidad en lo que M
refiere a devolución o pérdida de 1&
fianza, sin perjuicio de la más extenss
responsahilidad consignada en el al"
ticulo 1.591 del Código civil. En caSQ
contrario se retrasará la recepción de
finitiva hasta que, a juicio de la Comi·
sión provincial, y según informe de!
Arquitecto Director, queden las obras
en el modo y forma que determina el:
presente pliego y el de las condicio.
nes facultativas.

Si del nuevo reconocimiento resulta.
se que el contratista no hubiese cum.
pUdo, se declarará rescindida la con·
trata. con perdida de la fianza. a n([
ser que la Diputación crea convenien,
te concederle un nueyo plazo, que sert
improrrogable.

16. Aprobadas la recepción y liqui·
dación definitivas, se devolrerá la fian.
za al contratista, si no se ha formulad~
ninguna reclamación por deudas de
jornales o material, o indemnización de
accidentes del trabajo, segur~ del reti
ro obrero o cualquier otro concepto, S
siempre que no exista retención judi·.
dal.

Responderá la fianza de cualquie-r:
saldo que en la licitación pudiera re.
sultar a favor de la. Diputación. En el
caso de que dicha fianza no bastase pa
ra cubrir el déficit, se procederá al re~
integro de la diferencia, con arreglo ~
las disposiciones vigentes contra lo:!
deudores de la Hacienda pública.

Para la devolución de la fianza será
requisito indispensable que se una al
expediente la certificación de solven
cia, que acredite que el contratisla bll
cumplido todas las obligaciones ditrul
nadas del contrato y que no tiene con.
traida responsabilidad alguna para cm~
la Hacienda.

ler. Se abonarán nl contratista las
obras que realmente ejecute con suie.
ción a los documentos del proreétG
que sirvió de base a la subasta o a las
modificaciones acordadas posted."1r
mente por la Diputación, siempre qUE
dichas obras se hallen ajustadas a l(\!
preceptos de las condiciones facull3.ti~

vas y económicas del contrato, coa
arreglo a las cuales se hará la merli.
ción :Y valoración de las diversas uni
dades.
~or consiguiente. el número de hl!!

umdad~s de cada clase de trabajo que
se c~nslgnen en el prO:-'ecto, no podrán
sernr de fundamento al contrati¡..1:t
para entablar ninguna rcc!amaciún.
quedando e~tableeido que les prcciO'li
que se apliquen a la yaloración ~

I
aquéllas tendran que ser precisamenre.
los que figuran elt" el presupuesto, 'Y
qU,e en .modo alguno podrán realiZai'Sf;
maS umd.ades de obra para cada clase
de. t¡-abaJO que las autorizadas en e)
mlsmo presupuesto.

18. Las p'artidas alzadas consign~
dai en el presupuesto se abonaran .;
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¡'(, :~; ;,' ~:~ ta clwndo se ~Iicuerrtrecada cualq-..üera~ sus flb't.igaciones, :se ~p'li- '~ida :unba,na ''Y~ c-omenes roDl'e ,la:
l'",;~ ,k l'llas totalmente teI'minada,"y -ear,an llas !disposiciones comeDidaS.ell tn-a1cr.ia. .
'>L'l(¡ l¡¡s que figuren ,en el 'pr.esupu-csto, -el pliego citacl0 4e titOS,}" ~lde 'la 'ie-y 'TaIlil!bié:&sesejetará II ·19 .qu.e .UiS.,P9J:1.-
lll' rH,id.icndo recla¡¡~ul'se otras ~ue las de Adminísir.3cióny Contabilidad de :la .ga.el Áy.llIl'tanlieB!w de '.la localidad,
;1:; ·J)Fl'Yiamenie est<tblecidas. . Hacienda pública -de t.o .de ;Ju.lio de ~.espeekl.a la .eD.'tr.aaa. ysuli.da de >Ca-

Si Lls partidas ,aizadas tuYiesen des- 1:911.l'1'O5en ila lQ'bra. ;verteder-.os y local ll$.
• ;'rü-';¡¡ÜOS sus COi~·espondicntes ·p·m- 'La ·rescisiÓ'H -del contratQ seI:á aOO1"- r.a .~iG .de.mateJ':iá~es y su prep,a
Yl'l"~";; ll<\rcürks antes de sUbast~rsc dada ;por la Diputación en p}.e»9, pre- ~D.siesdo responsable de eMle
:;,1; 0l;:-nS, se abonará 9·1 contratJ::;1,a, ,'fu in:forrnc "-de 'la Comrsión permanen- . .cump-}inüentQ 'Y de los rlaíi:os .quc p1,i~

~:ln .d<:ducdón r.Jguna, por la cantidad !f:e, ex:p.r~sándo8e la fecha ~n qae co- I'-<lin .ocasienar 'Sus ,operarlOS ~n ~os Jl1l
t¡,:e ::, efecto figura en el ,presupuesto r.llenzaráa producir -efecto, periienl!1o '500S y .aIi:rn-lado•
.~;;: lo: ,!L"l. Ea caso contrario, se efee- .siem;¡we 'la rflanza 'elcontrat.ist~ y sien-.I El contra~ista ~,s el úni.co resDOIlU.
·t,~arú la i¡wdici¡)n o dcterniinucióOllni- dol'espons<ible ,con todos sus ,)<ll'~¡;¡es del . hiede :la ejeCUQlQn -de las ohras que
L,rh."!. (li: los e1cmen\ns quc las 'in.t.." mayor gasto que para la Dipu-tación . haya <ooB:t,r~o•.nQ len:ienEio.del'edJo
,;..' l'e::. ~tp)i:.:ú;ld()sc losjn·ccios del rua-' -su-pcmga lacondusión -oe las obras. a ~DOOnmizacióna:lgnna por .el lu:liY'Gr
I~ i'l) I.:,_,!'resnond,icme. '22. 'Lo$hooorados por fo-nm:.ción -precio a que pmli€ran co:slarle. ,ni PQr,

; ti. Si 'antes de principiarse la~ ·del proyecto serán~honadospor la Dí- . las <cr.radas .mani-obrasfP1e .comet:ier.e.
:')j:'~'" o du,'all!c sn re<tlización, 'la Di. putación. ..g~ '!odas <de su ,cueata y l'ies~e
;"\,,,I,"ll ¡'L'sojyiese ejecutar .:>or:;l1; . <Los .corl·es-pond~en!es 'll la di-l'~ecióll 1 independientes de ~a mspección de::'!. Ju-
',:d'_' ~'¡gLUlaS de 1;1S que comprcl\'lc ,de '~as-o;bra:sserful ,de -cue~1"ta .de't~n~ guitecto Director, y estan-do ,obligad? ~a
l~ e ',;11 : l";;~ta,o acordase introducir en: tr<ltls1a. qUlen los aibonara prop<>rmo- : demQlle.r ea a ·acto 'la.s ~bras que a JUl

.: ¡;t()~ ccto moait1eklciQnes con a;,¡me;I-' na)¡nen-te s: c'l:da una -doe 'las r~lacio-r~s : citJ • este ~uilenmai .ejec;¡ül'¿as,
:,,-> Ü r~(~ll,':dones y aun sup~l'siónde "aJoradas y ~n 'la 1or.ma indicada en .aunque <Sn8 ma!las .condj~es 'Se "Í>nser
; ~ ,-~," ¡ !Uf,G.éS de obra murca(,us en el. ·el ar.ticuJ109;.... ~l ;1{l-rrto ,por ciento se- ·vasen 1!lespué8 de la recepción ·p.rmii
;:'t..'l:¡,;¡,u..~to 1) substitueión de una cla- fialn:do por los P.ea'les .decretos -de t." sional.
::: t;(, fúbrica por otra, 5iempre ,que de ':Di-e-i-embre ,de 1'922 'Y ti -de:TuBio -de 2.5. f..as dadas 'Qile ;pudieran OCUITir
· 'lr. ~l':¡ üe 1<,s comprendidas (;n 1;.\ ltl27. 'respecto~ !las ,ccmdidQDes;y demús6ú
'·(·ntr¡Üa, ;;(TÚn obligatorias para el 23. S-o:l ,obligaciolle5 ,del :contratista ,ol.nnel'1~sdel ·pnoyeC'to, .{) si .se ;}.¡::lIie
.( r;t r:, ¡¡Si:l dichas disposjci()n~s, Si;lY .de ·su e:.cll:!Siva resp()nsabilidad, ade- se -ornitiea .a1guna cil'c.unstanci~ ;f;n
;;::(' :(';:g~l derecho, en caso de Sl~[1re- ,más de las qu~ .qm"dan expre~adns, las ·cUos.. se 'l'eSo<lvel"áupOr la Comisión
'. J·n , ¡:Cl!tlct'ión de las obrns, a .ncda. siguientes:. 1provjnciad y por el DÍl'OC:nr ÜI'~I.¡]~a-ti-
... ,,,• ..,;"r'lH;<\ ¡n,l"m"'¡'¡"''''¡¡;n ¡l' nrph>~tn ¡ 1.0 -Verlficar 'los 1~~p'llln~(\os ~'nh'¡>_ . ·'V~ -de la ~ll. -en cuant(l se reIIHI¡nne
:;~- -l';:!~·i-..';~(~·i(i.:;;i;~~~il~i~¿ ~'gu~' b'¡hiCs~llaciones. 00? ~inl1e1'igéneiade los pla!l()j;,c:tes
'¡o(!ido" (!:jtcnel' ('TI la parte I"Cdll~:ida o :1 2 :> ;F~mar !las 2('::a:S d~ rep-l;:mtros ·crlpelQile$ y ~afies tecllicfts, dt"hhm-
él:¡¡:"lllltC!;I. .y ·r.ecepclOOOS. . :do some'f:ecie ¡dicho contr~tista'a io (!tIC

Si I;!5 i"ef'ürm¡¡s hkk:,;en Y<U'l::i:" 'los '1 3:~ »Jspone.r ,el detallerlc la ,)bf':l., aquet ~aca;i!ta:tiw -decida,y cOm¡m)1UC-
':·;,L::.i('S y se lcpartir-ip"~en pOi" es- haCIendo los trazados necesarios en e) tien~ ~ ·~gl,li:r ,en un todo "u:> ins
: !'i!:J d c(~p..~ratisto. c~n un mes ·de :m-' :plano de montes y desal"l"o'H:mdü las troocio.r;es~ p:a-f:a -que ;la ·ohra se .J~~a
':'in:,;"i", al cGmli::nzQ de la c1..se de M~mor..ias de las <obras en los .:Hversos ~qn arreg:lo 11 las pl".áctie-.as ·de l~ bue
¡ b!'~\ :.::.:':~G (:" b morUlcación, no po~ i oficios, ¡/¡Odo ~o cua'lsúnlctt:¡'á a la apro- na c09S1rucci6n;- 1liempre que 10 ~is
· ~.<,: u'j¿i:' ii\de:-:lllizac:ór: alguna IJ:d9b~ción ~el .~q:-uiteclo Dil'eC~or. ,puesto tl() se -opOnga a 'las cond-ic~oncs
Ú,~;¡:::l 'concepto. ' ;L" C-ollvenir eOIl el ArqUitecto Di-· faeU'l1:ati'll'as yoc~nómicas -dc este ~el'-

~;;J iO en C'1 caso de que se le p;u~t.id".. i rector, y previas las ,f'Úl':malidades cs~ "'ido... ni -s iJ8s g-enera-'les -del Esta/Jo.
: "~ le 1.: modifJ.cndón sin la anticipación' 'Í9:hIec:ida!3, los preCios ,de ·las -obras que Cua-n1io el <contrati'S!a ni) se halle
,¡('i;-,~¡a, tell(lrá d('re<;ho a·que se 'le aUf)-' se aamenten yno estuvieren in~lu'Ídas con:fQrr'1le POdrá reclamar ante la Di-
_-,1; el J'la~(;rial de hierro, madera:) .pie- ;en.cl presup~o. putaeiÓi:1 ~"Ín"cia1.
,:¡::. !r;,;"proyechable, después que 10 !ha~ , 'a.~ .~rc~~!ar las operaciones para' :2'6. Queda -obligado '(el con;tr:d5,sta
:ia ¡;nli"tgaÜ') en la oh!":l.; también ten· la lrqwdaclOry fiJUi:l, ,haciendo -en cel aeto , a .somet-e:rs-e en la decisión de to-das
,j¡-ú (;e:'cehú, en caso de modificJ.ción,' ¡}as ;-<l?s,e¡·;v.aóoues !que -crea justas, s:..n . :Iasc~sti.o-~~s (Jue)')udieran surgir con
.< que s'e le prorrogue prudencialmente,: p.er'¡'illCJ.o. ;del .der.echo "que le asiste pa- . la f)lJHrlaCl,tlR .con motivo del c(}Irtra.
:_ d juicio el", 1:). Supedoridad, cl plazo' ra '~;XlUIllIl9.r y cons-erVl<r dicha liqui- ¡ ;lo.. .a ht jur.isdkción Adm:rristNi'tiva y
lja~'?b terminación de las obras.. . ooc~o.n. , "i Co-n1enc;iQsoadininistruti.a, renunc;iall-

·S.lp...ra llevar a efecto las modillca· . 6. Tcneren todo momento Ilnre- d9 e;xpr.esamentea'l der(~!'ho común y
eionu; a (me se rcfiel·C el presente al''' , presen·tame :lega~, si TI!> estu..icse el' ti. cuantos :fuexos 'puedan coresponder
1ícul0, juzgase' necesario la Di,pUt30ión: con;ra:ti~a !domiciliado en .LaCQl"Qña. -l~ incluso -el {-t!ero de domicilio. .
~"llspender el todo o parte de las .obras 'l. E:Jecut,areuanto sea necesario: 21..'Se :fa.cili1<!i'a!1 por el cor,tratis
,"tJl1tf:1tadns, se comunicará por l:'scl'ito ¡para la buena conl;tru.cción y aspecto ~ta losaece~:a todos 10s puntosd.(: la
.& orden correspondiente al contratis-" ·de las .-cIDras! ~enque no se 'halle expre-oJ:¡r:y por 'lll-edio de chape.ras•.anda
1:1, J}!'occdiéndose a la medición de la >samen~e ·-estipu'lado en estas ,condióo- mia)eS con tabiones pasamanos :y~e
(",bra ejecutada en 'la parte a que -llcan- : n~ ;>lempr.e que sin sepa-rarse rlc su mas accesorios par.a que cómoda.men
'(~ la s:!spcn~i6n, y extendiéudo-se arta ' espWi:tu 'Y .r.eda i1nterp'l>etación .Jo digo te.'OO llaeda circular por la constru-
del result~.:lo. POllga -el A,t'qaitect-o Director. .cj().n..

El contl'atista tendrá la obll..gaciún I !P.o.r (l:ttimo. ia Diputación se reserva; '28. "S91l d~ cH~n.t.;l delcontratisLa
rle deshacer toda clase ,deo.hra que no en todo momento, y especiaJmerrte al los gastos que ocasionen con mo.tlvo
<;(3 :;j:.lsie a las condiciones facult,üivas; a.p.r.CI!b~rlas .euen.t3s-li~i-daci-ones, las de las mediciones y 'peso de los ma~
:;: económicas del presente contrato. ~ecepc1J)n-es p;I;6visionalesy definitivas, i te.rla'1es~ 'Suens<lYo y re.cQnC?cim.ie~to~

20. Cuando ocurriese algún ¡:;aso ~x- i y bi. cieY.4l1uC1OJl .dela :fianza, e¡ ·dC':"l;lcI1Q " 'p<J,gQ d:e .~das ... contrihuclOues, '•. ¡:_
::.'~J..H~ioTlal e imprevisto, en el que fuese ~ ,de eompr:-ohar si.el oomra1ista ha CUTJ1- pues;t-os y t~os los arbitrios o ,--_:;1
necesario la designación de ¡precios ¡ pIiilo sus eompI1o:misos referentes o.lquier otroe;¡¡,accióI) que imponga' el
,'ontr:idictorios entre la DÍ,Pul:adón y ¡P• .de je.r;])atI.és y ma1eria'les inverti- . Aynntamiflrto(ie la. localidad.
':1 e(mt!"atista~ éstos deberán .fijarse! llkts en 18 >Q'bro, y ;}(,lsreferentes a se- Deberá ;wop.ordonar t21nbién tt.}da
·:on :lJTc:glo a lo cstab'lecid.o en eit ar·· 1. gUllOS -de aoddentes del -trabajo y reti- el ~gu<l J:leOeSa"ria para la .ejeCl,lc,ión
~iculo 48 del Pliego de cond~ciQnesge- ~ ,ro ob.re1l9, a .cuyo efecto 'Presentará el d.e los tra~j()s~ .abonando los gastos
:lCra\(:s para la contratación de ¡as -cont:r3!tista,.si!las l:\nteriQ-res personas! de .adq~N y tr,anspoI1e ,de m<l:tl!
rybr~s }1úblicas. así lo <C!1".eyeraa .oonveniente. 'las listas 'ria~) ;¡>e.NUisos· u otros que tel'..,.ga .ne-

21. Serán causas de rescisión las. que hayan servido ·para et pa ....o dejos 'cesi-d:ad te hacer con este objeto.
IItle se tljaa en los artículos 50 Al ,).') ~. 100 ,Pecibos y faeP-Jl'8c;rte ma- '29. L~ gastosgue or!g.ine el 01(;:,-
-del Pliego general .de condiclones de ter.ia:les -O los ~portunos ins,ti!icantes. gamicnlo .de la escritura de contra~~
"3 de Marzo de 1903. además de las 2(. a oontr3tista -es respensa:hle de :seroa de .cuenta del centralista. nd
que se detallan en .el presente. 4Qdos Ilas aoc.identes ,que ~r 8U incx. C0810 'talll'biéu :los que motiven la ~11-

:::'ara los casos en ,que pueda:o d.:oba periencia :8 eeseuido sobrevini.eran b;aQ'7 los de Inserción en los 'pcrjú~
rescindirse la .contrat3} tanto por fa- tanto etl la ~st;rucción del MillciÓ ' d;ieQS ~i~ de 'los anuncios corres
"ccimiento () quiebra del con'á'atista, o.ec»Do eJ] tes aBdamio-s, y se at~ndrá pond'ientes.Tlldién estará obligado
~n Mcneral, si~.DJJlr:e que éste fallare. ea lU1 todo a las CÜSDo5ic.wIlea de Po- tl,l con~~ti'sla a obtener las cODias..!l.l!l
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la ~ntatriúll'eÚhl1e ne~~~¡Jiksdeii 'A:m;~TAMJEXTO CONSTITUCIONAL, medio de IJOder declarado bast3ut(·
proyecto (l'eIa '~riStruec:O'n '.Y de la 'DE ;BARCELONA par uno coatq:uierade lú's'Señores Le-
e~critura del contrato. y al pago de tniltos 'de la Jtntta 'de Jefes ·dt>1 Ayuno-
los impuestos 'd:-eD'eTec'hos reales 'y En ,-ü'!tú! de 'lo ffcotdado por la tamiento, cons(itoídapor D. Clmrdilf
·Timb'r¡¡,.a-si.eomo;al.detodoslos im- Excma.C.onlisrón ml1nicip~:H perm:~. Plan:l.S y Font, D. FranCISco Ten!t5'1
p~lestOS .que poi' el contrato procedan., nclite,y h:Ibiéntlo"S'e eUiIIphdo con lo· Alivés.D. J(jsé María Pí y'Suñer, do'D.

30, .Todos los- pagos que h3fiala. disptte'$to e1telarfícti!'o '.~deIRegl{t., Cruz L2'n02 'eThsr'!'onao '5' D. Am2d"dr
mputacíón al C'ontratista Se sujeta~l1l merito,p~'!'a .lae0l1t1'3taclOn d~, obras IConde y'Balill.
:I}. descuento del 1,30 por 100 delUll-'Y sei''itltlOS a cal':~odc 1,,:; En~ldades 3." El plazo de presentación dll
puesto (lepa'gas al ~Estado-:ya10-;; Qe- l~llnicip-ales de 2 de Ju].io de 1924,. pliegos deprop'osidón empezaráeJ
mas 'imj:m:estos 'estah~'rijdos o que se : s~.I? qm~ Se haya j>r'ot!uCltlo p~e:l:llna- día siguietite al en que se publiqui!
e-sfál:H(iZcanpo't l~s l:eyes :ydispos!-) ,cwn ·a.lguna, S1) an.uni,;la al pubhco la' este anuncio en la GACETA DE :\f.ADIUlJ
dones 'vigeTIt~s:en}.aépoca ·de hac.er-: súbá~tare1:H:h'aa'la.construcción de yte"rrhin':irá eldia ;Interior al en t¡<r,
se 4qu¿.lIos 3:fectiv()s. , cló:mas. a!lmñ:Hes, ltTI'Jjot1iales par'a'hura de celeora'r'se la subasta, admi~

,31, ,El, eontl'atist~ déberá cumplir' 3gl1,as de 1iut'i9: ydemR's 'obras, acee-tiéndose en el :'-Iegociado :mterío'r
enlar:ea1iz~éión del colln'at() los pre-: sOrJas en ]¡¡s .calles del Arte, ·Doctor mente e¡¡pi'€sado ·d~ .diez a doee de la:
ceptosóe Jaley de Prote'ceión a la .\:~!ls, :Pas~}e Vila~omtll. Pr:mavera, mañ8n8, cteIl:>S días hábiles de oficina,
i¡'ltlust'ria nacron'ál. de 1'4' de Febrero vr~ats,.'h.rho.Ig'.laHlad.Larr!t\ y des- 4," A -todo pliego de proposidÓIJ •
.le 1907. los del Reglanretito 'pwt9 suagu'cEscu'('Ja~ d-elrarq~e Guell.. de la 1 deherá acompañarse por separado el.
e}e'~utíón. de 20 de ·Junio de1gr7,y~g.na.•.• d,el Gmnatdo,b~Joel tlpO de IrCI;g.uard?9Ue ac,redit.e la constituc!ói:,
euantRs 'otras ·dj.gposiciol1~ 'se ha-yan. 3d.1."X;J3,!14 pe'S~tg~. . . . del depOSito provis]onal prevemd~
dictado posteriormente y se dicten en Lo;>' P\1!Ws (le'd¡cho s~rvlclo'se verl- ·paratomarparteen la subasta. El in·
lo snces¡,.o relacionadas con la ma- .ficaYan en t~ f01'nm dl"lpuesla en el dicado ·depóSito deberá constituirse;
feria. ?rtic~llo 50 del pliego de clJT1dicion!spor la cantidad de 18.972.69 pesetas,
:~. :El 'c&lifrntt~ta qn-eoa obligado: que, ~l!ntocon ,tos demás doc:ume~tos.·en la Deposífaria municipal o en li

al ''CU1'nplimiento de .!ospl'ecp,ptos so- .estara de mamfiestoell, el Neg~clado Caja-generaI de .pepósitos O sus Sti
hre accidentesde1 tráhajo, conteni-' 'de ObfriS))Úbl1casde l~SeC(m~n. de curs{lles,cuYo depósito deb'erá com
,losen el lib'l'ollIdel 'CÓ'tligo de Tra- Ftim;;l:itotlela Sccréfm'la mumclpalplet3~elque,resulte adjudi~tari,
haf,o, apl'Gbado por Re.al decrefo-ley ¡:I'a,ta conoci:nieI1to tle r~s pers'Onas que '1 hasta el 10 por 100 de la cantidad im,
lI'e:.23 de Agosto de 19.2/}. _ .dE!seen !I1tel"~sarse ('nl~ hliiicadasu-portedeI rern~te. siendo rechaza(J6

También se sojetllrá ei conlFatista ~:bast.a" 'SI, <'n,dO. de,', :1,(,lv,et,ta-, que el c,on- l' en el actod,e la, entrega todo pliegc
laiey del ,Descanso dominicsl, de S tr-af!sfa ·quútal".a dhll-if:lUO'~ empe:Z31' cuyo resguardo respectivo D() se ujus<
de ,.Junio de 1925., Y a su Reglamento las, 6hras de!er~l'encIadentro de los te s. lo preceptuado en ·el último Pi
Jre :j.,7 d-e i}i ...ücní;)te ·d.c::-l~e vd¿r.ii.~q (r!!!T!c·~ t!h"fS s!·g!!!en!es a1·@ la foTIn!l'" '~rafo ·del at11cü]ü tO ae1 a1utlidü n~·
cii,spqsici01'le5 complementa¡,f-as .qne; :Utaciór. del coniraro,debíendo dejar- :glamento.
L'Ciisten rél¡wionaaas con el trabajf) !)' ~as terminlld3s. en ~l p.lazo'~: seis,·IIfe. J'3 .constitución de dichos depósito.t
I\lWdan dicIQ¡·g.e !'eferentes ae:;t2. par-' se~, ,a partir .deld~a en qUe ,sc de. co- d;!herá atenerse a lo dispuesto en ]~,
iicuhlr. qlo!cd'¡:lldQ, por último, .ohliga- ;mlem'-O a das 'm~m~s,d~ 'eonf?rnl1d3dartículos 11 y 12 del referido Re"'Ia-o
.10 a ,es~J)1eªer el contr'lló entre el ,co~ ;0 ~stllble.c!do ·~n ·el.~r.~!culo3-t n1e!Jl3 'Yen la .Real ordea de 22°&
mismo-y los. oOFeros que>hayade'ocu~; de'l:a.údl.~O ,pln~.go ~-e CO?tl(CIOn~s., Juho 'de:!92r4 por lo que se refiete '1:
;~ ,,,,n la obra, en los términos que ,La 'snb~sta ~e vel'Jfi~:ara €Y'1 es.~as C~- la admisión de Cédnlasde' Crédil$
J}l:-eviene 'el Real decreto del'Miníste- ~s OmslsfoTls1es ~10 13 'prt"~ad~ncla l~oc31,en :idérttica form~ que los Talo-
]:i:o de ,la Gohc.rJlación de 20 d~ Ju- del E:;cJn? ,Sr. Al\!altle,o ?cl Te,l1le.nte 'res-del E...tado.
nio ·de .19íJ2~.apiicando, además, 'las el.:' lJ<l!en'dé!ePte! a .1~"5~~!lntedlas M- 5." Los referidos pliegos habrun cM
~U.<;p(jsicionesposter.iores :y canco!"-' b;les! ,3 ~!Jlilm-(lel slgllre~te al de la eritregars-ebajo sobrecerrado a satis..
dantes ron ulRealdecrf.'to, especial-. ~ubJ~t;actondeeSle~anlin¡:lO<!'n la G~ facción tlelpresellfador,yen el al!"'
mente!'>l ,de 3 de Abril de 'fSm, ,que «;:'ET.... DE: ~iJ¡[)1lll>, a.as doc.e de la roa-. verso deheTábaHarse escr.ito y firma
1"egula la joroodamáxima 1~31 en: oona., , ' . . ' , ,doporel 'licitador lo siguiente "Pro-
toda clase de trabajos. A:simismoel' Par-a I::l :eeldmlclOn ,de In ~ub~stapo5ieiónp:Jr-a Bj)Íl:Ír'a la subasta relac
,'ontratista deberá cumplir, en c~n· ~rrre~acta,se observaran las slgmen- tiva a las obras de construcción d&
toa! régj.1aen del Retif() obrcro, lo te's :~glas: , . . .. cloacas, albañale~ imbornales pan
preceptu.ado en el Reul .decreto de 21 . 1. Los plIegos de propOSlClOn for- ::lgtias de -)Juvia y demás accesorias ell
Ile Enero .rle '[.921. mU!,arlos ,con ar¡'eglo al mo;Ielo que 12s calles del Arte. Doctor Valls,Pa~

3'3. Se hace constar que puhlicado abajO ú
se ~nserta. se El'csentaran en pa- je VilMOInat, Primavera. Viñals, Julil\

d .all1wéio ,pr-evio que determina el:' pe;, d~l ,tlJl1~e rtC! t'"~,tgd-o de ?'~.O pe- Igualdad, Larrad y desagüe Escuelat
m::licl1;{i.25 del neal de{;reto 'de2 d'e ~~.~s o en, [,,¡pe! I,~)!~~,mcon polIza de del -r:arque GÜell. ·de la zona del Gui..
,luliode 1921 p:l'r3. contratación 'de Igual preClI), Üe>:c.,k,ndo'Se, desde lue. naTfdo"
t;l;)ms JI servicios. ninguna reclama- go, Ja ·(me ':H abtirl-a 'F"'estllie ,no haber-. '. , '
dlln se ha~,)l"mulado daran!e él]>!a- SeCtlJ'il);litlo eH:;'} tal Feqllisito. lo eUld , En. el reverso, ~ cruzando las lmeas .

~ 1 d 1 r t lkwa ~on,~~go 61 t;OUeUlla vez en1:Fegada ael CIerre. se. har~ cons.tar p.or el pre-:L1)'.semi a "a e.ec. o. ., t ""1 f ..">.,, 1 . . . "',I'l'.'.'.','.'-. la .P1"·Op69ici:ón. no ·gentlcda admitir s~n a,:,or y., por e. unClOnano que .e-"... . .as preposlc!ones. ~e.. , po h ] 1 b 1 fi d b
]";'n ai 5iguiélltC ennin¡.p1n mflnl::mfocI sGmanar la de.. el a e p}ego, llJO a rma e am OS,

I frcienciaqn.e fen¡la en cuant¡ja su re- q?e el m~~& se f'ntrega tnracto o l~s
'J1o{lelo de p;,oPIYsición. r irite€p'o: . • ~lr~unsfanCH'lS .que para .su garanfIa

A!>1tmsmoseF<ln tlesechauss aquellas Ju.z",uen convemenie con~lgnar, entre-
JXIl'l :r" ';'1'., vecin() de . .-, emp;'!lho- p1'oposicÍones 'fm:muk\das 'por Empr~ glmd~~ el ~por~uno reCibo a la preJ

J13'dó .'con Cédula 'pcr-sonal Jlúm:ero .... sas, COl'llp'af.iÍ<í~ .(10 ~)r-ied.sdes.a., las qne sentaclO~ d~lphego, de ••c~n~orl'Il~Idall
~dida en .", y habttarrte en J'a nOl;e ac()m,p:lfí~ la ~eFtlficr.clOn 3qnc c~nl.0 ibspuesto en el :1l ddW lLl d~l
~Ueiie .. '. n-ilmeYo ..... enterado ;del Se reDere el :;rticul0 6.~ del Real de- referHfo :'Reglamento.
:fffimci{)~pubn:cado en ,.. el d!a ,.. ,Jlre- ('.l'eto mlmero2Al:~ de 24 de Diciem. 6: Una vez ,entregado el pliego na
~mp1.teslOy Imggo de condiúo:nes 'que bre de 1928. sobre incompatibilidades. podrá .retir.9J"Se. pero podrá presentar
!mIl '{le regir 'enlaiY'úbfll~ta -para la ad.. 1 ConfOl'IDe a t{j 'dispuesto en el.Real vlll'ios elmis¡no licitador dentro de;
jlllJicacióR de Ji'l obras de constl"uc- ..(Jccretú-1e& númel'óU4 de fecha 'S d~ plaza ,y @D arreglo a las condiciGl1e(
dón:d'é un 'e-dificio con cll!stino ll' :In- IM.arz6 de '1929, serán desecharlas 18m-. 6Xi);s;;·aaa &ia~tnpafiar nuevos réS<
clilSá ;'fID J;l'Ci:utm'd de El Ferrol,de- , biénJ~s :¡;F6posidolle'S en qu~no se .~'iI& ~~oO provisional.
~)'€n:dien,te:de la Excma. :Di-putl1citm detáUenlasTelllune'l'3cianes mínimas ~Si 5& /~tasen dos o m·il':.
}rr'o'l1irrcialde :.J,;:aComH::l; $'e compro- que se ofrezcan por jor:ooles y horas p1'OpMwiones i~nles m35 ventajas$.
mete a realiznrlaseon c01II¡:i1efa saje- extraordim!l'iasde trabajo. así como que 1Rs ¡:estantes, se verifk..,'lrá en el
dona .dichos ffér.ume111m; Jlor la can- aqneRas en 'qne 1M remuneraciones mism() .aCtolicftación por pujas a. 11'
mIad "de ... {en leira) J)e~s. ,que se expresense;m inferiores a]l:l's llana, du¡:sliteei término de quill.cl

lftiIerlh-ay 'firma del'p~opolJelífeJ) tiposqnc 'a la sr:zún rija.n en la loca~ minutos, entre los autores de aquell'as
h f~l1ffi;a, 31 de Jllliode1930.-- lidad. ' pr:9posicienes, y si teMnillSdO di'ébll

·BJi ;p',e$H:!enk. 'AlfgelAl'J'Cl"ríba:y....... :El 2." Las propos.iGi&l1e~ ueherán ser pla:¿o sribsh~¡esela igualdad. se d'e~i.
S'lfc:re1arro,MlIrceliM ·J)nfonte. suscritas por los licitadores o por per- ~ri ;pm-medio <le sorteo la ~djutfi~

S-1493 sona que legalmente les rcorcsente por ción, 'COID() se ilisnone en él parta!.
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Don ., _, YecÍno de _. _, habitante en
la- ('[elle .". númcro ... , piso .... bien
entcL\llo del pliego de condicion es
que h:l de regir en la construcción
de ¡-1.l;1(':1S. :llbaiíalcs, imhornales
para ~¡g!Ias de lluvia y demús obras I
llcc("sor:as en las caBes del Arle, Doc
ior Y::Ils, Pasaje Viladom:'tt, Primave
ra, Yili~ls, Julio, I;::(ualdad, Larrad y I
desagüe Escuelas del Parque Güell I
de b zona del Guinardó Se compro
fiel;:; a lIe\al' a ercc~o todas las expre
S1l(b:'> O])¡-[iS con eslrjct:~ sujeción :l los
mencionarlos documentos y condicio-,
nes, po!" la cantidad de . o. (aquí la
caniiü,Hi en letra y pesetas),

AsimiSTn0. a los efectos de lo preve- I
nido en el Bcal decreto-ley número I
744 de 6 (le :\Iarzo de 1929, el suscrito
se compromete a :lbonar los jornales I
mínimos que a continuación se deta
]lan: Enear;::(ado, pesetas o •• ; oficial al
l)añil. 11('selas ... ; ídem cantero. pese
tas ... ; ídem cerrajero, pesetas ... ;
ídem ('2 !'pintero, pesetas ... ; idem em
pedl'~ll!or. pi.':;et:ls 0_'; minero, pese
tas ... ; ¡,,:¡c!mc::dor. pesetas ... ; peón
1JrclL'(']"¡) mayor. pesetas .,.; ídem refi
no, ])I~setas ... ; ídem albañil, pese
tas ... Las horas extraordinarias se
pasnr::il en dias no festivos a pese
tas ... J' en tlías festivos a pesetas . _.

(Fecha y firma del proponente).
Barcelona. 31 de Julio de 1930.-EI

Aleal ele accidental, A. Jlartinez Do
mingo.

DE ~fA.LLORC...4.. •

JEFATURA DE PROPIEDADES DE~

RAMO DEL EJERCITO EN PALM..~

El Teniente coronel de Intendencia.
Jefe de Propiedades del Ramo del Ejér
cito en Palma de Mallorca.

Hace saber: Que necesitando arren·
dar el Ramo del Ejército locales en Pal~

ma de l\!al!orca par2 inst212!" el m~te.."

rial regimental de carros ,del Regimien
to Infanteria Palma número 61, por el
presente se convoca a concurso a los
propietarios de fincas en dicha locali
dad. para que el que desee arrendar al
guna con el objeto indicado presente
sus ofertas en esta Jefatura. sita en la
calle del Socorro. número 54, en los
días laborables. de nueve a trece ho
ras, donde estará de manifiesto el mo
delo de proposiciones, en un plazo de
veinte días. a contar desde la publi
cación de este anuncio en la GACETA
DE MADRID Y Boletín Oficial de esta
provincia.

Las condiciones a que habrán de su
jetarse las proposiciones. y que en su
día han de servir de base para el con
trato de arriendo, son las siguientes:

Primera. Un plazo de duracIón de
un año, prorrogable por la tácita de
año en año, hasta el máximum de
diez.

Segunda. Los locales serán destina·
dos para instalar el material regimen
tal de carros del Regimiento Infantería
Palma, número 61.

'1'ereera. Dichos locales se recibirán
y entregarán por inventario. formado
por el Cuerpo de Ingenieros.

Cuarta. Serán de cuenta del propie.
tario los gastos. de Notario por asisten
cia al acto del concurso de recepción
de ofertas y otorgamiento de escritura
en el número de ejemplares Cfole sean
necesarios al Ramo del Ejército, los de
inserción de anuncios en la "Gaceta de
Madrid" y "BoletírrOficial" de la pro·
vincia, los de contribuciones, impues.
tos y demás cargas que pesen sobre ia
finca y las obras de entretenimiento y
reparo de los desperfectos que se oca·
sionen por el uso natural.

Quinta. Por el Ramo del Ejércilc.
podrá rescindirse el contrato si el Es..
tado contase con edificio propio. si des·
apareeier~ 1:, necesidad o dejare de con
signarse en presupuesto el erédi!o ne
cesa.rio para c:l pago de la renta que sI!
estípu,le.

8-1490

las arcas municipales, bien en ,la CajaIJEFATURA DE PROPIEDADES MILI-
general de Depósitos, pudiendo hacerlo TARES DE l\lALAGA .
en efectivo metálico o títulos presenta- .. . •
tivos de obligaciones del Ayuntamien- Rect¡fzcaczon.
to, q~le serán admitid?s E;n todo su valo I D. Eduardo Bayo Mamies, Teniente
n,0mmal, en efectos pubh~os a carg? del c?r~nel de Intendencia, J~fe del Ser.
Estado.. qu.e. se c,;m~putara~ al preCIO de IVlCIO de Derechos y PI'opIedades del
su C?bZaClOn o~l(:;lal el.dla en que se Ejército. .
consIgne el deposIto o cedulas del Ban- El . d • .
ca de Crédito Local, cuyos valores se- ' anunclO.e .convocalona_ para
rán admitidos en forma idéntica' a los Iarrendar unedlficlO en esta cwdad.
del Estado; advirtiéndose que la fianza con destino a la Junta de Clasifica
definitiva que ha de constituir el rema- I cíón y Revisión de esta provincia. se
tante asciende a 15.044 13esetas con 82 entenderá rectificado en el sentido
céntimos. que las dimensiones del salón de se-

El Pago de estas obras se hará con Isiones serán de 10 a 15 metros de lar..
cargo al presup~esto extraordinario de go por 4. a 6 de ancho. en vez de 1a:l
reforma ~e ,la clUd~d! formado a b.ase / que se citan en aquél.
del J?mprestlt~ l~1UnlClp~l. donde e~mte I Mála""a 2 de .A"1osto de 1930-EI
conSIgnado credlto suficIente para ello. "'. '" .

Se hace constar que ha transcurrido • Jefe de PropIedades. Eduardo BaY2"
el plazo de reclamaciones que se fijó con 1 S-14/S
arreglo al articulo 26 del citado Regla·
mento de 2 de Julio de 1924, sin haberse
presentado ninguna.

Las proposiciones se presentarán en
el Registro general de dicha Secretaria,
desde el día siguiente al en que se pu·
blique el anuncio en la "Gaceta de :Ma
drid", hasta el día anterior al en que
se celebre la licitación, en sobres ce
rrados y lacrados. acompañados de la
cédula personal del proponente y del
rcsgüürdo del depósito provisional co
rrespondiente.

Las horas que se fijan para la entre·
ga de proposiciones son las de oficina
de los días laborables.

Los poderes que justifiquen la per·
sonalidact del postor serán bastantea
dos a su costa por cualquiera de los
Letrados consistoriales.

En el casO de resultar iguales dos o
más proposiciones. en el mismo acto de
la subasta se verificará la licitación por
pujas a. la llana durante el término de
quince minutos, entre los autores de
aquellas propuestas, y si subsistiera
-el empate una vez transcurrido dicho
plazo, se decidirá por sorteo la adju
dncación.

Modelo de proposición.

El que suscrihe ..., vecino de , en
la calle o plaza de "'. número , con-
trata con el Excmo. Ayuntamiento de
esta ciudad las obras de construcción de
cuatro evacuatorios subterráneos en la
plaza del Conde de Casa Galindo, Ala
meda de Hércules y calles Encarnación
y Cardenal ltonzálcz, conformándose
con los precios y condiciones que cons
hm en el expediente respectivo, y ha· I

ciendo la baja del ... (tanto por ciento) I
(por letra), en el valor total de las j
obras.

Las remuneraciones que percibirán r
los obreros de cada especie y categoría:
por jornada legal de trabajo y por ho- '
ras extraordinarias. dentro de los lími.
tes leg;:¡les. serán respectivamente las
que a Continuución se expresan: ...

(Aquí se hará indicación de dichas
remuneraciones.)

(Fecha, y firma del interesado.)
Sevilla. 21 dc Julio de 1930.-El Al·

c::dde, El Conde de Halcón.

'11 del :lrtículo 14 del repétido Regla
mente con estricta sujeción al pliego
de con diciones que rige para la su
basta.

8." El qUe resuHe adjudicatario
deberú realizar un contrato con los
obreros que hayan de ocuparse en las
o!Jr[lS, ca :cumplimiento de lo dispues
to en el título II del lihro I del Códi
go de Trabajo de 23 de Agosto ue
Hl2fJ, y deberá atenerse a cuanto dis
pone respecto al particular el citado,
Rc~l decreto-ley número 744 de fecha
6 de :'lIarlO de 1929.

.')fodclo de proposición.

C::-1492

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
SEVILLA

La Comisión Permanente ha resuelto
contrritar en subasta pública la canso
'.{ruceiúll de cuatro evacuatorios subte
rrán,~f,s en las nlnas del Conde de Ca
sa (;811:1(10 y Eilcarnación, Alameda de
H6rcu les y calle Cardenal Gonzálcz, im·
porl:1n,l" el presnpuesto de contrata la
cantida(l ue 5ü.H8 pesetas 34 céntimos.

El ~,C,Cl se verificará en la Casa Con·
sistori:ll, a los veintiún dias hábiles si
gui:'nt¡:,; al de la publicación de este
edicto l')1 la "Gaceta de ),Iac1rid". y hora
de bs doce, con arreglo al presupuesto
y conliiciones que constan en el e:xpe
odien te r:::spectivo, el cual estará de ma
niB.¡'sto en la Secretaria municipal pa
ra con'lcimiento de los licitadores, y el
remate se hará por pliegos eerrr,dos,
O:)TI fG:-;l:C a lo pn~evnjdo en el articulo
15 ,.tel l{'-')!;larncnto de 2 de Julio de 1!J24
'y (on. s::jeción al mollelo que a conti
nu.:iei('r1 ~e jns~rta.

Para tornar po;·te en la suhasta ha
~)'~') de CO~jstituir nrevimnentc. (~omo

depóo:ilo provlsion,:i, Jn cantidad de
(7.5')') pc;d[~s con 41 céntimos, bien en
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VICARIATO GEKERAL C\:··:_:~::XSJ1

. Kos Dr. D. Ramón P::rcz RlvJ-';g:i.:C~

por la gracis de Dios ~ ue la S.:n j ;:

Destino vacante que se anuncia el!
la "Gaceta de Madrid" en cumulirnien·
10 :Y a los efectos dc la Real o"rden dd
26 de .Tunio de 1925:

Uña de Quintana, Ayuntamiento de
ídem; Escuela de niñas para M'lestrs;
797 habitantes; vaca~tc en 13 de Junim
de 1930 por trasladl),

Zamora, 31 de Julio de 1930.-POl· el
Directo!" general de P¡·iillera.ep:;eñan.
za, el Jefe de la Sccción, A. Remón.

P---H\i:l

Sexta. El contrato no quedará per
fecto hasta que la Superioridad aprue
be la a(]judioación definitiva, y empeza
rá a regir desde el dia primero del mes
siguiente al en que se entregue el local
o locales por inventario, y sin derecho
a reclamación alguna por parte del
prqpielario por el tiempo invertido en
la tramitación del expediende de
arriendo.

Séptima. En caso de muerte o quie
bra del arrendador, sus herederos o sín
dicos de la quiebra podrán continuar
el arriendo en la forma y condiciones
que existian anteriormente, avisando
oportunamente al Ramo del Ejército la
continuación.
. Octava. Las disposiciones guberna

tIvas que en el contrato se adopten ten
drán carácter ejecutivo, quedando a sal·
V? el derecllo del arrendador para diri
gli" sus reclamaciones por la via con
tenciosoadministrati';a.

Novena. El contrato no podrá scme
terse a juicio arbitral, y cuantas dudas
s~. susciten sobre su inteligencia, resci
SlOn y efectos se resoh'erán en la forma
que determina la condición anterior.

Pahua, 31 de Julio de 1930.--EI Jefe
de Propiedades, Francisco Bonet.

• S--1491
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UNIVERSIDAD DE VALLADüLID

FACULT.ill DE :MEDICINA

Habiendo sido trasladado mediante
concurso.oposición a la Cátedra de Pe
diatría el Profesor auxiliar de esta
Facultad, D. Evelio Sabzar García, que
desempeñaba la plaza de Auxiliar de
:Anatomia, se anuncia vacante dicha
plaza 'de Auxiliar de la Sección de
Anatomía y Técnica Anatómica, dota
da con la gratificación anual de 3.000
pesetas.

Para su prOYISlOn se hará un con
curso de méritos, en virtud de lo dis
imesto en el Real decreto de 9 de Ene·
ro de 1919 y Real orden de 7 de Mar
%0 del corriente año (GACETA del 12.)

Por acuerdo de la Facultad podrá
uigirse a los aspirantes la práctica
de un ejercicio de aptitud, que cons
tará de dos partes: una consistirá en
resolver un caso práctico de Laborato
fio o de Clíníca, y otra en la exposi
ción oral de una lección, sacada a la
suerte, del programa de la asignatura
respectiv::!.. Estos ejercicios se harán
con arreglo al programa del Profesor
de la asignatura correspondiente.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al señor Decano de la Facultad,
presentándolas en el Negociado de
Medicina de la Universidad, acompa
ñadas de los títulos, servicios y mé
ritos académicos del concursante, en
el término de veinte días, contados
desde la publicación de este edicto en
la GACETA DE MADRID.

Valladolid, 29 de Julio ,de 1930.-
El Secretario de la Facultad, Doctor
Mariano Sánchez y Sánchez.-Visto
bueno: el Decano, Salvina Sierra.

l?-1052

INSTITUTO NACIONAL DE SEGUN-l
DA ENS~ANZA DE ZARAGOZA

A los efectos del Real decreto de 27
de Mayo de 1855, se hace público él ex
travío del título de Bachiller expedido
por el Rectorado de Zaragoza a favor
de D, Juan Ignacio Calvo de Pedro con
fecha 7 de Julio de 1919.

Zaragoza, V de Agosto de 1930.-El
Vicedirector, A. Ruiz Tapiador.

P-I063

SECCION AD~llNISTRATIVADE PRI
mERA E~SE~ANZADE LA PROVIN

CIA DE BADAJOZ

Destin.o vacante que se publica en la
"Gaceta ele Madrid", en cumplimiento
y a los efectos de la Real orden de 26
de Junio de 1925.

Aceuchal, A~llntamiento de ídem; Es
cuela unitaria núm~ro 2, para Maestra;
4.GSG habitantes; vacante en 20 de Ju
lio de 1930, por defunción. Puede soli
citarse por consortes.

Badajoz, 26 de Julio de 1930.-Por el
Director genera] de Primera enseñan- 1
za, el Jefe de la Sección, José Romin.

P-1039 I

SECCmN ADMINISTRATIVA DE PIU~ i
MERA ENSE:5JANZA DE LA PROVIN- I

ca DE CACERES

Destino a proveer en esta provincia.
Carbaio, A)runtamiento de ídem; Es~

cuela unitaria para 1\'Iaestra; 430 ,haDi~

tantes; vacante en 27 de Julio de 1930,
por jubilación. Puede ser solicitada
por derecho de consorte.

Cáceres, 31 de Julio de 1930.-Por el
Director general de Primera enseñan·
za, el Jefe de la Sección, :Federíco
Calvo.

P-I055

SECCION' ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE~ANZA DE LA PRQVIN

eu. DE OVIEDO

Destinos vac.antes que se publican en
la "Gaceta de Madrid" en cumplimiento
y a los efectos de la Real orden de 25 de
Junio de 1925.

Malleza, Ayuntamiento de Salas; Es
cuela unitaria para Maestra; 920 habi
tantes; vacante en 1.0 de Junio de 1930
por jubilación.

Naveces, Ayuntamiento de Castrillón;
Escuela unitaria para Maestra; 608 ha
bitantes; vacante en 7 de Junio de 1930
por fallecimientl>.

Las Rubias, Ayuntamiento de Salas;
Escuela mixta para Maestro; 116 habi
tantes; vacante en 24 de Junio de 1030
por jubilación.

La Regla, Ayuntamiento de Cangas
del Narcea; Escuela mixta para l\Iaes
troj 631 habitantes; vacante en 31 de
Dicíembre de 1929 por traslado.

Vallobal, Ayuntamiento de Piloña; Es
cuela mixta para Maestro; 2GO habitan
tes; vacante en 15 de Junio de 1930 por
separación.

Cazanes, A)'Untamiento de Villavicio
sa; Escuela mixta para Maestro; 359 ha
bitantes; \'ácante en 4 de Julio de 1930
por fallecimiento.

Siones, Ayuntamiento de Ovicdo; Es
cuela mixta para ~Iaestro; 415 habitan-

tes; vaeante en 28 de Julio de 1930 po~
fallecimiento. .

San Miguel de Quiloño, AYillltamiento ~
de Castrillón; Escuela unitaria para i

Maestro; 741 habitantes; vacante en lJ'
de Junio de 1930 por traslado.

Observación.--Pueden sollci tarse por'
derecho de consorte las Escuelas uniia..,
rias de Malleza, Navcces Y" San :Miguei
de Quiloño.

Rec:tific:acÍón.

Se anula anuncio de vacante de la Es
cuela de San :Miguel de Quiloño apare··
cido en la "Gaceta de i\Iadrid" del día.
17 de Junio, que se reproduce debida
mente rectificado.

Oviedo, 2 de Agosto de 1930.--Por el~

Director general de Primera enseñanza,;
el Jefe de la Sección administrativa.
Manuel de la Vallina.

P--I0á9

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI.
MERA. ENSE:ÑANZA DE LA PROVI:N:'

CIA DE PALENCIA

Destino vacante que se publica eD. la
"Gaceta de Madrid" en cumplimiento -y.~
a los efectos de la Real orden de 26 d{
Junio de 1925.

Yenta de Baños, Ayunt::uniento de Ba~

ños de Cerrato; Escuela unitaria para
Maestro; 943 habitantes; Y~c~!!te e!!. 1'1'
de Junio de 1930 por renuncia. ,.
.Palencia, SO de Julio de 1930.--Por el

Director general de Primera eDSeñaD.za~:

el Jefe de la Sección administrativa,'
Porfirio Bahamonde.

P-l061

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSENANZA. DE LA PROVIN~

CIA DE VALLADOLID

Destino vacante que se publica ell la
"Gaceta de Madrid" en cumplimiento y~
a los efectos de la Real orden dc 26 de
Junio de 1925 ("Gaceta" del 27). -

Vega de Ruiponce, AyUntamiento dt
idem; Escuela unitaria para :Maestro;
739 habitantes; vacante en 23 de Jillio
de 1930 por jubilación.

Puede solicitarse por derecho de con·
sorteo

Valladolid, 23 de Julio de 1930.-Por
el Director general de Primera ense
ñanza, el Jefe de la Sección administra-
tiva, Luis Amat. P--I034

SECCION AD3nNISTRATIVA DE PRI.
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN..

eIA DE ZAMORA



¡ .

5 Agosto:iOOO

P-10G2

---~"....~---

ALCALDIA CONS'fi'ruClONAL
DE JAEN

ADMINISTRAcmN irnNlCIPlL

Bases:
Primera.. Regirá en 1'-':5 OpOSlC~{JncS

el programa publicado en (~1 "B,oktin
Oficial~' de esta pI'Oyineia" !llrnoco ¡-t,
fecha 22 de Junio de 1926.

Segunda. Los eiercicios será:l d~s:
1: Oral. Contestació» a cinco t.:.:~;¡s

· sacados a.la suene,. no pudiéndos,c in
vertir en el. desarrollo de c:.ada -U,110

más de do~e minutos.
2.~ Práctico, C~msta.rá d.e daa p.;llr-

· tes que de.signará- el Trih.unal de entre
10.s temas· del pl'Ograma Y que S-el·.<Ín
igua1e,s p'ara tow>s los oPQsU{)res.

El T:ribllnal,.em.e- eÑJ:lÍ< formadO. por
el Alcalde o Cooc..eialen quien d~le,
lo.s- Inspectores ~rovineial y munid-

" p.al de Iligiene y, Sanidad Pec1:i,<Kil:ls,
UD- Yetf.d.I)J;U"io mu.nicip:U Y. ot~ ae
signado pOl' el Colcgj,oO:ftcíai' de 'Ve·
terinarios, no podni dirigir"' pl"itgtmta,

· al~a a los opo!'it()res dur..n~ a··,
eiel'cieios

Don Enrique Cahez.udo Casado, A l~

calde-Presidente del Excmo. Ayun1a..
miento de esta capital

Hago saber: .Que existiendo. va€a.ntús
dos plazas de Inspector V:.eterinario de
s~1an.ci.as alímffitwias de, ~a ciudad.
por el presente se oonyoca oposción•
para proveerbs, cpn sujeción a las, .,i-

. guientes

sed~ Apostólica Obispo de Sión, pro-I Los sefu>res· 9PosU.or~s..al:p~t".ntilr. 'perftcie 1.66;¡'pa!mos., linda: pEl.r la de..
Cailelhin DlD.YO. r. d.e Su Majestad. Vica· la documentación, satisfarán' 56'pese- 'ree!la, ~ lá <:le· los bereEk"tos de-- Yi.
60 gi;:iler::J Castrense, etc., etc. . tas en metálico para p':ago.S de· -oposi- ceate· :\1onteyeFde; Í1J€}tlierd:3,.ct>a·, la .,c1~

Hacemos saber: Que debic.n..do pro· ción y derechos de e.x-ame,n, ' Ro.sa S'.ama:rin, formando· unpeqUo2",:"1
~l'l'!".~C en su día, por el turno cprres- 1 En te'Stlmonio de lo.s cual rna.nda- '. patio, y por· detrás, -con la· ele A7gt.ls.1;a
p-ondiente y conforme ocurr-an vacan- . mos dar y publicar 601 p~&:nteedi~to, . ~ Caries; ('apH~1lizadaenl,9.ft{lpes.etas;

tes, 2D plazas de Capellanes segundos I firmado de Nuestra man-o,.scllado cpn' se halla afecta la deserita.flneau lli,'1
del Ejército, con el haber anual de pe- , el rna)'or de!!uestrns A:.nuas y re.f~n- hipoteea para ga~ntir un' 'Préstaloo,d~
set:is 4,000, a tenor de lo dispuesto en dado por el infrascrito SecretaI"iQ, en '1.0.00 pesetas a fayor de D~ AgUSÜl
el Hé';l \ decl'{:to de 19 de Junio de 1909 M:adrid a 21 de' J.ulio de l.:930•.,.--Ra- Martinez Andreu...
("c. L," núm. 124), modificado por el món, Obispo de Sión, Yicario general" 2." Que la deu-dera o sus- Ctl.usall:¡·
de "i de Julio de 1911 ("l). O." nÚJUc..-o Castrense. - Jo.sé Yalenzuela, Sccre· bientes y losacreedores·hipoteoal'ies, el
14m, lH"e,-iu aprobación de Su Majes- tnrio. :ml.--as-o, Due4enJib~r-las fincas en,eat¡!·
t-ail d I¡ey (qo D. g.) (R. O. de 26 de P-l04-7 quier momento anterior al de laadln.
DirEe¡ú)I'e de 1928, "D. O." núm. 285, __o ~~ dicació.n, pa,gando el principa-l, l'(;ca¡~OS

p:tf!. 820). hemos tenido a bien llamar O dietas, eostas y demás gasto-s delp¡"D'
a ol)0sicíoncs a ¡os aspirantes que, re- RECAUDACIOX DE COKTRiBUCIO. cedimiento.
llllil'ndo las condiciones de mornlidad NES DE LA ZO:XA D.E TüRTOSA 3;a Que los títulos de propiedad d~

~- ~:dlL'i~neia exigidas por los Sagru- Años de 1926 a 1929.-Utilidades.- los inmuebles est::m de manifiesloen ("S

ilo, Cúnones, )' no habiendo cumplido d d - J f ta ofieina hasta el día. de la celebro.ciúll
trebta y Cl!1tro años de edad el dia Préstar;i¡¡S procedentes e Olla ose a de aquel acto, y qne los lieitadores d".~-

. Bonavida Enrich.
~J:(, .finalice e.ste edicto para la pre· . berán conformal'Stl- eon ellos y no te.;;-
;S():,:~('iún de documentos, dcseen oeu- D. Francisco Altudid Fdsae.h, Agente drán d.crccho a exigir ningunos otros.
par didl:l5 Capellanías, los cuales acu· . ejecutivo auxiliar paTa hacer efectiYos 4.~ Que será requisito indispensalJle
dil':'.il ;, nutst,$ Autoridad, con la co~ los d.ébitos a favor de la Hacie¡¿da pú- para. tomar parte en la, subasta que le)'>
,¡-¡:cj)o¡:diente instancia en papel de blica. licitadores depositen previamenie en ia
ilct,l'o'J, clase, G.compañada de la parti- Hago saber: Que en el.expediente que I mesa -de la Presid~ncia el 5 por 100 dd
"dy. de, bautismo lega~i~ada, ietras tes- instruyo <:0I!tra doña Josefa Pellisq Ba.~, ¡ valor liquidQ de los· biE-nes (juellltetü,:1l
hillC:·:1i<;b; ;:on PCl'!llIS0 expreso para gcs por debltos.del concepto contributl· ¡ remata!'.
llpo,;¡t:1r de sus respectivos Prelados, "0 y tl"imestres arriba expresados se ha 1 5." Que es obligación del rematar::::
~('!-tlflc:ido de estudios y otro certifi· dictado con fecha de hoy la siguiente entregar en el acto la diferencia entnl
c'lcb cn el que conste haber ejercido "Providencia de subasta -de finca.- JI el importe del depósito constiti.lÍdo ~' d
1:1 (·1.lra de :11mrrs COillO Párroco propio Ka babiendo satisfecho doña Jase· precio de laadjudi~ión;y
{) Ecúnomo durante cuatro años, O fa Pellisa Baiges sus descubiertos, 6." Que si hecha ésta no pudiera ei·
i¡ailer cicsclIlpciiarlo por igual lapsu de que se le Henen redaJw.luü:> 1::11 ~te ¡ iiül¿ü':><-: la "vt:üia .I.Jl.Jr jjega.l'~¡' d <t.tij(l,_~i~
tierapo un~ Cátedra en un Seminario expediente, ni podido realizarse los I catarlo a la entrega del precio dell'eID~I
d¡(we~a.!lO (R. o. de 5 de Fehrero de mismos por el emb.arga y venta de ta, se decreta..-á la pérdida del depósi~

19:1:..:, "D. O." núm. 29), y finalmente la .otros bienes se acuerda la cnajcna· lo, que ingresará en arcas del Tesoro
documentación que acredite su silua- ción en p:ública subasta de los in- público. o

d(1l1 militar. muebles perte.nec~cntesa .. dicha deudo- I Tortosa, 27 de .Tuii~ de 1930;-:El
P:'('~c;)tar[¡n dichos documentos, por ra, cuy,o actoS-ey-eI"ificarábajo la pre· Agente, F. Altadid.

si C> ~'¡',)p Ii':fsona autorizada, en el Vi- sidenéia del Sr, Juez municipal de este
.:'ctr2 ,(T() ~!t'l1eral Castrense (Ministerio pueblo, con asistencia de} ejecutor que
del Ejé¡"dto), en el término de cnaren·' suscribe y del Secretario del Juzgado,
ía día, natul'ales, a contar Uesde la fe- quien le.vantar.á acta, suscrita por las
dw del presente edicto. Pasados vein- mencionadas personus y por el adiudi
te jía" l}a;'a la revisión de los docu- catario, si lo hubiere, el dia 20 de Agos~
~m':1 to~, ')- diez días más para la recla- to próximo, y hora de las once, en ello·
lmciún de los opositores, si alguno se cal del Juzgado municipal de esta loca
t::r('yl':'c perjudicado por la no admi· lida.d, .siendo postura.s admisibles en la
siún, si hubiera lugar, se verificarán subasta las que cubr.a.n las dos tereeras I
los ejercicios de oposición. en la si-I partes'del importe de la CaPit.alizaei6n, .
~l1i!:':l1tC fcrrm:¡: y participando el Sr. Juez al Delegado I
• 1.u Contustar Yerbalmente, ,1' en c~s- de Hacienda de esta provincia si.quedó
,('1:",(]'), por el lic¡;1po máximo de una aquélla desi~rtao hubo adjudicatario, y
'Ior;..:, cuatro temas sacados en suerte en este caso, su n.Olllme :r el pr(lCio de .1
¡¡.01' el Secretario del TribWlal y toma~ la adjudicación, todo c.ulUpliendo lo p~e~ J
da,; 10.s de Teología Dogmática, Teo- ceptuado en el articulo 118 del Estatuto .
lag;;;: :.\Ior~ll y Sagrada Escl'11ura, de de Recaudación.
Jos t'spedlcados en el programa del Comuníquese ~sta proyidencia al Juz
3 fín 1íl:!:'>, y los de Derecho Canónico e gado municipal de esta. ciu.d.ad., Y noti
HistUl'la Eclesiástica, de los contenidos fíques.e al referido deudor ya los acree
en el I;uplt>mellto al referido progra- dQr:es hiplitecarios, en su caso,. y anún
Jll¿l. dd presente añ.o. dese al público por ~dio de. e.dictos en.

2:J Hacer una disertación latina de las Casas Consistoria.les y demás-me-!lios
medb hora de dur.ación con puntos de usual\$."
vcinticuatro, mediante tres piques en Lo que hago público por Iuedio del
el ~\1a,;s.tro de las Sentencias, o en el presente anuncio; advirtiendo, p.araco~
"Ct">f!ex Juris Canonici", contestando nacimiento de los que des.earen tomar
'as úbjeciones que en forma silogística parte en la subasta anunclad.a,que ésta
,lrI)polldl"áll los coopo.sítores durante se celebrará en. e)..w.cal. día y. p,ora.que
:Ilii ncc minutos cada uno. expresa dicha proyidim,cia.. y que se es
- 3.° Ar~üir" durante el mismo tielll- tablecen las siguient-es condiciones., ea
;JU. a cad~ uno de los compañeros de . cmnplimienlo. de lQ dispuesto,en el ar~
lrilll'a. El opositor deberá manif.estar tículo 114 d.el Estatuto. de. Becaud.a.cióll
en la in:;tancia la f::,:cultad que elige, vigente:
~ 'ü:~ dcdos del párrafo segundo. . 1.- Que los bienes trabados )0 a cuya

'." Escrib ir en castellano con pun.. enaJenación se ha,.~ PJ'l>ceder ~n ]o¡¡
1,,· le ·veinticuatro h-oras, sobre el ca-- cOJnprendidQs en, la si!Wiente r~acióm

~J,: ,;0 de los EV..:lngeliosquc la suerte La,muta pro~iedad,de.la.casa.,~tu.ada
Jc~i~n:lI'e, una I1QlUílla de media hma en este término mlln¡c.i~·y. partida de

. "'ildu¡':.-tciou,· .{{ue entr-e.snri el oposi" ;-'.'Bitem", y- c¡tile.:~a de A,UOfl,o
VI' aJ. ~eeretada, antl:sdu' JlroaunciJlr~ " SQ· X1U, séñaJada- cOa, el: niIUlCrQ. 1-t<;
h ca ¡lrL':.;¡'nei:t del Tribunal. . cCtasta (tc nlftnta baja y nn oiso, dÍ' ""-
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ANUNCIOS DE PREVIO fAGO

BANCO' HIPOTECARIO DE ESPAÑA
CONTAlJILlDAD' GeNERAL

SITUAC'IO'N EN 3't DE JULIO' DE 1'93'1)-

Intereses d~ préstamOS' sobre valores,
Con garantia de cédulas hipoteearias~ 4 por 100. - COIl gamntia \l.~ ,·:t ";"'.' ;oi)

bUeos, 4,50 y 5 por l00~-congarantfa dB valores industriales, 5 por lOJ

Intereses de las cucrrtas de orédito hasta 250'.000 \)eset3.5.

L9S mismos. qD.6t'ln. los'pr6stim108' sobJ'e \"8lor~
InteNsel de 1M ouentu< ~ntUt 1por-l(lO a la vista· ha'St:\· 1.mro.OOO tle pes\;

tI•.-U6 por 100 • ocho 4fu Tima hasta 500.000 pll8etas.
~ :& 11 Q.-MadrN. ti 4. JIlJio de lt30.- El Jete de la Contabilidad ~en6I.'.IJ

g.lMlye:nldo de l'aL-V'.-a.a: El Gó'b8rnadGr, Luis MIIli. Lorente. X-3Q,lO

F
C

30 Junio lO3G 1. ~l Julio I~;:')

.ACTIVO ~
r

cci'oni"stas ... " ••• " •• " • "................... ,...... 5~OOO;OOO;Ol} I 5.G1)IMOO;(lC,
aj1a y Banco' de ESp'B.iIa ••• ~',~~." ••••-•• ~~-,:,. _. __ 7,353:37-2;50 : 2l'.348;2'3~,::

artera de efect'os' .. ,. .......................... , ••••• >~ "artera' de)' Taloras •••••• I •• I •••• , l' ••••••• _ , ••••• 4Rg·JO.~,55,78 '!e;€~nu:IOJI'~·,71)

ésfamoS'sobre valores y dobles ............... 1(l;814l.i67;39- . 23; V~I~'H'l,~l!.
réditos sobre valorea .......................... 5.3'48A75;n 5,62!1;:N6,·j:l
uenta de cr6dlto a favor del Estado •••••• , ••••• 3.GOO:{:O);OI} ; 3.0r:Otf\OtlJ\!'

. uentas corrientes 8 , ................ , •• , ............. 1i2~ 2:;.~~2uJJ.

nmtlebli3 de la Soellldad••• , •••••••••••••"., ••• o' 2.8"fi~.833:50 : ~.859.S1.i35¡1

'obiliarlay- m.8.terisl ..................................... 1'o.GOO,OO 1:(},000;(\1}

éstamos hipotecarl~a largo plazo ............ 1.142.31t6?6,55 1.15 ?!rlM}S~S5

éstamos a corto plazo para construcci6n••••••• 10.102.80991
,

l'LO'jl,.¡J67.::~1

éstamos hipotecarios, atto 7.0-•••••••••••••••••• 1.4-99.83'1,55 , 1.499;~:;¡¡,5E;

emestres a cobrar de préstamos hipotec3.l'ios .••• 49.937.72856 27,@3~!n.¡:,;¡~;

Intereses devengados y no vencidos de los présta·
145,40\50 6.V9:G~l4,21mos' .... Ir •." .- ,. .... ,: ••••• a _ •• I .................. " ........

Deudores prestatarios .......................... 243.662,01' ~L4Jja,~7

Fincas' en Secuestro .......... ~ ........ '~ 'l. ... 0•••• ~ •••• .-
44f).201,12 .)99;;01,0:)

Ftncasadjudicadas al Banco ....... ;.~~ ••• ;;~. ~ •• 1.313.444,27 1':P2.<!42;8¡
Compradores de fincas del Banco•••• ~ ;'••••'~ ... ~•• 1.505.032;70 1.54-1,;)1'¡ ,2i
Vari'Os ............ "•••••••••• ".....-~'~.~:).~I.~.~~~:.~~.•.••"... 3.37·3.7'j5,4-'1 3.!.'5ti.7l7,!2

\0-alores en depósito............ :1 ................ , •••

1.30M01.4GO,78 1.317.333.7;;2,9;;
655.155.374,52 ' 6668~15.2"9;i,:i

TOTAL•• ,. , ••• , •••• Pe8t)fa!•• .......... 1.959.753.83;:;,28 1.984.228J!8:l,fl

P ASI"VD
l

Capital S'ocial ••••• 111 ••' ••'.............................. 50.0vO.OVO,OO ;jo.ij(n.ooo.üO
Reserva t~bligatoria... .,. .................. ~.~ .......... '•••• , 13JW9.634,11 13.809.6'H,ll
Previsiores o Haservasfacuttativas-•••••••••••• o' 9.500.000,00 9.6üO.OOO,ÚG

ondo especial para liberaci6n de acciones •••••• 3g8.171,~j >}

uentas corrientes •••••••• _, ............. _....... , •• A 25,600.aaO,34 25.1~i5.ij53Jt~~

Cédulas hiputecarias ................. 41 •••••• , ....... l.142.310'(}QO,OO 1 J51.8'1O.Gí)Q;\)~
Cédulaspor amortizar••__ ................ _• _...... _ ~ »)

Intereses y amortización por psgtl.l'.............. 1.35l.&3S,OO 1.079.313.71
Intereses eorridos y no vencidos de las cédulas hi-

2{};~67,OB3,33potecarias................................ , .......... "••• 25.639.:500:00
Pagos diferidos de préstamos hipotecarios a largo

25.~2I,6{)5i90 2¡';.6~9;laU~plazo .......... ,. 4.' .................... , ......... , ......
Pllg0S diferidos de préstamos Wpotecarios a corto

,

plazo ..................................... , , ............ f ....
370.379,l6 . 9S~.725,~"'l

~emestras anticipa'dos de préstamos hipotoearios. 1.07e3,03 5.920,3::5
l!<ntregas a cuenta de semestres •••• , ••••••••••••• r.063.8~6,39" q9'j.5lN~\ O
,rarios ....... "' ........ ". '" ".................. ~ ......... "' .• ~. (í; 2iii::J3ó,64 :~.·1:)a,S43,;;4

!

Gananeiasy pérdidas:
Remanentede'alios anteri<mt8........... 0.5¡t,n, : 113.5Jl,9'r
Ejercicio de·l93()~ ....."..... ",,, ......... , .. "' ••• 6.91o.L;W;83 ~.Ú92;lS!I;80

L303.601.4()())7-6 1.31"'j.333.'5~;S5
Acreedores por vatores en dep6sito ., _...... ~ ••• - %6.1$;374,;:)2 6Q5.895.1i'i},S"2

, '.
I.rOT~ ... " ......_•.: ~ .. _ PtJ8.etas... lit" ..... 111 ....... 1.959.756.835,28 1.984.22S.~';~. ~

- -
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Tercera. El Tribunal conceptuará
:a los opositores por puntuación. del
1 al 10. inclusive, y la suma total de
puntos se diYid-irá por ef J1.1Ínrero de
Jueces.

Los opositores que no alcancen la
-conceptuaúón de cinco puntos piel"
:den el derecho a contlnuar las oposi·
ciones.

El Secretarfo del Tribunal dat'á lec·
t~~ en .alta Y07. al termin'8.i" 600~ eJer~

dci~ de las punmadones 6btefl'¡<d~.

Coorta. El Tribun.al clGl'á- etrema al
Exemo. Ayunfamient(), CGn la- brevedad
posil).le. del resultado- de las opookiQ
nes, determinando únicaro.ente los>
nombres ,de los o,osH:Oi'~S'e,(y.e en jU6~

licia merecen plaz-a, por riguroso, or
den de méritos yen· igual nlÍmero de
Yá'Cantes arranciadas,

Quinta. Los o::>osi't'ores, que han dc
:>er españoles. presentarán sUs in'stan
cias en la Secretaría de eo;te AyUnta·
miento, enpapd d'e' timbre correspon.
diente, dirigidas a la. Comisión pero
mauente" acompañando los siguientes
documentos:

Cer~ifi.eado de nacimiento (para
acredItar que no han cUID;a;Hdo trein- I
años de edad el día que expire el pla. I
Z'o de admisión de solicitudes). I

Certificado de buena conducta.
Certificado de que carece de ante~ ,

ceder..tes penales.
'!'i~lc- de ·V"eter-i:::':lrio o ,t~stL.UOll¡U

ootari;<l del mismo. -'
Sext:1. El plazo de aumisión de

solicitudes será de treinta días háhi~
les, contados. desde d siguiente al en
¡¡ue se publique la convocatoria en la.
"Gaceta de Madrid!'. y; dentro de los
diez siguientes al en que haga los
ITOT'enta' d-e la publicación de dicha
c~mV'ocatoria, . ~omenzarán las oposi~
Clones, anunclandose mediante edic
to- que se fijará en el tablón de annn.
cios de este Municipio.

Séptima. Los opositores que llI)

constituyan un depósito' de 30 pese~
tas en la Caja municipal, por lo menos
iFeinticuatro horas antes de verificarse
~;lS (}p~sicíO~es,se considerará que 1'0
J~ntarIame.iHt; renuncian a su derecho
~'.~ tomar parte en las mismas.

Octavsa A los efectos de la Real or~
~len del Ministerio de la Gobernación
d.e 23 de :May~ último, y Resoluci6~
tll ,: i;gua{ fecha de la Dirección gene.
1';·1 d{: Sanidad. se hace constar'

11,"" . Que el censo ganadero d~ las
~>.pe~l~s de abastos de este término
mUUlcIpal es el siguiente:

Gan8ido bovino,. 80.0 cabezf\.,;.
I:d;em orino, 6.000 ídem.
Idem caprino, 6.500 idem,
Ii4,-em porcino. 7.0.00. idem.
Aves de todas clases, 28.00fl, ld~!il.,

. ~.~ Las, plazas que se sacan a opo
SlClon están dotadas con. el sueldo. de
1.l25O pesetas anuales y quinquenios
dé· MI) pesetas. '

3.° El servicio domiciliario de ma
tan'lla de .reses, porcina~ se veritlca.
¡rol' ;~os los lnspeetores Veterinarios
lHUnlClpa,}eS.

4.6 El servicio de mercados o d4
puestos se yerilrea por to'dos los Ins-
pectores Veterinarios municipales.

Lo que se haee' públicO' para gene
ral conocimientO'.

Jaén. U de Julio de 1'30.-EI Al.
,-'alde, Enrique CabezulfO.
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COMPANIA ARRENDATARIA DE TABACOS
SITUACIÓN EN 30 DE ABRIL DE 1930

ACTIVO PESETAS

1.172.500,00

83:3 .566 .726,07

9, li37 . 8::4,57
42 .2fJ8 .486,37
3 .021. ()2 '),72

157.562.507,60
5.2:24 . 583,W
l. G22 980,1.:-

;")9.194,57
14.906.2 '4.15
37 .l(j;~. ~'75,9S

27.199.452.00
40.424.731,57
1l.6~S.SSO,76
2.0;n.l91,99

217.218,17
4U.'). 39,06

1.326.' 7il,39
1.023 .482,16

106.34602
!'4.90:L524,17

104.454.679.28
41. SS3 .184,76
H.W2.500,OO
1. 247.826,99

;)

100.159.75
C) JI~' t!:rv'i a'7
'¡;'¡-;r: _~ • 'J ..... , .....

47.3,:>0,00
1.57» ,388,72

,. 802.313,89
1CL4:!1.1l8,38
103.409.346,93

PASIVO

~fe-ctivo 11I. 11I " .

t'abaco en rama "••••••••••••••"." •••" .
BfectQs J)ara la fabrica.'=i6n "., •• " 111 •••••• , .

Labores penins1Jlares por su valor en venta ", " ,•••• "" •••••••
r...abares. de Canarias por. su valor en venta c:- .

Labores del extral~jero por su valor en venta , ..
:. 2 }}ores de comiso a •••••••••••••••••••••••••••••• .,4' .
Labores en comisi6n por su va10r en "If enta "•• ,,, •••••••• ~•••••••.••••..•••••••••••••••••••••••••••
Haq~inari:L adquirida y obras ejecutadas desde 1." de Julio de 1921 ..
Erliftcios, maquiI:ias y enseres recibidos del Estado y nlejoras extraordinariaa en los mismos ..
f:::osto de las labo:res vendidas , - , .
Gastos generales de Administración de Tabacos H ••• U ••• " III ..

PersoDal y material de la Compaflia por Tabacos " ..
Personal y material ·de la Representación del Estado por Tabacos _ ..
Deyolü ciones por Timbre hechas por el Tesoro püblico it .

Gastos general'@.3 de Administración del Timbre .
Personal y material de la CompañIa por Timbre ..
I'ersona1 y material de la Representación del Estado por Timbre ..
Tesoro rúb1ico por entregas a cuenta de su participación en el Pl'oducto liquido de la Renta de Tabacos .
TeSOl") :público por entregas a ;:;ue:w.ta. de su participación en el :producto liquido de 1.. Renta del Timbre ..
Efectos f"-U cartera " 1III ••••••••• 1II ,. ••••

Depósitos por fianzZts en valores ~ it .

~nmuebles de propiedad de la Compañía , ,•••••••••..•••.• iI •••••••• , •••

.\:Iaterial de1 Est:tdo para el Resguardo especial , " .
lrtIaterial de la Compañía para el Resguardo especial. , .
Siuebles r en.sercs de proIJiedad de la Cornjañfa. '" " 1II .

:resoro IJúblico DOr tabaco polvo llamado "Cucaracbero,jI , •••••
Tesoro público por personal y material por TalJacos a ..

Tesoro público por personal y material por Timbre , ..
Liquidación de la. Renta 'de Tabacos .
~iquidación de la Renta del Timbre.•.•.••..•..•.•••.••.•••••••••••••.•••••••••••••••••••.•....•.•••••..••..•••• oo ••••••••••••

ir¡ Estado por compra a la Compañia de las casas números 8. ! bis. 10 y 10 bis de la Gran Vía l,ayetana., de
Barcelr¡.na Q •••••••••••••• " " ._••• 11I 1' .------

60.00(1.000,00

45.000.00000
151. ~!94.794,68

3.444.085,89
123.748.5.9,10
14.!JOG.224,15
17.720.393.23

107.86.<>.450,50
7.4,7,26

100 .•,32.282,68
105.744.52;,59
3.24,8.2S53~

3.740.442,43
21.582.150,24
37,(;56,('44,56
24. lG7. 733,53
3 .74J.i. &1],29

220.756,20
:1.108, U

7.867.748,25
1.554.5J1.46

472,30
2.911,16

415.2;
2.";73,88

833.566.72tl,07-

6.000.000,00
39.000.000.00

......... _ ~ , ~ ...

La Caja de A.hnrros y préstamos de los emp!ealos de la CompañIa Arrendataria de Tabacos ..
Rcsen'a esrecia! de la Renta para seguro de Incendios y transportes .
Rese¡-\-a cf>J;ecia] de la Renta para seguro de embarcaciones _ ..
T{;·~~r, nñbl:co por su pa:-ticipac!ón en el producto liquido de la Renta del Timhre en 1927 .
Trsncp núblico por su partiCipación en el producto líquido de 1& Renta. del Timhre en 1928 .
,po",'" F'Jh;ic:~ Pf>~ :';n p:1üicipación en el producto líquido de la Renta del Timbre en 1929 .
~~ r~ja~ (:11' anxHin al personal obrero de las Fá.b1'icas " .

----~-

FO::-;DO DE RESERVA;

s:st~tutaria ~ , •••• , it .

Especial , .

Vt:;.nta de labores ,., "', •••••••••• 41 ..

")tl'C,g prod-l1ctos de la Renta de Tabacos ,,, .
Di!ercn0ia €ntre el valor en venta y el costo de las 1ab"res existentes de propiedad da la Compañía. ..
Lot Fabricantes pcr tabacos para su venta en comisión .
El Tesoro p\Íb1iCD :>or edificios. máquInas y enseres Que constituyen las FábrIcas recibida.s del EstaJo .
PrOCllctos de la Renta del Timbre .
P:tl'ticipación de la CompalUa en las multas por Timbre : ..
Tesoro público por su participación en el producto liquido de 13 Renta de Tabacos ..
Tesol"O público lJor su participación en el producto liquida de la Renta del Timbre .
Tescl'o público por su participación sobre las comisiones de la CompañIa .
Duel1tfl s corrientes ,•• " .
'''',,'':tri' ns ellen tas••••• " ~ , , ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••: .
13ancn de Esps.üa por créditos especiales " ,••• 11II ,

Depositantes por fianzas .. " ,••••••••••••• 'ti •• "' 11I .

G"-!l~nc-ras y 'P~rdidas .• f •• ' ,. , , .

.oi..-r~¡dendos _ ir .

RECAUDACION COMPARADA TABACOS TTMnR8

'::, .. :c:,,;;, ,::.,.",,, Lo de Enero de 1930 a 30 de Abril de 1910 •••••••••••••••
~::-'f~:(ld:;.(;t(,!i {:!~Sf~Ü 1.° de Enero de 1929 a 30 de '\.bril de 1929 .

151. 394,.794,G5
1«.453.582,10

6.941 212,5')

107. Sfl5. 450,50
10;) . 65 t •4S~,S¡)

2 _203. !)(j5.M

,
, .. ,- .. ;)'::;"~"'"" .i,·:t U~ 1<.t CQ!;tabilidad, C. Calvo Hodcro.-V.o B.O: El Direclor-Gerente, Lllis de Alb::cd""



En este Juzgado de primera instan·
cia del distrito del Centro, de esta Cor-:.
te Secretaría del que autoriza, se si
~en autos ejecutivos, hoy en la vfa
de apremio, a instancia del Procurados;
D. Rafael Martinez Casado, a nombr6
de D. Germán Zimmermann y Lambert,
contra doña Pilar de la Rubia Almuzai
ra sobre pago de pesetas, en los cua~

le~ se ha acordado, en providencia di
hoy, recaída a escrito de la represen~

tación del ejecutante. hacer saber a
D_ Francisco Garcia Rodríguez el es":
tado de los autos, para que intel'nmg~~
si le conviníere, en el avalúo y s·,basta
de la finca embargada en dicho,; auto!i¡
sita en el Puente de Vallecas, calle dé
Ramón Calsbuig, número 31, propie~

dad de la e}eeutada, señora de la RubiaJ
como acreedor posterior que es el in~

dicado Sr. Garcia Rodriguez, en virtu~
de una hipoteca a su favor por un prés~
tamo de 10.000 pesetas de capital, in,¡
tereses y costas, pactados en escritu.r6
de 18 de Marzo de 1929, autorizada aJ.i<
te el Notario de este Ilustre Colegie
D. Federico Plana Pellisa.

y siendo desconocido el actual do~

micilio y paradero del indicado doñ
Francisco García Rodríguez, se le no~

tífica el indicado aCi.lerdo pOi" medie
de la presente, que firmo en Madrid a
2 de Agosto de 1930.-El Secretario.
por suplencia, (ile;ible).-Visto bueno,
el Juez de primera instancia, :Rodrigo,

X-307!

JUZGADO DE PRIMERA. INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL HOSPIT~.\:L;'ñ:E

MADRID

En virtud de providencia dictada POI
el Sr. Juez de primera instancia inte
rino del distrito del Hospital, de esta
COrte en autos ~jecutÍ\'os seguidos a
insta~cia de D. Isidoro Moreno Villa·
nueva, representado por el Procurador
D. Ado.lfo Bañegil Picaza, contra don
Jacinto Roque Urosa Vicente, sobre
procedimiento judicial sumario para la
efectividad de un préstamo de 110.004].
uesetas, intereses y costas, se saca a 1:1
venta en pública subasta, y por segun.
da vez, la finca especialmente' hipote·
cada y que se describe en la siguient6
.t'..... .,.. •
.lv ... .I..LI..::a. ..

Una parcela de terreno o solar en
esta capital, con fachada a la calle de
Riego, sin número que le distinga, la
cual linda: por su frente, en linea dI!
20 metros, con la citada calle; por 18.
dcrecha, entrando, en linea de 20 me·
tras 60 centimetros, con propiedad d.
D. Emilio Lillo; por la izquierda, en
otra línea igual, con la parcela nú¡TIe·
ro 3, de las seis en que fué dividide.
el solar principal de donde é,;:tc pro·
cede, y por la espalda o fondo, co·a el'
resto del solar de donde se segregó e!
presente. Tiene una superficie de 391
metros cuadrados con 4{! decime~ros.

equivalentes a 5.0·11 pies "!i 23· déc5mat
de otro, cuadrados.

Para cuya subasta, que temh-a '~;
en la Sala-audiencia de este JU1.gaQo.
sito en la calle del General Cnstaf:~:;'"

X-3073

BANCO VITALICIO DE ESPA:~A

vincial rleberá posesionarse de su car
"O en el preciso término de un mes,
de~de·la fecha en que le sea notificado
su nombramiento, perdiendo todo dere
cho si asi no lo verificase sin causa jus~

tificada.
Lo que he dispuesto se publ~qu.e en

este periódico oficial para conOCImIento
de los señores Ingenieros que aspiren
al cargo de refcrencia.

Ahnería 21 de Julio de 19S0.-EI Pre·
sidente R;rr¡no Brea y Gorostiza.-Por
acuerd~ de S. E., el Secretario acciden
tal, J. Laynez TaramellL

Cumpañía Anónima de Segm:os.

Domicilio social: Rambla de Catalu~
iza, 18, Barcelona.

Habiéndose extraviado la póliza nú'
mero 4.652, que libró Banco Vitalici~de
Cataluña a doña Mercedes Casabo y
Puj" de la Bellacasa, de 010t, ea 27 de
Mayo de 1886, se hace.público por me·
dio del presentc anunclO, a fin de hacer
constar que si no fuese prese~t.adaen la
Administración de la Cornpama den tro
del término de treinta días, a contar
desde esta fecha, se tendrá por nula y
sin efecto. 'Y será sustituida por otro
documento de igual fuerza y valor.

Barcelona, 1: de Agosto de 1930.
El· Mminisírador (ilegible).

- X-3069

JUZGADO DE PRIMER.'\. INSTANCIA
DE ANTEQUERA

Por el presente, que se expide en mé
ritos de lo acordado por el Juzgado de
primera instancia de Ante~era, en
providencia del dia de ho~:. dIctada en
el expediente que en el lUlSI.:J.O se tra
mita a instancia de D. José García Ca
rrera sobre adición de apellidos, en
cuya 'solicitud substancialmente e~~rac.
tada se dice: que es de gran utlhdad
para el solicitante adicionar a su pri
mer apellido el segundo.compl;lesto
García-Berdoy. por las conslderaCIones
si"uientes. El apellido Berdoy ha 10
gr~do en la esfera mcrcantil un bien
cimentado prestigio, merced a las do
tes de probidad, pericia y actividad de
su señor padre D. José García Berdoy,
al frente de importantes negocios mer
cantn~s; qu.': dicho apellide "Cl~ :!SCCI2....
do a los éxitos que en el terreno indus
drial alcanza la Sociedad Azucarera An
tequerana, cllY3t"Gerencia d~~emp~ña

·su citado padre; que ya tamblen umdo
al progrcso de la Caja de Ahorros y
Préstamos de esta ciudad, consagrando
a tal empresa sus entusiasmos.

Publicándose el presente extracto en
la "Gaceta de Madrid" y "Boletín Ofi·
cial de la provincia de Málaga", a fin
de que puedan presentar su oposición
ante este Juzgado cuantos se crean con
derecho a ello; a cuyo efecto se les se·
nala el término perentorio de tres me
ses, a contar desde el día dc la última
publicación.

Dado en Antequera a 10 de Julio de
1930.-El Juez, (ilegible).-El Secreta
rio, ante mi, Liberato Chuliá.

X-3077

DIPUTACION PROVINCIAL DE
ALMERH

TITULaS

A los efectos dcl Real ~ecrcto de ~7
de Mayo de 1855 se amlTICla el extran.o
del título de T\Iaestro elemental expedI
do en 1." de Abril de 1893 a favor de
D. José ?lIaría Díaz Sánchez.

Madrid, 4 de· Agosto dl~ 1930.-EI
Director general, José Rogcrio Sin·
r;nez. X~3079

DIRECClON GEr-"-ERAL DE PRIl'\iERA
ENSE:ÑANZA
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL-\."
DEL DISTRITO DEL CENTRO, DE

MADRID

PRESlDEXCIA

En cumplimiento de lo acordado por
la Comisión provincial permanente en
sesión de 16 del corriente mes, se
anuncia concurso para proveer en pro
piedad la plaza de Ingeniero Director
de la Sección de Obras y Vías provino
eiaics. con arreglo a las bases siguien·
tes:

l." Los concUI'santes han de perie
necer al Cuerpo nacional de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos.

2." Los aspirantes presentarán sus
instancias, debidamente reintegradas,
el1 IU Si:(":re:Larl¡¡ de esta Excma. Dipu
tación provincial durante el tél'·mino
de quince días hábiles, y horas de las
diez a las catorce, a cantal' desde el
simlÍente al de la publicació;J. del anun
ci~ en la "Gaceta de Ma<lrid", cuyo
a.nuncio se insertará también en el
"Boletín Oficial" de esta provincia.

S.' Las solicitudes. deberán venir
acompañadas de Jos documentos si·
guientes:

a) Certificación de nucimiento, ex
pedida por el Registro civil, debidamen
te legalizada si el concursante .es natu·
ral de otra ;Jrovincia.

b) Cerlilicado dc antecedentes pena·
les, expedido por el Registro Central. .

c) Cel'lificación de conducta, expedI
da pOI' la Alcaldía de la vecindad del
interesado.

d) Certificación facultatiya que jus.
tifique no tcner defecto físico que le in
habilite para el servicio.

e) Certificación académica o título
de Ingeniero de Caminos, Canales y
Puertos.

4.." El sueldo asignado a la plaza de
referencia es el de 8.000 pesctas y 4.000
pesetas de gratifl~~~ió!!.fijft cada añl)~

5.& El nombrado disfrutará de todos
los derechos y cumplirá todas las obli
gaciones como tal funeiona,io provino
cial, con arreglo a los Reglamentos en
vigor o que se dicten en lo sucesivo.

6." La designación se hará libremen·
te a favor de quien reúna mayores ser·
vicios o méritos en su carrera, compu
tándose como méritos prefe¡"entes, en el
orden en que se indican, los siguientes:

a) El haber prestado servicios de
carácter técnico a esta Diputación pro·

. vincia1.
b) El haber trabajado en proyectos

de vías de comunicación.
e) El haber hecho publicaciones en

revistas profesionales y técnicas.
d) Todos los demás méritos y servi·

cios que concurran en el solicitante.
7." El concursante que resulte nomo

brado por esta Ex.cma. Diputación pro·
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Don Dimas Camarero y Marrón, Juez
de primera instancia del distrito de la
Inclusa, de esta Corte. JUZGADO DE PRITtiERA fNSl'AN.cIA

Por el presente, y en virtud de lo DEL DISTRITO DE LA LATINA, DE
acordado en providencia de esta fecha, !-!ADRID
dictada en los autos que se sigu<:n a
instancia del Banco Hipotecario de Es- En virtud de providencia dictada por
paña, contra doña fltIaría de los Dolo- el Sr. Juez de primera instancia del
res Castillo Noguer~ sus herederos o distrito de la Latina, de ~sta Corte; en
causahabientes, sobre secuesto y ena~ los autos de ma:ror cuantia, ho.y en
Jenación de una finca, se anuncia la ejecución de sentencia, seguidos po~
venta en pública y primera subasta de Piedad César de la Torre. contra don·
la s.iguiente finca: Federico 'l'árrega Herráez y D. Luis

Una haciencUl o labor nombrada de :\>Iélida L:lbaig, sobre pago de cantidad,
Peita y también de la Portuguesa, en se saca a pública subasta, por término
término municipal de MuJa, distrito de veinte días, y en la cantidad de pe
hipotecario del' mismo punto, provino setas 25.000 en que ha sido tasada, 1:1
cia de Murcia, en el partido de la Re- finca siguiente:
tamosa, sitio de Peito, de cabida 1i8 Un solar sito en esta villa y Corte,
fanegas, equivalentes a 119 hectáreas, con fachada a la calle de Arriaza, es
62 áreas- y 38 centiáreas, y según la quina a la de Irún, sin número dete..•
escritnra de aclaración. de Yen.ta, que minado~ Linda: por su frente, al Qes
se relacional'á en. el Utlllo, comprende te,en linea de' 15 metros lQ' centíme
:lA2 f~l1",g!'l-"'_ ",nni"!'l]PT1t.. ", Q ?.i? h ....tl;_ tr~, cc~ la' calle de Arriaza; por la
~~s-y-5(¡reaS:COntie~~~~u;;:- derecha, al Sur, en. línea dI." 19' metros
tij.o de dos piSos., COJl cuadr.a, cm;ral 50' centímetros, con la parcela· mime
de encerrar ganado~ y ().lra casita con- ro 7 de' las en que se dividió· la finca
t:igua a aquélla,. llamada del Labrador; total; por la izquierda. al Norte" en; lí
una fuellte denominada de la Portu· nea de 14 metros. con la calle de IMin,
guesa, horno de pan cocer. era y mar· y por el Este;. Q: testet"o, en linea de
co; y lioda·~ PQl! Sallilnte,. con· tier-ras 2c1. metros 5lt centimetros; con parcela
de l.ol'enzo Na:v.ar.¡;o Belcho.; Mediodia, adquir.ida JWr los:, mismos Sres.·'Fárre
loD13s,cJe ]a. Sierra· de<E:spaiia.;.l?onien- ga" y Mélida. Las. lin~s- descritas com
b!, otras. tierras. de hel'-eder08 de. daifa llrond~n, una: superficie de 297 meti:OS
Fr.ancisca del Campo. Llobreg.at,., y Nor- 62 decúnetros. cnadr.ados, equivalentes
te, cabezo. a' 3<.834' pies- Y' 63, décimas de otro. tam·

Para, cuy.o.- acto,. que se. celelwar.á. cIo- bién cuadrados.
b1e y. siiBnliáneantente ante. este ruzga- Pan!' CUY<! remate ,se- ha señalado el
~, siÍO' en· fa, calle dcJ, GimeI:al CiI&ta- día 1.0 de Septiembre J)ró:ll!imo, a. las
ño~. nú~ero r..y ante el JUz~m)'_de doee: de-]a,. mañana" en· la: Sll~aud:ien-

< }lI'lmelta" :msla~la.de: Mul:l" se bar sena- cia de- dicho. Jú.~ sin:. en la' calle
, ladO- el dia 25; de: A'go&tOip~: 8 dei Geaenii eastañOS".I11Ímét:O' t.;. ad
las once ~SII'~. Y se vr-evieJR::' vir1iétt~ que pat'ao tOlDat" pM"m- en

PrImero. ()ue serVIrá' de tipo pllra' '- 'él' ~áft: "C()l,lsigmK: los licita\'lOres

¡i'. :lero 1, se ha señalado el día 4 de l' Segundo. Que para tomar parle en
'e'.'"oemke 'p,ó:-:imo, a }~s once~ de. su .... l:~ SUba,sta· ~.eb..er.án.. loS licitadores, e,00lH ~bnn, h3J(). hit'> condlclOttes Sl~men- ! ~lgna[" preVIamente en' la· mesa del Juz~
:-e,: : gado, o en- el establecimiento público

Sl'i",' ir¡Í de tillO para esta segunüa ; destinad~ al efecto; una- cantidad igual,
mi,;¡"t:l el 75 por 100· del pl'ecio que , por lo· menos, al 1U; por lOO' de la que
;i:'''' iú ¡lartl la prirncr.a, O, sea- la canti.. ,: sirve de tipo.
}¡, l rk 11~.500 I}esetas,. y no se admi~; Tercero. Que si resultaren dos pos
,j:'~l ;K1stma alguna que. sea inferior alturas iguales•. se abrirá nueva licita~
tfil'ho ti¡¡o. 1 ción ante estn Juzgado, ,entre los dos

PUi'[l tomar parte en el remate, debe- 1 rematantes.
:t";',!! l"'ln~ig·r.ar los licitado.res el 10'por 1[, Cuarto; Que la consignaclÓ!J.del pre
lü,) ¡¡l' la" expresada sum.a y exhibir su . cio se verificar;;' d~:ltro de los ocho. dias
{'~I'¡:~I [J'.'rsonal. sin cuyos: reep.:usitos 1 siguientes al de la aprobación del re-
no ~"'.-::¡l ~H.lmiticlo5. ! mate.

L,::, :mtos y 1n certillcadón de) Re- 1 QiIinto; Que los títulos de propie-
;r~'. ¡ ;',') de fa Pl'C'Iliedad, a que se rcfie- I dad, suplidos por certificación del Re-
r,~ :'('gl,¡ cW'wia del aitícl110 131 de 1 gislt·o, se hallarán de manifiesto en Se-
h " 'nle ley Hipotecaria, estai"án de 1 cretaria, y los licitadores deberán con-
:n::;" ','\, lo en In Secretarllt, y se enten- I formarse con ellos, sin derecho a exi
,k:-,', ':'JI.' todo iicitadol.· acepta como gir ningunos otros.
>,j>.~n.;:~ b titubcion, y que las cal'gas I Sexto. ,Que las cargas y gravame
n, .:!"'I" ;'il!1<'t1('~ ~I~tel'iol'CS ~ ~os prefc- ~~' antenúres y.los prcr~rentes al. cré
!"','!t",s, Sl los. nu::¡¡eri:l, 31 credlto del ac- ulÍo del actor, SI los hubIere, contmua
¡"r, (·!¡r.r:on:min subsistentes, cntcn- Irán subsistentes, entendiéndose que el
.:>:.,~,!, "'~ qlle ~'l :":!matante los acepta y I rematante Jos acepta y queda subroga
[1: ~::d,l :·:trL,rogaclo ('n la t"(;spo;}sahilidad I do en la responsabilidad de los mismos,
,1,: i0'i 'n;·'mns. sin d~stinnr5e a :!;iU e:x- I sin destinarse a su extinción el precio
¡'ndó;! ,,1 P;','f,'i'J llel l'(?mate. " dei remate.

Drld.) en :.I:!i¡ ,id a 29 de Julio de Dado en Madrid a 21 de Julio de
1:);3'1. - Ei S"'~)l'etflri(); Juan Con.te·La~ 1930.-El Secretario, P. S., (i1cgible).
e.-,:-;L'." "Yi.';'o liul'IlO, el Juez, (ilegible).. El Juez, Dimas Camarero.

X-30S0 X-30iO

.F.v :;'0 [,!'~ PIUl\tIERA :~;0Lü,;¡CIA.

~>:~i, D!~i'l';::lTO DE LA INCLUSA, DE
)fADRID

Don Dima:-. ü;marero y Marrón. Juez
é10 P¡,¡ ',](:"':1 ¡!1s,;i!leia de] distrito' de la
¡"·'·'W<l. de esta Cal-te.

;\1'- "j jlri.'SeH te, y en virtud de lo
;,<,,'11:.::) én providencia de esta fecha,
d'<~i:¡ Cl~ .lns ~::lt~s 1)¡"O~ovi0os por
'.': '~:'i1'~r) d1l)oÍl'CJ.rIO de Espana, con"
:i':~ 1). ?o [;;nw.-:] ="'oricga y Castro, se
:1:,'.;11('::': ]a "conb en pública y primera
,::;)::,,: ,( eTc la siguiente finca:

C:1rl po:;~:;¡¿'g denominada "Quinta
¡: I !<I"b lupe", en término cie Rib3dede
\':1, ¡m.cblo de Colomhres, de cua.tr.o hec-
;:' '.·<~fl;; y ;:;0 áre~s poco más o menos,
dc:lt;'().· de la cual existe una casa-ha·
bitación Cü"llpu::sta de sótanl). piso
]iri!H~¡pa1. p¡'ime,o, segundo y terra~,

d~ 0:;3 metros y ~O centim2tros cllildra
1105 ~Jproximadamenta; siendo sus. lin·
d~'¡'!)S generales los siguientes: AIOes- I
te, pOL'. donde. tiene su t;ntrada y Í.t"e~- I
te, YerJ:l de hIerro pro.pIa, plaza púbh- \
ca y finca. de her.ederos. d.e D. liíigo N0-I
t!~ga ?v1cndoza;, al Este o espalda" con
t1')';'('n os del Excmo. A~'1l!!t2mientc. !le
Bibadedcv:l: al Norte o izquierda. con
(~,lI'1'etera de ColornhNls a Bustios, y al
Sur o dereCb2, con bienes de D: Fran
cisco Posada y Orles: Esfa la finca ce
rrada de pared- en su parte Norte. y !
de reia de hierro y pilastra en su- parte
Oesf~ y el resto con pared de baja al
tura.

• Pára cnyo acto, que se celebrará d~.
lHe- y simultáneamente ante este JUZga
llQ, sito en la callE! del General Casta
ños,. núrner(). 1, y en et de prime:ráins
fancm de Lfanes, se ha sefutI'adi» el: día
2$ de Agosto próXliIlo. a lh$ ónce de
ro !lIaQana; y se prni.eDe:

Primero. Que servtr4 lfe:. tipo ·para
esta- primer'a subll8ta- fa ~tid\rdt di!' pe
setas 160..000, no adrnitiéll'lble'~.
~ qne- no.. cufmaI ka· dOs ~eras¡
~8 del exp~ tipot..

JD ZOADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA INCLUSA, DE

MADRID

· esta prímera subasta la cantidad de'
1 1$;000 pesetas, n"o admitiéndose postu~

¡ 1'a alguna que no cubra las dos terce
¡ ras partes de esa suma.
: Segundo. Que para tomar parte en
, la subasta deberán los licitadores con4

· signar previamente en la mesa del Juz
g,ado o en el establecimiento destinado>

· al efecto, una cantmad igual, por fI)'
· menos, al 10 por 100 de la, señalada- CI>

ma tipo, sin cu~'o recIJ.lisito no serán
admitidos.

Tercero. Que si resultaren dos pos·
turas iguales, se abrirá nueva licita
ción ·'CUtre los dos rematantes ante es
te Juzgado.

Cuarto. Que la consignación del pre
cio se verificará dentro de los ocho días
siguientes al de la aprobación del re~

mate.
Quinto. Que los titulos de propie.

dad, suplidos por certificación del Re
gistro, se hallarán de manifiesto en Se
cretaria, debiendo conformarse coa
ellos los licitadores, y no tendrán de
recho a exigir ningunos otros.

Sexto. Qu& las cargas o graváme
nes antel"iores, y los preferentes al eré·
dilo del actor y una hipoteca constitui
da a favor del Estado, que grava hoy
dicha finca, continuarán subsistentes.
entendiéndose que el rematante 105
acepta y queda subl."ogado~n· la res--
ponsnbilidad de los mismos, sin desti.
~_a!.~e a su extinción el precio del re·
..!.ll(:lU:..

Dado en Madrid a 13 de Julio de
1930~ - El Juez, Djmas Camarero.-E'
Sc('rctntio. (ilegible).

X-3fJil
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DE. S~L'I¡' SEBASTIAN

. D, J()j;é Miguel Tubuyo y ~luto, Jue~'
mum.cipal, en funciones del. de prime
ra instancia, por haber sido recusado
i:l pr?pictario, D, Pablo Santolaya y
CascaJo.

Hago sallel"; Que en diligencias de
ejecución de sentencia dictada en de
manda ejecutiva seguida a instancia
d~l Procurador Sr. Sasiaín, en nombre
tIc la Caja de Ahorros.y Monte ele Pie
dad Municipal de San Sebastián, con
'r:l D, Evaristo Goitia, en reclamación
,1: ~57.133.05 pesetas, intereses y cos
bs, se pone a la ...cnta en pública Sll
hastil.. por primera vez y en dos lotes,.
compl'endicndo el primel'o las dos p¡'i-

'A~ ., D" Q'"
.o:.ue."\Jl UnlC(}.-.- .. agma ¿¡.;) \
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Mlr~·ISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

;mLAClóN de las inscripciones emitidas por esta Direcci6n general en el mes de Julio último por los conceptos
que a continuación se expresan:

T o TAL ES Recibos
I I

PROVINCIAEPIGRAFEPROCEDENCIA
{,¡:¡¡erOll I
'~~'i:~io- CONCEPTOS

¡:cS Pesetas Pesetas-1-------1-------1-------------1-------1--..;;.;;.:..:.:..--1·--

¡} .S::J7 ¡Iciem ..

.).S9S!Idcm .

,',.'", r'm .
".GOl Idem .........••••....

1.000,00

1.000,00

1.000,00

5.000,00

1.000,00

1.000,00

1.000,00

500,00

2.900,00

72.000,00

114.073,13

76.836,76

11.344,00

21.500,00
313.000,00

100,00
128.500,00

130.200,00
2.700,00

111.300,00

Idcffi···········,··· .. ·IIdem .

Idem" ", ..• 'Idem a .

Idem trllr •••••••••• Idem 'I1II fo •••••

IIdem Idero .

!Idem.•.....••••••.•.. Idern .
Idern I·d,ern. 1I '4 .

5.894

5.895

;:;.904
5.905

;'5.906
5.907

;¡.892 Particulares y Co
lectividades no
transf.eribles ...• De titulas al por-

tador..••••••••.•.. Memoria de doña Mariana Núñez
_.- de Mondéjar........................•... Guadalajara .

;J.893 1dem....... Idero Memoria de D. :Manuel Francisco
'Vázquez, en Alovera Idem·..•••••••••••••.. ,

Memoria de D. Matias Jiménez,en
Atanzón ~ "' Id·em "•.•,•...

ilIemoria de D. Ignacio Pérez Garri·
do, en Sayatón Idem .

5.896 Idem Idero Memoria de D. Luis de Lorenzo
San Andrés, en Yélamos de AJa- .
jo Idem·..•....... ,"""

Idcm....••••.•••••... Memoria de José Fausti~.o Medina
y María Josefa Aznar, en Imón
Sigüenza y Medinaceli. Iderri..••••••••••.•••.

Idem Hospital de Nuestra Señora de los
Remedios en Cifuentes Idero .

.; .:'99 1dcm....... Idelll ,....... Memoria-Escucla de D. Jase de Lo-
renzo Aragonés, en Yélamos de

Idem E~~:f~ P·i·~··d~··p~~~;~··vii~;·~~··i~IIdero .
Parroquia de Grijoa (Enfesta) ,
Patrona doña Maria Gigirey Mo-
rentín Coruña .

Idem........ ....•••.• Hospital·Asilo del Santisimo Cris
to de la Humildad de Moral de
Calatrava Ciudad Real. .••••.

;:;. 902 Idero Idero Fundación Casares Bustamante...... 2>'
,j.903 Idem ......••••••.•••. ldem Obra pia docente creada en Hurdo

por D. Miguel Angel El Cano Navarra .
Fundación Whituey..................... ~

Obra pía de D. Victoriano Manuel
Biscós y Piedrafita Hllesca .

Hospital de Santo Tomás Apóstol... Málaga .
Amaro, Refojo y Modesto Garda,

domiciliada en Verín .
5.908 Idem ídem Fundación "Simón Santos Tomé"2

en Corcubión Coruña.......•••.••.
1. 303 Instrucción púbIi. •

ca Lnsirucción públi.

l
ea.................. Ayuntamiento de Munera \Albacete ..

ll.. 3M Idem Idem Ayuntamiento de Hontoria de Val-
dearadas Burgos .

:';! .305lIdem ¡Idem Ayuntamiento de Peñaranda del
Ducro Idem.. ,•••...•.•••.•.

I

U;1'~1·¡d, 2 de Agosto de 1930.--P. El Director general, Moisés Aguirri.'.

'. l.

·L
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VALEl\CIA-SERR.~\¡OS

JG-280

VALENCIA DE DON JUA.,.~

D. Isidro Fernández-l\tIiranda y Gu
tiérrez, Juez de prirnera instancia de
la villa de "Valencia de Don Juan y su
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado s~

tramita, a instancia de doña Candelas
Pérez Blanco, mayor de edad, soltera.
de esta vecindad, con el beneficio le
gal de pobreza, expediente sobre de
claración de ausencia y administra
ción de los bienes de su padre, don
IvIarcos Pérez Muñoz, vecino que iue
de esta villa, de donde se ausentó hace
veintinueve años, en cuyo expediente
se dictó auto en ;; de Mayo último,
por el que. de acuerdo con ~l di.:'ta
men del l\finisterio fiscal, se declaró
la ausencia en ignorado paradero riel
mencionado Marcos Pérez l\Iuñ')z.

Lo que se hace público por medio
de este segundo edicto, por el qu~ se
llama a dicho D. l\Iarcos Pérez l\Illñoz
y a los que se crean con derecho a la
administración de sus bienes, si aquél
no se presentase, para que en el ter
mino de seis meses, que finaliza el 17.
de Noviembre del año actual, compa
rezcan ante este Jllzgado .a usar d~ sn
derecho; previniéndose a los que se
crean con mejor derecho a la admi
nistración de los bienes que doña Can
delas Pérez Blanco, hija del au;;ente,
que insta este expediente, que (1ebe~

rán justiflcarlo con los corresponli~en

tes documentos al comparecer ante el
Juzgado.

D.ado en Valenciil de Don Juan 11 21
de Julio de 1930.-EI Secretario, Li
cenciado José Sautiago y Puertas.
El Juez, Isidro Fernández-Miranda.
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En el Juzgado de primera instancia
del distrito de Serranos, de esta ciu
dad, Secretaría de D. Adolío Sirvenl
Garcia, radica incidente de pol.Jreza,
promovido por el Procurador D. Ma
nuel Chirivella Mnrín, en nombre de
Josefina Coller Piqueres, para litígar
con D. Lcopo!do Trenor Pardo) que
se halla en ignomdo paradero, ~ el
que se ha dictado la siguiente

"Providencia. - Juez. señor Pi~

quer. - Valencia a 14 de Octubre
de 1929. - Por presentado el ante·

l.r;;:; s~s;~~~p;g~n ;~~Sn ~~~~a~irSt~1:1~:
. la demanda de pobreza de Josefina Co-
. ller Piqueres se confiere traslado con

eIllnlazamiento al señor Abogado d-el.

TRUJILLO

"'TORRELAv"'EGA

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de primera instancia de este
partido, dando cumplimiento a una
carta-orden de la Audieneia del terri~

tório,se requiere, por medio de la pre
sente, a lasque fueron ve~inos de,'Cst:i
ciudad, D. Jose y D. Felipe Torres
Pérez, euyo actual paradero se igno
ra, para que en el término" de cinco

Por la presente, y a virtud de pro
videncia de esta fecha, dictada por el
señor D. Emilio de Macho-Quevedo ';1
Guicía de los Ríos, Juez de primera
instancia de esta ciudad y su partido;
en la demanda incidental que con el
número S4 del presente año se sigue
en este Juzgado a instancia del Pro
curador D. Luis E. Muñm;, en nombre
de doña Emilia Lavín y Lavín, de esta
vecindad, contra el señor Abogado del
Estado y 16 más, y contra cualquier
otra persona, actualmente desconoci
da, y que por cualquier causa i) mo
tivo pueda tener derecho o interés en
el procedimiento de apremio o ex:lC
ción de costas origen de la demanda
principa~, o en ésta sobre que se de
clare a aquélla pobre para litigar en
tercería de dominio a bienes inmue
bIes embargados a su esposo, Manuel
Barquín Sáinz, en causa en su contra
seguida en este Juzgado por homicidio
de Nic::mor Sáiz Gómez, se emplaza a
cualquier persona actualmente desco
nocida y que por cualquier causa o
motivo pueda tener derecho o interés
alguno en el procedimiento dc apre
mio o exacción de costas origen de la
demanda pPoincipal o en ésta, para que
dentro d~ término de nueve días com
parezca a contestar dicha demanda in
cidental de pobreza; apercibido de
que si no lo verifica le parará el per
juicio a que huloJere lugar en dereclio.

Torrelavega, 24 de Julio de 1930.
El Secretario judicial, Julián Argüeso.
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Coso Rodrígu.!lz y doña María Teresa 1días. siguientes {l1 de la inserción de.
Rodríguez Anguila, mayor d~ treinta y esta. cédula en el Boletín Oficial de la
siete alios, hijo de Francisco y María, provincia}- GA.CETA DE MADRID, hagan
natural de Ungilde, en -este partido, "el efectiva en este Juzgado la cantidad
primero, y mayor de veintisiete años, l.. de 1.665,20 pesetas que por costSlf
hijo de Lorenzo y de Gabriela. nam- adeudan en dicha Audiencia, deven..
ral de Lourizán, en la provincia de gadas en el incidente de pobreza que
Pontev·edra, la segunda.. y en la ac- en ella promovieron para litigar con·
tuaEdad ambos en ignorado parade- tra D. Lorenzo Miguel Muñoz en el
ro, sobre declaración de nulidad del pleHoque éste les siguió sobre reivin.
matrim"imio cü·il celebrado entre am- dicación de un solar, y 163,80 pesetas,
bos ante el Juzgado .municipal referi- más de las costas posteriores a la ta·
do de Ungilde el dia 9 de Febrero de sación; bajo apercibimiento de que si
1929, por la presente emplazo por se- no lo verifican en dicho plazo se pro
gunda vez a dichos demandados, cc.n- - cederá a hacerlas eieciivas por la vía
forme a lo dispuesto en el artículo de apremio.
528 de la ley de Enjuiciamiento civil, Trujillo, 30 de Julio de 1930.-El
para que comparezcan dentro del tér- Secretario, A. Civantos.
mino de cinco días, personándose en
forma en los autos, en cuyo momento
se les entregarán las có~as de la de
manda y documentos presentados que
obmn en mi Secretaria; bajo aperci
bimiento que de no comparecer serán
declarados rebeldes y les parará el de
m<Í.s perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

Puebla de SanaLria a 23 de Julio de
1930.-EI Secretario judicial, Antonio
Alvarez. JC-279

BARBASTRD

FR-\GA

En las diligencias de juicio de abin~

testato que se instruyen en este Juz
gado, de oficio, a consecuencia de la
muerte intestada de los cónyuges Vic
toriano Sanz Zarza, Guardia civil, y de
Isabel !\Iateo, ocurrida en el pueblo de
Zaidín, partido judicial de FTaga, los
;cuales dejaron dos hijos menores de
edad, llamados Miguel y María, el se
fiar Juez de primera instancia ejer
ciente del dicho partido, en providen
cia de hoy, ha acordado se requiera
$. D. José Sanz Zarza, vecino de l\Ia
:.irid, cuyo actual paradero se ignora,
~ fin de que manifieste si ha sído cons
tituido el consejo de familia de sus
sobrinos los menores Angel y María
Sanz Mateo y en qué Juzgado munici
pal lo ha sido en su caso, como asi
mismo si el referido consejo les ha
nombrado tutor y dado posesión del
~argo.

y para que mediaJ:te la publicación
"de la presente en la GACETA y Boletín
'Oficial de Madrid, sirva de notifica
ción :lí. n~querimiento en forma al ex
presado D. José Sanz Zarza, la expido
ie1l Fraga a 30 de Julio de 1930.-EI
Secret¡¡rio, Firancísco Castellano.
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PUEBLA DE SAJ.~ABRIA

- Eil virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de primera instancia de este
partido, en providencia de est<.'J. fecha,
dict~d2. en los autos de juicio declara
tivo de mayor cuantía, promovido!,! par
D~ Appito" San "Román San Rom~n,

~omo delegado del Minister-io fiscal de
la"éié"e1entisimu" Audienda territorial
de Valladolid. contra D. Raldomero .

ID1HNISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

D. José Maria Claycra Albano, Juez
Qe primera instancia de la ciudad y
partido de Barbastro.
. Ha%o saber:. Quc cp. este Juzg~.do se
t..-ramr!:a exped~en!e oc dccla:"a~~on de
herederos abintestato, de oficio, de
Fausto CasteIlá Catalá, de sesenta y
tuatro años de edad, de naturaleza y
¡estado civil ignorados, hijo de padres
tuyos nombres se desconocen, domi
~iliadoen Pueyo de Santa Cruz, de
iesta provincia, y fallecido en el Hos- I
pital de esta dudad el 20 de Marzo I
:del año actual, de profesión pordio
sero.
. por lo que se cH" ll.,,.,..,, .. "", ..... l,.,Z"

- .... ~"', ..........& ......._., ""'~...J:i' ...'" "'" I
por este primer edicto, por término
:de t.cinta días, a fin de que los que
&e cr~an con derecho a la herencia
comparezcan a reclamarlo ante este
Juzgado, Si asi 10 hacen. se les oirá
yo administrará justicia; de lo con
lI'io, seguirá el expediente su curso, pa
i"áüdoli;s ~l ¡:'criüiciü & qUt:; liülJ.ici'-e Iu
~ar en dere-cho.

Dudo en Barbastro a 21 de Julio de
1930.-Ante mi, José Molina.-El Juez,
José lI..raría Clavera.
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ALMODovAR DEL CAMPO

J0---8279

JO:...-8370

DC'!l Miguel ·Angel Espinal' y -de 1'e- '
Ci'Y, Jm;:z. .d<; ins1iü<:<:'<Óñ de! Pffi'WO
de AJg~ras.· ..

PO'1" medio de ffl prcs:ente se H~ a
AIitO'11W Ruy¿ SánCheZ, vecino qttefué
de La Linea dé la C<moeepdón, pgra
qne en téfttrino de diez días 'COmJ1aI"é2:""
ea ante el JU1:;;:H.ro de instrucción de
Algecit'as para' camp-liE' serefita dí~s
de prisión. por insolVencia de multa de
352 peseta's, que le fIlé ,nnpnesta pO!'
]a Junta Administrativa de esta Adua~

m. pOT falta ·de contrabandO, eü 21 ·de
Diciembre -de 1929; apercibiéndole que;
de no verificarlo fe parará eJperjuicio
a que hubiere lllgar.

Al mismo tiempo ruego a las Auto
ridades y ordeno a los Agentes de la
Policía ~[]diciaI procedgn a Jalnl9ca y.
captura de dicho pet}ad()·y si:! i:ondoe~

ción a la Careel de este· partido, a' mi·
disposición. con dicho fin.

Dado 'en Algecil'"llS ·tl 21 -d~ JaUode
1930.-El Juez, Miguel.'s.ttgel Espimlr..
El Secretario (ilegible).

ALICANTE-XORTE

JO-8280

cal'acter de inculpado. en el sumluio
número 126 del año 192f. por btufO
d~ caballerias, c.ontra José ],I3ria Pé
rCz Cuad¡-s; bajo 10s :'pcrcibillli:entos
de ley.

Agní1ar -de la Frenter"a-alJO ik .Iu~
lio de 193Q.-Ef Sl'~~arjf), Fernando.
Sánchcz. . -

Don 1\IariaIio A\'ílés Zaparer. Juez
de instrucción del. diS{fifo Norte. dei
Alic¡¡n!e, y su partido. .

Pbr el p-reseh[e edicto se dejan sÍn
docto lásreqUisHoriaspublicadas en
la ~'Gaceta de Madrid" de 8 de Fectre':
ro de 1930 Y "Boletítl. O~dal de Aií
cante" de '29 del m~mo. mes, re~
fcrentes al pr@cesadoM~lI.íe] .. Mira
Mii:~ (aJ "ChuIIa" y ·'Pardacho".pót'
virlud del silinario ~oÍÍ[ra el mismo.
irisfrl.ii'do t':obrc burlo; cón el númerO
250 de 1928.·
• tiado en Alicante a 31 de Juno d&
193D.-EI Juez Mariano A'vilés.-(Ile
gÍbJr).

Don EIpiQiQ. Lozano y Escalona"
J¡,leZ de instrucción de Almodóvar del
~po Y su partido. .

P-or ~l pr~te. ruego a las Autori-
. dades y encargo a los Agentes de la

Policía judicial practiquen las gestío~
Des conducentes para la busca y res
cate de las caballerías que al final se
reseñan, propiooad de Antonio Alta
mirano Rodríguez· y Miguel Ruiz Gai'
cia. sw>b'aj~s la noche del 2S al 29
Glel pasado mes del ~mlo Las Pt1yas,
término Q.e. Abenójar. pOniendOl.a1i -a
disposición de este Juzgado con la
persona ea .~YQ poder se lwIlaren si
no· acredila .. SIl . JegítiIIUI ad<¡uisi.cióQ.
así~ aquitm :resulte ser el a~-Io"
de ;la-sustrucción.a los fines i>rocedell~
tes ,MI :swnari() número ~ de 1930.

En virtnddí: lo ~Fdado por el se
ñor J). Ricardo Seco Velá. Juez de pri~
mera instancia de este partrdo, en
providencia 4eJdía de .hoy, dictada
en diligendas de tttnipllrhiento de un

I " • "".... 'Ir..... ,- .. -. .. ..
¡ CXlluru) aeJ ,J.U};gauo ueJ UJSlrlIO ue la

Audiencia. d€ La Coruña, y éSle pro
cedente a su vt!z de pWltO de meno"!'
Ctlan:~~rse~i do por doña Maín.1cla -Gar
c'iaCa'bana ed'titra D; Manuel '1{amíl
Tejerro, ho)' en ejeedcíón de· sen1enC'ia
'Y decl:irada 13: prirneTa poDre e'n sen
tido legal. Se reqUiete, ~ medio de la
pTMen1e, a los h.."l"cde:rds de Antonio
Ro!lrígucz,CórrocidClpor '''Toño da
Mml:l!::=t"•. 'Vedno que fné de Úl'ei-ros, y
a }(.s de Manuel Semure, que Jo fué de
~n Jot1Je de 1tíoaveso, ::1 fin de que

¡ ha!5<ííI e-feetivas, los primeros, 1m> ren
,tas cdrtéSpc1n dienles a 'os anas 1916
u 1~26 y 'de 1Y21 a 1925. qm iTIljJOT
tan 375 ¡:í'esetas. por el curro de "Fol'
m'i,,"Ueiro"; y de no -vefi:fica-rlo se les

. hace -sam<tqI1C quedan· embargadas.
para vago de 'ese adeudo, dos yaC95
[trllndes, una ·cMz; diez qumta1es de
pa1nt!!'S, diez {anégas de maíz, cinco
dece111e·no, un CCTd(1'dc ceba, diez ga·
lHn2S y ttna fanetf<l dehabichilelas,de
]-a }'Jl'opje'CJad del deudor"; y los segun
dos, las de los afias 1916 a 1920 y de
1921 a 1925, :queimportan 225 pese.
tas, ptlreJ JeitO ·da Hortas, desigJcitl
dose,r;nra !pago de eS~ deuda. dos Ya
C'aS y tina '~ri.l:l,diez fanegas ·de rn~í;:,
cinco· dt!_ "C1O'Ttfeno 'Y ocho g!ll'l:!nas de
sn pMpieda-d, abstenifondose de hacer
pagó alguno al l'eleridoD.MantlelRa
mil, por ·esta'l"'emba'rr,ados para laS re'~·
PQnsabifiGtü}esile 1lkboasnnlo, pa
l'áll~()Jes en ~u caso -el perjuido 'con
signje1rte.· .

Vilblba,2-§ 'de Mayo 6el'9"39.-~EJ
Sccr·e1~T}o ;udieial,Marino Burgos.
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AGUILARDE LA FRONTERA

'VILLALBA

Pj¡;t;¡do por $él'~riJIQ ~ .Jme'V~ iIi~ Y ta:R -con~.oo& lo que Jadoila 19
~ D. 1;eop<}1doT~ Pln"OO,. y;or el sefa Cabreos rmeda Uf.iliza!l' <eB. dicllo
,le doee dhl">, qile se ~de1i~ pkm la eitada ~Iaráeió8 de pobFe-
Ih 1<t .lJistanda; a1tnde que 4:.~- sa, concediendo vista de la e<mlesU¡..
'.i:'z-ean y 13 etmtéS-lEm, en'tte'glm4ole:s ció» -que 4ieYan;, en su~, al actor;
,n dJ.eho 4léfo las te'SPe'Ctiv~s ~as _jo apérCibimie1ilo ~ quéHos (f8e.. de
.;. impie's p"i"¿':5(';'ma:da.s "P' ~ Gp:Jr'~~ 'cé~ :=4" Kif:~es~ !f2~ en t&!lttrar-ie, se
,hila, y tiMa .el -dé D.Leó1JoJdlil Tre- enleMerá-nconfonnes oon tal4eclara
nor, dírijáS'e el (lo»Ol"tuM exJ1otfo lfJ croa de po.br~:Ul. librándose al efecto
Jm;g~do de JlTimeta 11l'S"fll'nd.n de..... Jos cOl"Fcsp&mlientes edid(¡s que $e

(Jr!ri.~La mand8 y @nna S. S. DO)' fe. i-Itsertarán en el lWletín.Ofkiarde es·
p¡..quer.-Ant~ mi, AdGlfó Sincnt." la provincia y GAVETA DE MADolUD.a

y para qne s'iNa:d-ecmp;W.6amieDto efect9s de not.ifkaeión del ausente; '1
~tl fúr-mn a D •. Ue-O'potdo TN!Ttfr.' Par-exhorto al señor J"uez de pT'ime:ra itts
'le. ;:ti t)hj~to áCílt·dad.&, y (;&ii ~ ¡;-;<;- j. tanela de C!l::~t~~~, eonform.,e_ a !o
\ (:;Íl<.:i{,n qnc de no comparec.(''l'' le pa- dispuesto en el articulo 35 de la ley de
t;J:rá el perjHició a que ñi:l'ya Ju.~1' en EDjniciam-jenm civil.
derecho, ex tiendo l-llpres.ent-e,·qtle fir-· Lo m:llldó y firma su señoría; OOy
"10 e·!! V,,}encia a 21 de Julio de 1930. k.---Seco.-Ante mi, llarin9 BnrgQS.'"
? S., (jJc.:;:iblc). y pal'& que sirva de noliftc~ci0n ea

.H:~283 f<¡.rma al 811Sente D. Edna..oo X>iaz :?ra-
ga, libro l¡¡ pl'eseate en VUlalha a 21
de Julio de 19S9.-EI Secretario Jadi-
eia}, Y.a.rino Burgos. .

JC--~En virtud de lo ac-m'da-do poT ~l"se

1"')1" D. HiCf\rdo Seco Vela, Juez de pñ.
mera inSl!Hlci-a de este pa-l1ido, en
!ifl)'JidN~dit dd .(Ha ·úe ooy, IDctadll
l·t} dil:i..genCias de cl'1mpHmielWJ da un
(""XhM~o riel Jtlzgsdo de primera ¡lIS-'
tiwe in tltl tlistrit-o de la Audiencia, de
1.,,, (",,''n!'i;a, y procedente a Sil vez ·06
:'.;ec~¡f.iÓtj-·h():,! ejecutivo~. instad()
P()T ri...f¡a C!oüiü·e FeijóEJcG'Iltn¡ dOD

MnmH:f Rimlil T.ejeito, 'veeij:}t) ;¡le La
{:t>mña, como apoder.ado general de
n. B~kl<;m' Edter-ra Hosende. sobre
!¡if.~O d{) 3.500 pesetas de principal, iD-'
;f]"cse:s y C(¡,~i,,5,se requi/:¡'e, & Jl1edio-.
.¡!.; JJ presente, á los bc:oec!e<J'os de Ma
,1::c1 Se(j~?r!e, vecino qne fl,lé d.e SaB
lúr¡:!;f' dE; H¡O~lV.f"..sO. y .a 1M dc Antonio
H~)drigaez, ('onoó40 por "'fOf}o(!¡;¡ Mll
'lIX,,", que ll) rué rie OIei:l'os, a fin de
:1J:C hóó.pmei'0etivll'S, ros primeros, Jas
H'ntag dc 1925 g 192:8, que importan
~j j ,:l:) ]Jt;:etas; yac no v·erif¡t.arlo, se
:':8 h;lCC saherQ1ilc queda embargada.
f'·',!'a ¡.:ogo de dichas rentas, por .el Vi~
;br de Horta,.. , una v.ac:a de 51:1 p1"op-ie
d¡.1'.l; y a los segunoos, para pago de
;;-¡ .cnta de 1925 .a 19Z8,par cin-eo pie,
,fis de inculto y lahradía ·:en el lugar
•k GardMnil, -en {)le~O"5, ,das vH~as de
L¡ PH)j)ief}:1ddcl deudor; JlaJ'{HlGoks.,
t'a ~'U ~... a5(), 'tl perjuicio -c9n¡;i..!tUieme.

Villalha a l¡() de j DnKJ ;de 193Q.-fA
S,'·c retnrio judicial, l\Iarino Burgos.

Je---.2S4

En el juicio dccl:wativo de mavor
"!l;ll1¡ia pr')l~)Q\·idopor doña Josefa C:a
::L,',.,8 'Seco, vecina de Baamonde.
¡'('~Í1";¡ D_ Edu::.rdo Diaz Fraga, cas¡¡
tI<', rn;;yúr de edad, :mSente ,.de Espa
11:l cn jgnondo .j)frraden~. y 'Ü11'os ~
¡,re TC~.cj~):ón de ;¡Ul 'COTI'h~aio y otr(lS
., J' tremos, sedic:tó Ja sigUjente

"Prl:rvülencia.-J.tlEZ, "!'oeñor Seüo Ve
h-VmllIb3 a 19 de Julio ~e 19.30.
¡ '01' prc5cntadoel lIntel·ior ·e~-Ti.w <COll
i;r~ eertilicadOD('S y copInsq:ne a-eJ3e
'T, 'Y .en Su virtud, y antes ele dar lt3S.
"llI" !!id ·antcrirll' ·el:'crito de ·dt:m~n.da

~1 los demanda.dosD.Mannel Piñeiro ·POrJa P¡·csenti',que·se ¡oser:tará -eD.
¡\lmoyr.n, Manuel Ráb.adeDbz ~. la r'Gaceí¡;¡dc,Madrid" y '''Boletín Q.fi-
1';du3nio Dl¡;z Fraga, ,entrkguCDscles- cia1" de .esta pl'o,,1ncla, se -citaaAn-
1M! copias de .instruecióJJ croe -se .{¡com- tomo Ruiz Reina. vecilw dePuenk
'pRiian a aquélla, .2 .flD .de-quedenu.o ., ~il,'S ;CUNO ,Qc·tJJa.l ¡paJ:.-1'er.ese igno
rl ...J qnin.t(l -dia ,m.au:i6esum,&i, .o'{)ffiIl,(r r.a, .para ..qoe €Del término ele il.ie.z
Júm:mdad~ -que lIQJ).ede:'l0J' ,eJ¡.el ,p"iei-. días .comP8JteZC'.a lln1e$te .Jtizgado ~e

~ú a Que dJc·bo eSCI''llQ :se .r<c&.r.e, es· i:iDStruccióD a J¡lreslar eec-la:r.acióD. -COD
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3eñas.

CAl.IPILLOS

BISBAL (LA)

Señas del semr ",lente.

MulO tapón, de ocho :\ños, ea$btfio.
a'rzaet.l má~ ~ la mat::~) con bi~l'l1Io

P~r el presente, en virtud de 1:) dis
puesto por el señor Juez de instruc·
ción de es,epal'tido en sumario ni'!·
mero 92 de 1929. que s'e sigue en es\(
Ju~gadó, sob,¡:,e robo, contra VíCenl:;
Serrat Hora y otro, 'Se cít~ y Eama rlt
vendedor ~mbulanté de medias q'J'C:,
del 20 al SO de Dicí~mhre de 19~) l:
otra fecha. más cierta, YChdió a I:idu¡
Vicenta Serrat~ vecina de Castil}') "d~

Ató, condomicil'io en la rasa de l":tl'm·
pO '"Tapé de Boscll", medias y calce~

til'lE;5, a fln de qUe dentro del térihino
de cinco. días compare±ta ante' est~
Juzgarlo ~l objeto de recibirle declara·
ción, entendiéndose que de nI) efec·
tuarlo !e parara el perjuicio a ¡:cle el:
derecho haya .. lugar, ..

La Bisbal, 27 de Julió de l:i3Ú.-EJ
Secrelatio, Juan Ernses.

tJn:a yegr;a de cinco llños, ii17·ada
1,5Q, pelo roíb 'CotOt~do, muy ~iVó.
her'l"ad~ reci~tilenlente de b,s C1latro
extl'e."tli'dades, con una nube en el ojú
d-erecho, asegurada en la Com¡)añta
"El Fénix Agrícola", elly-a marca lleva.:

fudo en. Bermillo de. Sayago a 29'
de Julio d-c 19~..--EI Juez, ('..arro~ d-t
Lurn. - El Secretario, CristObal del
IDo.

D. EérMbé A. i>éte~ Jiméne2, JúC.
de instrUCción de esta vilJa y su paro.
tidó. '

. Pbl' vif'lud de la pttsent~ rue:..:ü1

I
t encargo a !od:;s las Aut.Ol'id.ad'éS, as!.

civiles como militares, y ordeno íl ll)~

d:emas Agentes de la p\¡Iicía judi'cia,
procedan a la bus'ca y. rescate d·e k
que al final se reseña, sustraidó al ve.
dnode Almnrgen D; Antonio PadiUt:
González el dia 22 del actual, del sitit
Rubiales. de diche término, así el)
!no' a la detención ~ la persona en
cuyo poder se encuenm, si n03('r~,

dita su legitima adquisición, pimicll'
do uno y otra a mi disposición, case
de ser habidos, PUéS así lo tengo acoT"
dadf) en el sUluario número 49 dl
1930.Jú--8372

10-8371

AVILA

_ BADAJOZ

BERMILLO DE 81\YAGO

Don Carlos dé Lart y Gl.1erre~

Th:m José Og:mdo Siolle, Juez de ins
truCCiÓll de Avila y su partido.

POI' el presente, qUe se pubiicará en
I Ja ;'::Gaceia tic M3;(iJ,id~ y "Boletin Oli

da1" de esta J.l!'ovincia, se hace saber
a todas las Aut.(}ridades que se o.dene
y se proceUa a la bilsca y ocupación
de la c{\balleri~ d~ las señas~igl.iien·

tes: Un~ yeglla ~rrada, pelo castaño.
d~ ahada 1¡30 ·a1149, COl} ,la marca
del s€guro -La Unión". y -sin otras se~

. ñas particulares, y calzada de los pies;
cuya eábaHeria seemontraba ~n la
dehesa NayastBera, término die Ri'o·
frío; caso de :ser habida será pu~staa

disposición de este Juzgado juntn
mente €on la persona en cuyo poder
se halle si. no aéreditasll legitima ad-·
quisición, Tal caballería es de la pro
piedad del vecih o ~ Grajos F..mHlano
PéI'ez Vasco. . ' I

Dado en .hiJa a 28 de Julio de 1930.
El 1uez, José Ogan(\t).~EI·Seerelario. 1
Nroolás Cartilla. .

JO~284' ·1
1

Don Pabló Murga CáSfrt>; Ji:lezdé
insttutci6h de esté pattido., '
, Por el presente edicto. m~lnil3(lo li

,})r:ar en el sumario numero 1~1 de
1930, pbl'rolJo, rüégo 'y éllcargo' a t6
<las lás' Aulóridades y Age..tes de la

1, Policia. judici31 practiquen gestiones

t
pafá la llU'sca y rescate de un bo151)

,. e contenía ~ pe'selas; y ql:l.e fué rú
~dlj a MárCélino Hierro M:~r{:hán én
la noche del 24 al 25 del actual euRn·
dó sé encontraba. durmiendo en la pla·
za Alta, de esta capital,

! caso de ser ñ~i1Jídó sea Pu<.:~sto a
disposlCión de ~sle JUlZgado con Ins
personas en cuyo pOder 'Se encuentre,
si no acreditan su Tekitiina a-dqu~sjción.

Badajoz, 29 de Jülio de 1930.-m
Juez, Pabkl Mlirga.-P. R, Justo Zu
gasti.

ARCHID0KA
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- ,seiia:s tk·1m c~nuias. mat~dur~,. e.ll.•;'1':0:::4~s al veci-! Ju.ez de' inst~~i~.. ' ' d.e'~'~no de.~\
no de Vilhmtre~atrel Ro'Sari'O, ~"iarllrel yaga y stl partid~. ,

De AntQluoAnamir....M Rouriguez: Alc:>.1á Górr.ez, b tro-dlE del día ~4 del Por la prere1re re{Jtlí:!iilori'tl, que se
DUQ bUrra, peto ,rucio 'Mcrn'Q, iJ,lza- adlia1, d'c, la eta \'lel cortito tre EITe- insertará en la "Gacet-a d~ Madrid" y

lla l'cgQtar, d.e ocho años,. )'37:ft espa- jnr; 10's' ql1e,en tasó de'ser habidos, "Bolé'tínOficial" d€ es\lJ llro'Vím-l8:
ffÜla, 4\'1iherm-da ,efe la-s cuatN extl-e· seroo, pifé"sto:s 'a di$~'siclón de ~ste I I'tU~g'O y ene'argo a todas las Aut'.lr+cb~,
mid~id~ roa h!nares llJ.an~s en am- Juzgado, t'onla l)"c'rsénn o pe'l'Sontls -en de$, tanto CivHes "como n1ilitares t de·
h~ ~sliUare:')".y en el derecho una ) c~y() poder '~e eT!cl¡'entt:e\'},.~ino act'e- I máli. ~ndi.id~o,s de ,la Polkía judí'Cid.
m<:dtrn" Ilroducl<Ia por una I'ozg([ura 1mtan SU légJtill.l:'1 a-dqul'Slcron; así 'CO" practliluen dlllgenclas para la bus<;a y
del aparejQ, sin hiert0 algun~. . mo igualnlenle ~'c proeedaa la J1Uscá 1 rescate de la yeg~a que al final se re-'

.oc Mi~cl Ruiz~rcía: y detención de ml' gitano Ü~ unos vcin· señará, horlada la noche del í de! ac-
Una buh'tl Óc ,unos -diez a,üos, peIg tiCiHt:·O áiiós ~e cca:d, 'a!to,tlel'gado, 'ton . tual del término de Peñausende al ve-

net,'1'3)a]:tada regldar, r.aV4l dd. pai-s. t patillas. largas y somvr-e'to b1anco Plil-I cino del mismo pueblo Rafaél :Villari-
t."Gn lunares 1Jl&l.eo:s en kI largo del n~, y una gltsna tOmo' d'~ velnte !lÓ Sánchez; y ~ASQ de 'Sl!r habIda 'Sea
WI® y en, ambos ~ost.úla~es.sin be~ años deeliad, viste vestido y medias -puesta a mi díspósíción en este Jtl~,
r:r:aduras:en •.:;¡s ~~runida~'es ni hierr.. o " bl:nrc.as, niantón~ de lana negro; llevan I do con las p€'r's'ónas e~. cuyo podt!t; ~
alguno que le dl,shnga; dIcha ooooUe- una Jaca peqliena) negra,. CQn albarda ébclientl"e SI no a.'cl'Cttlt:anS\i lcgihnu.
r4~ 'estaba eriando unatrtchO'na de y una mant'aa listas 'amles y colora- adqUisi'ción, pues ~si lo he acor'dad-o ~é'n

(tos meses, de ~Io pardo claro, que das y parece haherse casado reciente- el sllmarit'J núnn~rQ 75 del 3ño aetuál.'
tMlbién fU'ésustraida con la madre. me!l~é, lOs clIale·~. en e'aSÓ d'e ser habi~ qúe ins trti'yo.

nado ell All~wdóvar del G3mpó a dos, serán pues.tos a disp()'5idón 'de
28 de Julio d{!t9ll'l~Ej Ju~z, Elpidio este Juzgado, en la Cárcel del partldo,
l~o~all"!),~EI Secretario, Ramón Gimé- come) lJ:"esunlo~ aUtO,l'm.
R€1~ Dado en Al'"cñi:doná a 2'9 de Julio de

J(}~j82 1930, - El Secre'ariú (ilégible). - El
Ju'Cz, Alftedo L6pez.

Don AlfredobópezGo.nejo, Juez mu
nicipal de esta ciudad, interino de ins
li·\\t:ciéil d~ la misnru. y :;u pal'tiuo..

'pl)1' él N'tsente, ruego Y en\:'ar~ -a
todas l~s Autoridades, tanto chiIe:s có
m() mmf~l"l'~, y d~más "~g~!!tes !!e la
Polici~ iU<liciaJ, pr~ti3l1 a la basca y
J"e~care' rl~ un mUro -de doce años, ne·
gro, hiel'tQ difuso del Ba!lé'ú Agríco1a
m!!¡Ga¡'zq!1i~rdn~ 1,40 ah::ida, bierro de
l~ M'éhtHal,' Agraria en la derecha, re
tl"é~ M·. C., número 3; boquiblanc-o, bra
g-ado; heM"ado 'de las Cll.stto patas; ua
mnlo-tnZaespairola, 'l,H almda; cas
1'aí'io uscuto, ¿ti-endé por "Valeriano".
]¡!erro M!indial Agr'aric, letra M, mi
P.l'<lro 3, nalga izquiel'da, hurtados que
sé dtce fU'et'ón al vecino de \lst·a ciud::td
Julián Ramirez Aguilar del cottijo de
C~r~atmo, de eSfet~rm.!n:o, el día 25
del atIna¡-; los q'tté, en e~'so d-e 'Ser ha
b¡do"S, serán puestos a. disposidón de
c~ie Jm;gadlJ, ton los porecdurcs ile
gítimos; procediindo'se a-sirnismo a lá
busca, detenci6n de un gitano de
unos treii1ta afiós -de edad, de estatura'
bnia, al 'que aco~añ(l una gitana ·con
dos pequeños, -e'nconlrán'dosc en virtS
de doar 'a luz; una C~~ái:la, que dite ser
vhlda, arotnpanadst:e :rE!S hijos d-e
doce. quince y mez y 'Ocho añ'os de'
~dad, respectivamente, :1 una joven,
que dice ser soltera,' Jos que, en caso
tic ser habittO'S, 's'étánpuesto"S a dispo
si:.:ión de este Juzgado, en la Prisién
pl'"csentiv~ de -este pnrthto, COmo pte~

sn:1tos au1ot'es.
Úado en ;AY'cltidona a :27 de Julio de

1'93'0. -·ID SC'Ct'eturio (ilégih\e), - :El
Juez, A1fl'edó LÓ))ez.

JO,......:g28~

JX)bAlfrec1o López Ccnejo, Juez rou
niCi1J~l d·c. t:sl~ ciudad, interino de ros- ,
ltucc¡(~nde, la misma y Su partido.

. POi', el ~tesenté. ruego y encargo a
todas las Auloridádes, tanto Civileg co
IRá. militares, :ydclnás Agentes de la
P'olíchi jUdicial, proced.an a la busca y
t~Ecaté de un muIó de seis años, capa
taslaña OSCnra, con má!l de la marea,
tc>n :un golpé ellla }lata derecha; una
:mula fml"l'éra' de O'Cho añ{js, capa tas- @

taña, men(¡s de la marca~ lucera y cQn I
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JO-8298,

LINARES

En virtud de providencia del señor:
Juez de primera inst:.meia e instruc
ción del distrito del Centro, de esta
Corte, dic1adaen este dia en el suma
rio que se instruye, por estafa con el
número 137 de 1928, ante la fe del Li·
cenciado D. Rafael López de Pando.
se cita a D. Abel Antaine Marnet de
Geutz, para que comparezca en su Sa·
la-audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgado, calle del General Castaños.
número 1, dentro del término de cin.
ca días, contados desde el siguiente al
en que este edícto fuere inserto en 10$
periódicos oficiales, con objeto de am.
pliar su declaración; bajo apercibi
miento de ser decI:::rado incurso dI)
la multa de 25 pesetas con que se lts
conmina, sin perjüiciode adoptarse
otras determinaciones a fin de obli·
garle a efectuar dicha comparecen.
cia. '

D. Joaquín Pérez Romero, Juez de
instrucción de la ciudad de Linares y
su partido. .. ,

n.-. ........ 1 ...... _.......................... • :;;~.., ... ,,:¡ A .... 1_
..L VJ. ~.J. po.!. t;~L:H .. ¡,:;, :J a .t.J. LUU u,," .1v

acordado en el sumario número 170
de 1930, por estafa de 1(lO pesetas de
la pertenencia de Tomús Aznar Ruíz.
vecino de Cuevas de Zajar, hecho ocu
rrido hoy .en el sitio conocido por la
Corredera, de esta ciudad, al scr en
gañado p·or Juan Pizarra Villar, (a) "el
Roque", que se encuentra detenido en
esta cárcel, y otro individuo que na
ha sido capturado y que representa
tener de cincuenta a cincuenta y tres
años, cuyas demas circunstancias se
desconocen y del cual se interesa su
detención, por medio del prc~ente

ruego a todas las Autoridades civiles
y militares e intereso de los Agentes
de la Policia judicial procedan. a la
busca y rescate del dinero estafado.
poniéndolo a disposición de este Juz
gado, juntamente con las personas en
cuyo poder se halle,· si no acreditan
su legitima adquisición.

Dado en Linares a 24 de Julio de
193ü.-El Juez, Joaquín Pérez Rome.
to.-El Secretario (ilegihle).

JO-8304

l\IADRID-CENTRO

GUADIX

GRANADA-CA?I!PILLO

JO-8385,

JEREZ DE LOS CABALLEROS

D. Antonio de la Riva Crehuet, Juez
de instrucción de esta eiudad y su
partido. ., ..

Don Antonio Ruiz López, Magistra
do, Juez de instrucción del distrito del
Cnmpillo, de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado, y
Secretaria del que refrenda, se sigue
cansa número 148 del pr,esente año,
sobre muerte de un desconocido. en la
que se ha acordado llamar, por medio
del presente, a 'los parientes y demás
indiYiduos que puedan identificar ei
cad¿'ver de un hombre como de unos
cincuenta años, que ,'e:!tía chaqueta
oscura con forro a cuadros como úni
ca indumentaria; barba rala, calvo en
r:l1si toda la hóveda rr:meal; (Il!C f~!~

hallado en el rio Geni!, junto a las ta
pias del matadero, de esta capital;
asi como a cuantas personas puedun
deponer sobre la identificación de di
cho cadáver y causas de su muerte, y
a sus familiares para ofrecerles el
procedimiento, con arreglo al articulo
109 de la ley de Enjuiciamiento crimi-
nal. _

Dado en Granada a 29 de Julio de I

1930.-El Juez, Antonio Ruiz.-El Se·
cretario, P. S., Juan G. Peña.

J0--8384

mero 20 de 1929, sobre robo, se deja 1 Por el presente edicto haga sabe~: ..
sin efecto la requisitoria publicada en . QUe sobre las cato.rce horas y media
la "Gaceta de Madrid" y "Boletín Oil· ~eldi~ 1 de .los corrientes se pro~u-_
cial de la pr~vincia de Jaén" en 28 y Jo?-n Incend~o en el tall~r de ca;plll
26 de Junio pasado; pero sólo en lo terI~ 'del Y~cmo de ~?lllnos Jose Pe
que afecta al procesado Juan de Dios celhn R?dnguez, hablen~ose quemado
CoIl Albala~ejo, por haber sido cap. en. el mjSiilO las herramientas del-tra
turado en 21 del mes de Junio indi· baJO, 12 pares de pncr.tas nuev\ls,
cado, fijándose el pres::nte en la "Ga. tres bancos para el trabaJo, un .torno
ceta de !I1adriP". '. . para t~rnear maderas,. u~ bor~lquele

Dado en ChiIlchilla á 30 de Julio de cen pIedra de afilar, e:'.lst~nCIas en
1930.-EI Juez, Jerónimo Garda Gel" ~aderas y p?-rt~ del eQjfi~IO, calcu
mán. - El Secretario judicial, Juan landose las. perdIdas en 4.2.::10 pe~etas.
González. En .su' nrtud, y con relerenpa al

J0--8333 suma.rlO que con tal mOÍlYo se mstru
ye en este Juzgado 'con el número rs7
del' corriente año, ruego y encargo a
todas las Autoridades y demás Agen
tes de la Policia judid«.l practiqnen
diligencias para el esclarecimiento del
hecho, con detención. de las personas
que'resulten respons~bles.

Dado -en Jerez de los Caballeros a
2i de Julio de 1930.--El Juez, Antonia
dc la Rin Cl'ehnet.-EI Secretario, Ju
lio l\Iarcos.

Don Marcelo Risas Goday, Juez de
primera instancia, e insirucción de
este partido.

Por el presente cito, llamo y empla
zo al procesado Carmelo Marruecos
Montulbán, de ésta vecino, y cuyo ae·
tual paradero se-ignora, para que en
el término de diez dias, contados des
de el sif.:uiente al en que esta requisi·
toria se inserte en la "Gaceta de Ma
drid", comparezca en la Sala-audien
cia de este Juzgado con el objeto cTh
recibirle dee1nraeión; apercibido que
de no, verificarlo será declarado rebelo
de y le parará el perjuicio a que hu-

. biere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encnrga a

todas .las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales son: de
veintisiete años, soltero, de profesión
del campo, y natural y 'vecino de esta
ciudad, y en el caso de ser habido le
pongan a mi disposición.

Dado en Guadix a SO de Julio de
1930.-El Jucz, Marcelo Rins.-El Se
cretario(ilegiblc) •

CIUDAD-RODRIGO

Don Juan :\lmmel Lloreda La Rubia,
Juez municipal, en funciones de ins
!rucción por licencia del propietario,
rle esia ciudad y :su parLiclo.

Por el presente, ruego y encargo a
todas 13s Autoridades y Agentes de la
Policía judicial procedan a la busca y
rescate de una mula cerrada, gacha,
h1rada de las patas, con botones de
¡neg0, así (',omo en la cadera izquier
da; el) yo semoYien te fué sustraído en
la mac;mgada del 18 del actual del si
tio "Las Dehesillas", término de Ea
iios, pl'opiedad de Pascual Briones 01'-, ¡
lega, y a la detención de los autores I

del hecho y personas que ilegítima. !
fnente la posean. 1

Dado en La Carolina a SO dc Julio I
de 193ú.-EI Juez suplente, Licenciado
Juan :·,Ianuel Llorcda.-EI Secretario,
~?r habilitación, Licenciado Rafael I
L~'m;l¡'~ 'Moreno, JO-8300 1

1
1

I

Don Fausto Sánchez Hcrnández, Juez
!'le instrucción de este partido.

Por el. presente se ofrecen las ac
r:lonrs rkl sumario, que se sigue con el
número 69 del corriente, por lesiones
caus,Hlas a Maria Manchado el 22 del
actual, a su esposo Julián Calvo Sán
chez, que se encuentra en Buenos
Aires.
, Dado en Ciudad-Rodrigo a 28 de Ju
Ha de 1930.-EI Juez, Fausto Sánehez.
.El 5('c,"cta1'io, Liccnciado Fernando
:iarcia Barsala.

JO-8291

A-S en el brazuelo izquierdo y otro
B. T.en la cadera izquiere.a y otro en
ia nnlga izquierda.

Dado en Campillos a 28 de Julio de
.1930.-El Juez, Bernabé A. Pérez Ji.
¡lénez.-EI Secretario judicial, Anto·
~io Salas.

JO-8290

JO--S3i6

CHINCHILLA

DO.l Jerónimo Gurda Germán, Juez
lle insl;'uccion de esla ciudad y su par·
tido.

POi" el presente hago saber: Que en
provc; Jo de esta fecha, dictado en cal"
ta·on,kn, dimanante de la callsa nú·

CAROLl~A (LA) _

El S,·. D. Fausto Sánchez Hernández,
Jllez de instrucción de este partido.

Con esta fecha he acordado citar,
por mC'l:io de la presente, a Micaela
Rodrigllcz Sánchez, que I'Csidia en el
Arrabal, de esta ciudad, cuyo aetuaJ
paradc~rü se ignora, para que el día 18
del próximo Agosto, a 1<:s once, como
parczc~ ante la Audiencia provincial
de S3.:3.manca, para asistir como testi
go u las sesiones del juicio oral del
sumario númerO 6 de este año, seguido
COntra ::-.raría de la Consolación Monte-

. ro, por lesiones y desobediencia; aper~

cibiéndola que· de no comparecer la'
pararú el perjuicio a que hubiere lu·
gar. .

Cil!'lad~Rodrigo, 30 de Julio de 1930.
El Secretario, Licenciado Fernando
García B2rsala.
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1fadrid a 22 de Julio de 193Q.-El
Secretario, Rafael López de Pando.
iVisto bueno: el Juez, Fructuoso Cid.

JO-8:{:l9

En 'vh-tnd de providencia del señor
JueZ de primera instancia e instruc.
ción del distrít~ del Centro, de esta
Corte, dictada en el día de hoy en el
sum:lr-io que se instruye por· estafa a
Manuel ?>1olina Gutiérrcz, con el nú
mero 593 de 1930, ante la fe del Li
cenciado D. Rafael López de Pando,
se cita a dicho perjudícado, que vi;-ió
en la calle del Doctor Santero, 12, p3..
ra que cotllpa~zca en su Sala-audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados,
cace del General Castaños, número 1,
dentro del lámino de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que este
edicto fuere inserto· en los priódicos
oficials. con objeto de ampliar su de
claración; bajo apercibimiento de ser
declarado incurso de la multa de 25
pesetas con que se le conmina, sin
perjuicio de adoptarse otras determi.
naciones a fin de obligarle a efectuar
·dicha comparecencia.

Madrid a 26 de Julio de 1930.-El
Secretario, Rafael López de Pando.
;Vidn hl1"n ..; ..1 JUPl. Frl1~tllo~O Cid,_. ---- - ------ -- - -. . JO-8343

En "irtud Ile providencia del señor
1uez d~primera instancia e instru¡:
ción del distrito del Centro, de esta
Corte, dictada en el día de hoy en el
sumario que sc instruye, por robo,
con el número SO de 1920, ante la fe
del Licenciado D. Rafacl López de
Pando, se cita al perjudicado Pedro
Martín Jlorales, jornalero, soltero, de
veinticinco años, y vivió, en el año
1917, en la calle de San Buenaventura,

• 12; bajo, para que comparezca en su
Sala~audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgado, calle del General Casta
ños, número 1, dentro del término de
cinco días, contados desde el siguien
te al en que este edicto fuere inserto
en los periódicos oficiales, con objeto
de hacérsele saber la reserva que le
concede el articulo 843 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; bajo apercí
bimiento de ser declarado incurso de
la muIta de 25 pesetas con que se le
~onmina, sin perjuicio de al!optarse
otras determinaciones a fin de obligar
le a efectuar dicha comparecencia.

Madrid a 24 de Julio de 1930.-El
Secretario, Rafael López de Pando.
iVisto bueno :el Juez, Fructuoso Cid.

10-8344

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc·
eión del distrito del Centro, de esta
Corte, dictada en el día de hoy en el
sumario que se instru~'e, por hurto,
~on el número 253 de 1929, ante la fe
del Licenciado D. Rafael López de
Pando, se cita a An~el Fernández Can
cio, de treinta y ocho años de edad,
hijo de Tomás y Ulpiana, natural de
Sahagún (León), vecino de Madrid.
de estado soltero, de profesión j'>rna
lero, pera que comparezca en su Sal:;",
a_udiencia. sita en el Pal~io d~ lOl>

Juzgados, calle del General. Castaño!:,
número 1, dentro del térroinode cin
co días, contados desde el siguiente al
en 'que este edicto fuere inserto en los
per-iódicos oficiales,'con objeto de que
haga efectiY3. la cantidad de 74,50 pe
setas a que ha sido condenado por vía
de indemrlización; bajo apercibimien
to de ser dedarado incurso de la mul
ta de· 25 pesetas con que se le conmi·
na, sin perjuicio de adoptarse otras
determinaciones a fin de obligarle a
efectuar dicha comparecencia.

l\fa:drid a 24 de Julio de 1930.-El
Secretario, Raiael López de Pando.-
Visto bueno: el Juez, Fructuoso Cid.

JO-83.15

En virtud de proddencia del señor
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito del Centro, de esta
Corte, dictada en ~ste día en el suma
rio que se instruye, por lesiones, y en
la ejecutoria con el número 1.055 de
1927 ante la fe del Licenciado D. Ra
fael López de Pando, se cita a Carlos
Morales Campos para que comparezca
en su Sala-audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgado, calle del General
C::l~ll'lño~, número 1, rl entro del térmi
no de cinco días, contados desde el
siguiente ~l en que este edicto fuere
inserto en los periódicos oficiales, con
"Objeto de hacerle saber que .el penó do
Epifanio Garda fué condenado a 250
pesetas por vía de indemnización;
bajo apercibimier:.to de ser declarado
incurso de la multa de 25 pesetas con
que se le conmina, sin perjuicio de
adoptarse otras determinaciones a fin
de obligarle a efectuar dichá compa-
recencia. .

Madrid a 24 de Julio de 1930.-El
Secretario. Rafael López de Pando.-·
Visto bueno: el Juez, Fructuoso Cid.

JO-8346

l\fADRID-LATINA

En virtud de providencia del señor
Juez de primera inst:mcia e instruc·
ción del distrito de la Latina, de esta
Corte, dictada en el dia de hoy, en el
sumario que se instruye por robo en
en la casa número 39 de la calle de Se
gavia (sumario número 244-930), se
c$ a Miguel Hernindez Cachazo, na
tural de ~alamatlca, hijo de Clemente
y Angela, de dicz y seis años, soltero,
y con domicilio en la plaza de Jesús,
número 3, piso segundo, para que
comparezca en su Sala-audiencia, sita
en el P:f1acio de los Juzgados, General
Castaños, núm. 1. dentro del término
de cinco días, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere in
serto en los periódicos oficiales, con
ohjeto de ser oido, a los efectos- del ar
tículo 486 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; bajo apercibimiento de ser
declarado incurso de la multa de lo
que hubiere lugar, con que se le con·
mina, sin perjuicio de adoptarse otras
determinaciones a fin de obligarle a
efechwr dicha comparecencia.

I1Iadrid a 23 de Julio de 1930.-Por
el Secretario, Sr. TIives, Antonio Sán
chez.-Visto bueno: cl Juez, (ilegible). I
. J0-8357 1

En virtud de providencia del seiíol'
Juez de primera instancia e instruc·
ción del distrito de la Latina, de esta
Corte, dictalla en el· día de hoy, en el
sumario q'J.e se instrUrYe por hurtos,
bajo el nÚl!!ero 439 del corriente año,
Secretaria uel Sr. Rives, se cita a loS"
dueños de los efectos sustraídos, cuyo
detalle es el siguiente: una jarra de
porcelana para agua. Otra ídem de
cristal. Un pulverizador. Un par de
sandalias para niño. Dos polveras pe
queñas de metal. Un reloj de metal do·
rado, sin marca. Un ajustador de me
tal dorado. Dos marcos para retratos.
Una sortija O ajustador dorado; y un
par de zapatos de cuero para niño;
para que comparezcan en su Sala·
audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados. General Castaños, núm. 1,
dentro del término de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que este
edicto fuere inserto en los periódicos
oficiales, con objeto de recibirles de~

claración, perjudicados POI" los he
chos, y ofrecerles el procedimiento
con arreglo al articulo 109 de la ley
Procesal; bajo apercibimiento de ser
deelarados incursos de la multa de 25
pesetas, con que se les conmina, sin
perjuicio de adoptarse otras determi~
naciones a fin de obligarles a efectuar
A.; ....l... ..... ..... ,................ "... .... 1'10 ..... .." ..... ,...; ......

u,.L"-"U'l ,",v,u..l.J:liCI..i. ....""''"',U1",o,LQ.

l\ladrid a 23 de' Julio de 1930.-Por
el Secretario, Sr. Rives, Antonio Sán
chez.-Visto bueno; el Juez, (ilegible) o

JO-8358

En virtud de provideocia. del seDor
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Latina, de esta
Cortc, dictada en el día de hoy, en el
sumario que se instruye por robo con
el número 331 de 1920, ante la fe de
D. Juan Garda Inés, se cita a D. Acis
clo Martín Valeras, que vivi2. en la
calle de la Ventosa, nÚIDero 23, piso
segundo, número 3, y a Francisco Pé
rez González o Antonio Pérez García.
que tenía su domicilio en la calle de
Mazarredo, número 3, para que com
parezcan en su Sala·audiencia, sita en
el Palado de ·los Juzgados, calle de!
General Castaños, número 1, dentro
del término de cinco dias, contados
desde el siguiente. al en que este edic
to fuere inserto en los periódicos ofi.
ciales, con ohjeto de recibirles decla
ración; bajo apercibimiento de ser de
clarados incursos de la multa de cinco
a 25 pesetas, con que se les conmina.
sin perjuicio de adoptarse otras deler-o
minaciones a fin de obligarles a efec
tuar dicha comparecencia.

Madrid a 16 de Julio de 1930.-E;!
Secretario, P. S., Benito García Sán.
chez.-Y.o B.o: el Juez (ilegible).

JO-S359

En virtud de providencia tiel scñOl
Juez de primera instancia e instruc~
ción del dístrito de la Latina, de esU
Corte, dictada en el dia de hoy, en el
sumario que se instruye por lesione9
con el número 4!l7 de 1(l30, ante la fe
de D. Juan Garda Inés, se cita a José
Nieto Vidal, que vivia en la calle d:
Mediodia Grande, casa de dormir,
para que comparezca en su Sala.
audicncia. sita en el Palacio de lq



D. J~ Va-lverde V.üdés-, iat.c-J'ilJa'oo
mente, .rne'Z de,pJ:im--era- iaslan..~kl ••
~Rs-huceHm·deldistrito d'e PaÚ\.€.}f), dctr
es-ta (;ol"tl/. ' _
P~r el pre~entt cito. Ua,R1Qo y emp-:ra,..

~ a María- Rosa Poseneales, n.arural
de. Talavera de h.- Rei¡;¡a, deÚ'ei.¡;¡,Jll'y':
seis aiios de edaq, via-da, h.ija. k. }!~
lUId Y de I'klsa, ~OB.1'() c&mprendiJ,á. en
e). eas-o pr¡JiIer,a del a¡-tica1l7-8S;>' de ~
ley de Eatü:iciamieml>- cria-inaJ..,p.:i"l'a
EfUe -el.' term~RO de di€z rlía~, '~OJltados:
GeSo'le e). siguieBk a.:i en. q~ esta r-eqr»,.·
sito¡:ia,se ü.s-er.te e:n la G~ETA 9B MAt-

, DR.I»', e~a.teua, -tHl' mi Sala--aa-úJe~

cia.~ en el Pa13Clo de los Sw::g,&dos..
Ge.~~a}Castaños, núm. 1, OOD el· ob
~fIO\ de se:de: B'otffieado,y Ue~ar a e""~
to.: el auto de procesamiento y prhión
contra ella dictado y recibirla ded;:
ración indagatoria;aperciIJida (j,!l!..

de no verificarlo, será declarada rcllel
€le: y la Jla.raJ:á- el pe.¡:jy.icie·!lo t¡l!e llU
bien liliIgar..

AJ miSm81 üc:mpo. rlW:go y en-earg& a
~das iae M!oriQal4es" y OI'deBo a J6$
~~s- de la '~Ji€ia. judicial ~EleeJw
daR. a. la btlSea. lit.ra e:x))l!~ f)rooe--

, s.ada, cuyas~ pelsÜ!m-les se des@
.n-oeel<e~ y. ea,d eas6 de S~ l!wlbLdao J:e
PEmgaFll a mi di&~~j.cióJa em.la V'fl'is~
.te :Dlo»je:I!llS.

'. 'MaElIri~.2~ de JuJie~, l~
.lue.z.,. .Jost V'-ctr~J:1¡ ,SftJl~
~1í(W JlIaD ~aMe.

En virtmf de provideIl\'!ia (JeI' seMi'
Júcz de' primera instancia e tnslmc.
eión del distrito dt la Latina; de esta
Corte, dictada ffll ef día de boy" en- el
sumario aue- se instruve -OOr huMó a
Manuel crespo PórlO, --eori' el nfuner~
228 de 1900, sé dta a. Emerent'ína MOt!'
real Pérez, de treÍnta --g och(} aifuS'; ea
sada' éon Manuel Cr<esl}r> Porto; qn'e' vf.'
vió en la' glorieta de la~ Pirámides, nú
nleTO' 2, piso segundi:t, letr.a F, para
que comparezca en. SIl Sala--andíencm,.
síta en el Palado de Jos Jl1zg'at!osc,
General Castaños, núm. 1, dentrodeJ
término de dnco días, tontadas desde
e'l siguiente al en, que e~te' edictO' fue
re inserto en los periódicos o-fid:úes,
eOl} objeto. ~~ ~1I1pliaT su dectaración;
baJO' apercrbml1ento de ser declarado
ine:urso de la multa de 25 pesetas, con
que se te conmina, sin perjuicio de
adoptarse otras determinaciones a fin
de obligarle a efectu:u' diclla compare
cencia.
.Mad~id a- 24 de Julio de 1930.-Por

el Secr.etarió Sr. Rí'\"es~ A'rrfón}:O Sán
clre·:z.7""'"V... ~... : el Juez, (ífegible}.

JO:-8364

f.()rte-~ dietada, en el. dia de hOy".ell el l' l\Iadl'id a 24- de Julio de 1930,,--PQr
,sutna"io que, se. ins.trUYC, por esta',.ti , el Secre~Tioo Sr., RiV-cs~..•-\,n~onio, .Sá~

eon.,e1 número 4<>3 de 1930. ante la fe ,chez.-~. a.. : ef Juez, ,11eg¡ble;.
de D. Jua~ Garcia Inés, se cíta a. José ' . JO----..''!3ü5
Torrl!-s ()¡!bis. de veintiséis aóos, hijo
de J<íSé y Sandalia" naturai, de Sama .
IOvied'o), ~161', cuyo lictU$,l dom,ieí-

I
' IIIADRlD-PALACIO .

lio :re Ígno¡:a. para que ef)Inparez{;a. en
su Sala-audiencia. sita en el- Palacio .
de- los Juzgados,. calle del GeneJ'aICas- »'. Jo~;é VaJverdc VoIáés, inter-iM-
iaños, nlÍmeTo 1, óentrO' del- término de mente' J1:..."7: dc: prime't;:; ~nstancia'e
cinro día.'!, contados desde el siguiente iltstrnce.lán del díefri-to de Pd¡:¡cli)o, de'
1 te ~..' t f . ." esta C01'le.a en qne es ,;.ulC () uere msc¡:,w en Por et pt'ese1'1fe cita, Hamo- y e!ltvfa-

los periódicos oficiales, Con objeto de zo a Díego-Fetn'ando CorGón Cahfal
recibirle ded!!!'aeió!!; bajo ~~!"eilii· yn:d, d'" treinta años de eáa>d, híj:1 Iho
miento del articulo- 436 de la· ley ~ Diego y de- Olimpia, natural de Ptiel'tl)
Enjuiciamiento criminal, con que se le Princesa (1s1aS" FiJipinas~, soJttt'6'" de
conmina, sin perjuicio de adoptarse profegión cOl'l"edoI', para que en el t&r,;
otras determinaciones a fi~ de obli- mín<t de diez mas, c011fa'dos de'S·de eJ
garle a efectuar dicha comparecencia. stgciente' al en que esta re....isit&rf1t ~

?tiadrid a 24 de Julio de 1930.-Por '1"-
1 Séc t 00 Sr R" Ant.. · c..< i1l$'erte- en Iá GACET.~ :al': MAl'lRID, t':rr.n-

e • re a·. . ¡ves, unJO ..rdn-, ~.-r,ezca•en lm.", Sa.,·fa.lnI8.iénda-, grM e'!I
che!..--V." B."; el Juez, {ilegible}. el PalacIo de' los Juzgados Ger1eTa-J~

JQ-83Q3ra:ñ~, mlrnet'O' 1, con el objeto de' que
ttmTp':Pa l:l';ret1tit qué le ha. s'iáo imp'ue~
tao P(jí" fá ~cCiórr prirneI'a de csb ftJ(

e'deIJt!sima- .~udje¡jcia. éO Mm;a S-f:;,.....a-
da :bajO' el rráme1'o- 69 de' :r!J23', pót" e~
tafa'; apercmidó qt!'c, de 011 ve1"'fflé:H'
lo, será .declarado rebeIrIe y re parani
ef p'eJ'j11icili a qae htl'bíerc ]I!gar:

Al m&mo tÍe-mVó rtIega y ~nearg& :iJ
r~das !~S' .o\"clúrirl~d'e'5, y ~!"deTIC ~ !~
Agentes d'é' la Polida judicial proce
dan a la busca y captura del exp'res~
do procesado, etry:rs seiias personales
no constan, y en el r.aso de se~ habi·
tb 10' pon~ a- mi' diS>J}f)~ición' en ~te
Juz~ l) eJJ- la prisión celular de- ~
ta Corte.

Madrid, 18 eJe Julio d.e: ];930~;}

.rnei~ José Val.veFde.~El SeCl'e1J<lri6t,.
P. D., Fernando }reñJlO'.·

JO-s..~&

JnzP::-:i\l)s,calle del (ieneral Castanos.
número 1, dentrc> del término de 006

;'() dí~s, cor,tados desde el siguiente al
,n que- este edicto fuere in.'IeI'to en }!5s
>~(~riódicos oficiales,. con 'objeto de re
':ibirle cledaración y ser reconocido
"01' los Forenses; bajo ~j)ereibi.lliento

:fe ~er declarado inc.urso de la .multa
·le cinco a 25 pe.<;etas, con que se le
·"()nmina, sin perjuicio de adoptarse
~,fras determínllciones a :fin de opii
;:~l'!e a efccmar dicha comparecencia.
- ~I2drid a 18 de JuliO' de 193();El Se
'-retario, P. S., Benito (":>arcia Sáncbez.
"lj~!o buenry: el Juez (iJ€gib!€)..

JO-3366-

En Vi¡-tlld de pI'o'V'idencia del sei}(¡r
:ucz ele primera instancia e instrw:
";ón del distrito de- la Latin.a, de esta
;;"rte. di.ctada en el día de- noy, en el
, llmario que se jnstNye por lmrto
-'on el número 45G de 1930, al".te la fe
r~ de D. Jn.,,'tn Garcia lné:<l, ::;e cita al
Jei1unci3do FrancisC() Esteban Váz
,-:m?. de v¡;inimn años de edad. soHe~

tO, carrero, natoral de VaIlecas~ domi
:di<.d:o últimamente en, el Puente €le
;: anecas, caBe de Santa Teresa Alta,
;'úmero 24,. pn:ra que compare7-cá en su
:.:¡]a-::l.l;úiencia. dta en el Palacio de
(.s Juzgados. calle del General Cascta
·'·os, ninncro 1, dentro del término de

,l/CO aías. contados desde tI S'jguient~

,~ f'a IT'-le <:sle edicto fm:re inserto en
(1 S pel'"iódicos oficidc:'i, con objeto de
:: "le CJl declaración s;:J juraTIlcnto;

::jG ;:¡pc:r..:<bimiento del artículo 486
;:.: la ley Pr':'l'':tsa1, que se le comina,
';: n perju ieio de arloptar~e otra.' dete1"
1" j¡l:J('it,¡lCS a fln de obHgar]e a c(ee·
1, I :I¡- dicha comparecencia.

~,[ ~':lrid a 18 de Julio de 1930'.-1:1
;.; c;crCi.1t'O, P. S.• BeniU> Ga:rcía Sán·
:hh:.--V." R": el Jm~z (ilegible}.

J0--8-361

Anexo único~--PágiU3 ltl2

1:".11 "ittUt] de pro'9'ídenci3. del srnor
jI! ez de primera instancia e ínstruc
',"fiTI d~l distrito de la Latina, de esta
Corte, (' le iada en el-. dio de hoy, en el
.~,:!:,\:ir-i¡) q,--~e se instruye por leSiones
'i~ Antoni-o Garcia Cernuda., con el nú
:;;cro 448 de 1930, an.fe la fe de :D. Jua.n
:'.;~rcía Inés, se cita a refCTido .le...,wn.a·
~ü, que di}o vivir en la cal'Tefera de
raledo, número 42, para que compa-
"ó'7./;a en su Sa1'l-a-udieDoCia, sita en el ,En virtud de pl'ovidencia del' sciim
r~l~cio de :,)5 JlJ'Zgados, cane ~el Ge· Juez de prjrner.t :ínstancill e i'mst:rne-
,to: raI Castañoo, mím.ero 1-, deRfr.Q del ción de' distrito' de la La:tfua, d'é es.fa-
lámina de cineo días, cOllfa.d-O!I- desde Corte, dictada el\' el dfa de' hoy, é;rr él
d siguiente al en que este- edicto f\l.tl'e sumario que se' instruye PQT rc¡noa'
,"¡:'¡el"W en los periódicos 6':ficiales, con José Fernández Luengo, COIt el núm~6
L~;jeto de recihirle dec1ar,oución y 56 29'4 de 1930, se cita a Jmm S'errmó'
;'.·..:~Jf¡ocido ~l' el :Médico forense; Castañ(f~ de veinticuatro' de' edttd',
¡,.,jo ~péJ'cihinúento de ser declarado casado" tapicero,.que vivió' en la ~a:Ife

k. curso de ]a multa de cinco u 25 pe- de Mendizábal, n.lÍmerg- 62, viso segnn
: 't81>, cen que se le conmina. sin pero dIJ, para q¡ne compaJ:~ezca- en su S'afu
1;" ie jo de adoptarse otras determinacio· audiencia, sita en el PaTada de'.Ios htz
!~~:s a fin de ()blig~rlé a e!etfuar diella gados, Genera:l Casta-iÍos, nirm., J, del)
,r·mpareeencia. tro del rémriIro de- ci'nc(J' dfas~ e:01JtadO's

~fadrid. a; 23' de- Jal~ ~ lOOO.-Eld'C"Sde el sign:¡enfe' al en .qrte'esfé·~·
~r: cretano, Al1<t:o.rlj,O _ S[..ndl'€Z'.--'Viste t? fuere ~o .ea tus'· p~'diros ()f1:.
;~n.o: d Jue2. hl~gJbk). cla1.e's, ean objetO dI! practn::ar ana di-

JO-&362. ligencia.;. ba;ío aperá'bim.imfg, d'e sf!r

I
cfecIar:l(fo' mcursd. dé' 1m R:IIY1b dIt ro
q¡re- l:lníbie-u 1=g:ar;, CaD: c:;Iae. :nt. le' e-oo-'

Ea. vil'too de ¡¡ro'Vidm€"..a ík')~ '.~ sm ¡rerjnfuia de- adop1m'se l1frns
}lIoez (lf:,• ptimera iM1aocfu e- insfrnc:,.. det~rrn~iones a fin de obligarle a
~n del distrito de la- Latina, de~ efectuar dicha ~eeencia.



J0-8311

Sl!iios.

PUIGCERDA

PIEDRAHITA

PIEDRAHIT~

Un c.'lballo capón, de del:e año::
pelo 'rojo, canillas pelaclns.

Una yegua de diez mios,cstrelJa eIl
la frente y un hulto en la eSj)inadorr

sal. con una pata un poco.blunca•
Dado en Picdrahita a 29 de Jolio ,d,

19aO.~El Juez. Bartolomé Alió.-Fl
Secret~:'"ic in:~cJ:-:.uQ, ~1~nu¿1 Sánchez.

J0-8313

Don Bartolomé Alió de Fa-nés, ¡ne1
de instrucción de esm villa y su par
tido.

:Por el presente se interesa de Iodac
las Autoridades y los Agentes de l:i
pglicia judicial 'J:a busca y ocupación
de los semovientes .qu~aconti!!lL"CÍÓ!i.

'sereseiían, que fueronsustraidlJS el26
de Julio de 19311. pertenecientes a Do
mingo Pelcteiro, de Zap-ardiel .-:.e J~

cañada, y caso de ser habidos seal':
puestos a disposición de este Juzgack
ell tmión de las personas en cuyo po'
del' se encuentren sino acreditan sr
legitima ~dquisición.

Don Bartalorné Alió de Fan¿s, Ju~
de instrneción de esta villa y su par,
tido.

Por el prcsente se interesa de todaf
las Autoridades y los 'Agentes de k

'Poiic!a judicial la busca y ocupació9.
del semo\'iente que a continuaciól
se reseña, qué fuéstlstraído -el día ~

de Jalio de 1930, perteneciente ( •
Aquilino Jiménez Sánchez, de Areva
liilo, y 'caSO ·de ser habido sea puesl4
a dü;posición,de este J.uzgado, ei
unión .de las .personas encnyo podet
se encuentre, si no acreditan su legi
tima adquisición.

Sei"ias de la caballería.

'O. Joaquín "SeI'rano Rp<rriguez, Juer
de instrnccin de este partido de Pujg
cerdil.

Por el presente. y en Yirtuc de :sU
mario número 38 de este año, que in~
troyo sobre robo en casa del vecia(
de Bolvir José Casatmijano :Mcllai.

. día 18 dd actual, ruego a tod~slas Afl
toridades de la Nacin y encargo a lOí
Agentes de la Policía judicial que prn
·cedan a la busca y ocupación del me
tálico y efectos que .a continuación s(
rescñlln, y caso dé ser rescatados sea"(

l.
puestos a disposición de este Juzgado.
con 'las personas en cuyo .poder se 'It:a
Uaren, si nosereditan snlegítima 'P.!O-
eedencia.

B:lrrade siete años, alzada 1,35 me
trQ~. caparucln, raza española, hociet

I oscnro, barrig.'l blanca•.asegurada ,e'
la Compliñía El Fénh Agrícola, COI
hierro ,letra A-6 en la .paleta izquierda

Dado en Pied..""3hitaa 30 de Juli(
de J 9aO.-El Jue~, Bal'tolomé Alió.....

.El Secretario interino, ManUel Sán
chez. .

J0---S393

'A_ •• P" "11\<,),tUlexO UnlCO.- ·~ma '.I'\k.t'

.
cOI'TÍenle afio, sobre tal: Dado en Pahua a 28 de Julifl de 1930..

El Juez, Francisco R:íns.-P. H., Mi.
guel Olh;er.

5- Agosto 1930'

PALMA.......(;ATEDRAL

Don P.a:scual Uí&z de !aCl'llíl PrJeto.
Juez· de. instrueción de esta villa de
:Navabno~lde la ~latá"" su partido.

Se ·cita 'por medio del presente para·
que compar~zéan ante 'este Juzgado. en
eJ ,férmino de diez días, al per.jodicado
Pio Alonso y alpa:s-toT Estsl1i$lao.
pataofreoor el procediInicnto y de
sigUal' :testigos de pree:&isteneiaaI
primE>rl). yrc-cibir declaración acerca
de los hechos de autos al segundo, por
haberse así' acordado por providencia
de esta fecha ~I} el sumario que en
este Juzgado se ~igue con el número
27 de los delcorri~otc ;¡¡iio Dor robo

,d.eefectcs en SancedilllJ.. - ,
.Dndo en N3valmol'al de la }lata .a29

de Jnlio d~ 1931).~E1Jnez, Pascual
lliaz de la Cruz 'P6e1().~"E] Secretario,!
judicial. ;Lorenzo SHrmie~to.

J0--831O

mel'Otl del
llt!dlO.

Dadocn )IonioFo a· 22 de .Julio de
19-30.-El }v.ez. José LuzÓII.-E"i Secre
tado, l-!ada»o Lópcz.

_.
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·DoIT ArrtonÍolMyos 50!is. -JUf:.Z de:
instrucción a'cddcriUiI dc este partido.

.Pdr el "presente" .¡'llego yenc:a:;-go a
todas las Autoridades.y ordenCl 3 los
./tgcntes delaPcilicia judicial !fJroce-
I.l":ma la busca 'y re.'>cate deles.semo-,
v1CIttE!sqUe se reseñaran•. desi.lpareci- .
dos de Un cercar.l.oa] sitio 'camino de. ~ ·Do;1,Pascnal Diaz de la Cruz¡ Prieto, I
P1a:.srnzuela.té!"illÜIQ de Botija, 'in DO.' J"Dez de' instrucción de esta villa ysu .
dIe de119:d ',20 del actual, p:,opios de partido. '1
los 'Vecinos decy.presad()pu~blo,. que 1; h}r. ,el 'presenley "Ji por término de
tmnlrlén se dirán, procediendo a la .de- velntedÍas. se llama para quecompa
fendón de la pe.rsona () PC;SOl)SS en . rez6m ~nt~ este Juzgado ~ b~ parien- I
~~o .poder se cn~ep"~en SI no acre- ! 1~ de EnrIque M,?desto ,R!J1con de !as I
•{rían su Jeg-al lldijU1S1cwn. Casas, de 'csta vecmdad. 'VIudo, de cm-o
.' cuenta y 'c:ciJOllños, albañi!,hijo de'
'SeiUlS de los semovieIi.l~s desapnre- RánWD y -de Agustina, ,natural de Ta-

'cid()5. Javera de la Reina,.p3ra que 'habién...
r.lo~e decret;Hip por la Auiliencia"pro-

neFHix Margado Rentero: vincialdeCáccres SU internamiento en
'.Una mula dnco afies, aI....nda 1.30 un Marricomío jurliciaI encausa mím-e

metros, castaiia oscu~a, raza españolOl, ro 7:5 rj'eI:!)B3!Idoañó 1)orinjurias a la'
hocico ~,y -orcjas castaño oscura, con' Autoridad; el que podrá ser particular'
h~err-ó de' 'la Compañia "El Fenix si la fsrnflia lo reclama y presta segu
Agl'Ícola", P., núme-to 7, en la n~llsa I rid"d de cuetodia"por 5.000 pesetas.
iwuicrda. 1 del que no podrá salir sin previa auto-

:De .~ntClllio 'Pén:z 'ChmnOrl"o: '1 rización del. Tribtm.... al; para que hagan
Ung 'ye8ua nue-v~ años, a1z~da 1....11 ,l!Mlaentro. de dic1lO :-término de ese

mél¡:os.<mpa 'llegr:.:, 'calzadade! pie (k,echo si lo ~fimm1 corrvenÍenle.
izquierdo, pequeño 'Iumtr parte eJcterna Dado en Na'!nlm6ralde la.. ~lata a 30
I:l'Íe derecllo, bierro 'ietraP., :nd'mero7, de Julir) de 1930.-El Juez, .Pascual
rt:ilgaizquierdá. ' Díazde la CruzPricfo.-ElSecret:l1'io,
, Una 'nmla 1'!lIcve años, raza -t"s¡Jll.ño- Lorenzo Sarmiento. .

ln.iJtmlo·tlrtrepehiflo 'bl:m-co.
·Dado ·en 'MonUmc!scz 328 de. JuEo I

!te 193{J.~'EJ Juez ::rc~idcntaJ, AntoniQ I
Hoyos So}js.-P.S. O., Adolfo LOZáno.

. JO-S::W8 '1 Don.F!":mcjsco Ríus Ripoll,accidcn-
ta!rtH.'rt!e Juez (,Je instrucción del dL'ltri·

!i"!úNTORO to de la Ca'ledrnJ,de P:lima de Ma
llorca.

Don José Lt'.tÓ11 Mtlií:OZ, Jue.:z de Por el pre5l'!lte edicto. se cita,J1am:l
iTfS'trneciém 'de 'C5tepzl"üdo. 1 y emphna a Gumermo Arbona Canals,

:JPor .f!J presente 'cd.ícta, rtlC-gO .a, lo·' casado, mayor de edad, propietario,
lbs las. Antol"id~dC"5 cidks y milittl!"es. vecino que fué de Jaciuuadde Seller,
y. ·en~a!pc! ':J']osmMviduos de la Poli·' con domicÍlio en la calle liel Mal', 11U
63' J,11arer.:tl procedM:!' a: .Ia :t:ms~ d~J mero 94, cuyoacl...al ,parade.o ~e ig
mitoro 'aUtOresdel:roho .de {l!lO .pese-. nora, y qile se dice marchó hace unos
faos "8. l:rcíI1t{l 'Cerezo .Hitla1go,~..ar:ía tres mesesa' PÚlIce .(Puerto R-ico) ,
FMrnciscaSo~no \iitodriguez y Juan para que dentro q:aintodía compnrez
Mufioz SorialJo,cr., b -máiíanadel día ca a:1tc dicho Juzgado para ser oido
~5 de 105 ~arríentesen la casa de la en sumario que se instruye eTIvirtud
finca Hal'lltlda 'Lagardel Ceuo, .de de querella de doña Francisca Rons
c:;te término, yen:::) de :ser h.1.bidos Olinrr,ccJntaiios ·desdecl siguiente al
st'arlpnestns a dis.pClsición de este JU¡"1 en ·que se publique él presente en -la
¡,radc·CTj '~aPrisi6a D1'e-:venfiva de este ··Gaceta de Madrid" y ".BoJ.etín Oficia1"
partido.:JHJel!!" ·.am lo 'tengo acol'dado en tkesla. 'Pl'()villcia,bajo Jo!' apt'r~ib¡"
el sumar~,~'se -iPos'rnye,.bajó ·el mi- '~legalQ.

,A vj¡r.'lQd 6e.le 8cordaoop-or e} -se
ñof" J»ez,de- ins1rueeiim d61 :pRJ"lioo,
CDl ;p:rovj,~cia ·dees1a .fecha.di~"1ada
I;~él" ¡;nRM1¡-rif).. ·número·34 de ..l-g;30~ .S'~

bulesíones.qoe S1:1fl·e .Atlgwrto .Barata,
de diez Y'nueve ~os, solter,"Qo. iornllle~
ro.naiur.a1 de Coste deá-waT€s(PoT
tugal):.",que seeat.'SÓ COlluna nmqaina
t('i1Ia-dot~td día 16 del aetustl en la
de~ S3'IlPedro del :1\fedio, término
muriícípaÍ de Monnj9-,por la pres!,nte
se instruye de 10s derechos que le
eon:cede el 3Ft1cnla109 de la ley de
E::djuiciami.enfocriminaI a . Guillermi- .
rfaFeH-pe, ma.dre del lesionado. como,
r~presentjnf.e 1egaÍ del mismo, toda
yéZ :que dkha l>efitJra reside en Coste,
,P'o"rtuga"C) . '. .

Méridá•. 29 ue Jül10 de 1930.-·El
Si:iCl'éMio judidjl~ t,'tfu :NOgu~s.

JO-'8307

:MO~A~CliEl
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SEGORBE

Don Salvador Bernabé y Herrero.
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente ruego a todas las
Autoridades, así civiles como milita
res y encargo a los individuos de la
Policía judicial procedan a la busca
captura y detención de un sujeto apO=
pado "c1 Mafio", de veintiocho a trein
ta años de edad, estatura regular, grue
so, m~y feo, sin dientes, moreno, :vis
te tr:1.J3 pana encarnada, boina y .. za
patos neh'TOS, domiciliado últimamca.
te en Valencia, donde acostumbra a
comer en la taberna esquina a la calle
de San Vicente y plaza de San Arlllstin
titulada "Casa Carnes"; tambié~l fre.:
cuenta el "Bar del Churro" situadG
en las cllatro esquinas de la' calle de
Gracia, de dicha capital, y dormia en
casa de un paisano suyo, chofer, en la
calle de Buenavista, poniéndolo a dis
posición de este Juzgado en la cárcel
de este partido, como autor del delito
de ro~o fr~strado, por el que instxuyo
sumarlO numero 13 de 1930.

Segórbc, 28 de Julío de 1930.-EI
Secretario, Ricardo Blánquez. - El
Juez, Salvador ·Bernabé.

JO-8321

.Su,ccsores de R¡v~deneyra (S. A.)
.··Pasco de Sim "':¡;':."~~'. ~()"

secuencilt"de bs heridas recibidas así
éomo a cuantas personas puedan '·dar
razón del hecho sumariaBa, para que
dentro del término de diez días· compa~
rezcan ante este Juzgado a fin de red..
birles declaración en el snmario nú
mero 196-1930, por muerte· de dicho
Pedro Expósito.· .

Dado en San Sebastián a 26 de Ju
Eo de 1930,-El Juez, Pnblo Santola-·
ya.-P, S. M., P. R.,; Juan Velasco.

. J0-8311;
SEDA?'W

Don Francisco Ja,~ier Dotrcs y Au
rrecoechea, Juez de insti"uccÍón de li(
villa de S~dano y su partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza al procesado Vicente Gómez Fer~

nández, de veintiocho años de edad.
.quincallero, natural de Castañeda, pro
.vincia de Santander, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el tér~

mino de diez días comparezca ante
este Juzgado a ser notificado del auto
de procesamiento. prestar declaración
indafi~t?;ia e ingresar en prisión;
aperclblcndole que de no veriíicarlo
será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles
~o~o. m~lit~r~s y a los Agentes de la
.:'o~¡c¡a JUiilC¡ill, pj'(",;~uall a ia in¡sca
y captura de dicho sujeto. que es alto•
moreno, de cara an'cha, picado de vi
ruelas, que mira hacia abajo, gitano
Y, caso. ~~ ser habido lo pongan a mi
d1sPoslclon, con las seguridades con
v:enientes en la prisión de este par
tIClo, por tenerlo así acordado en el
sumario !1úmero 6, del ano actual, que
contra dIcho procesado me hallo ins
truyendo por quebrantamiento de con
dena.

Sedano a 25 de Julio de 1930.-Po~
su mandato, el Secretario, Leonardo
de la Iglesia.-El Juez de instrucción
Francil;co Javier Dotres. '

JO~832(lJO-8302
SAN ROQUE

Don José García Trevijano, Aboga
do, Juez municipal de esta ciudad, en
funciones de instrucción del partido
p.or disfrutar de permiso el propieta
rIO.

Por el pres~nte edicto se hace sa
ber: Que habiendo sido capturado el
procesado en ]a causa número 153 de
1929, sobre hur~o, Francisco Guerrero
~arra~lco, (a) "Espanlagatos", se de·
Jan sm efecto las requisitorias que
pal"a su busca y captura se publicaron
en la "Gacela de Madrid" y "Boletín
0!icial" de esta provincia, correspon
dIentes a los días' 12 y 7 de Junio del
con'icnte año, respectivamente.

Dalla en San Roque a 28 de Julio de
1930.-EI Juez, José Garda Trevijano.
El Scc¡·ctario. Pablo Miralles Prat.~.

JO-8317

JO-8303

D. Agustín Polidura Ortega, Juez de
instrucción de La Roda y su partido.

IJor el presente se cita a Fermin Fu...
milla Bautista, (a) "el Ciriaco", natu
ral de IvIontegícar (Granada), para que
en término de ocho días, a contar del
siguiente a la publicación del presen
te cdic:to, comparezca ante este Juzga.
do pai'a ser oí.do en declaración, co
mo orcsunto lnculnado en la C3u~a

que se instruye en -este Juzgado bajo
el número 57 del corriente año, por
hurto de mies realizado en término
de Villarrohledo; bajo apercibimien
to de lo que haya lugar si no compa
rece.

Asimismo se ruega y encarga ·a to
das las Autoridades y Agentes de la
Polieia judicial la busca y detención
de dicho sujeto, y caso de scr habido
sea puesto a mi disposición en la cár
cel de este partido.

Dado en La Roda a 29 de Julio de
1930.-El Juez, Agustín Polidura 01'
teg31'-P' S. M., Emilio Craus y Mar
qu~s.

término de ocho dí3s, a contar del si
guiente a la publicación del presente
edicto, comparezca ante este Juzgado
para ser oído en declaración, como
presunto inculpado en la causa que se
instrnye en este Juzgado bajo el nú
mero 57 del corriente año, por hurto
de mies realizado en término de Ví·
llarrobledo; bajo apercibimiento de lo
que ha~'a lugar si no compar-ece.

Asimismo se ruega y eilcarga a to
das las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial la busca y detención
de dicho sujeto, y caso de ser habido
sea puesto a mi disposición en la cár
cel de este partido.

Dado en La Roda a 29 de Julio de
1930.-El Juez, Agustín Polidura Oro
tega.-P. S. M., Emilio Craus y Mar
qués.

MetJUco y efectos.

Un h:llek del Brmco de España de .
100 pes':' ¿f¡::;, otro de 25 :r 2i pesetas en
pbta.

150 r,':Hl!:OS en billetes del Banco de
Franela.

Dos ]l:!i'iuc1os de seda ne~ros.

Catil!"(;c toallas y siete sábanas, con
las iniciales J. C.

Ti'es relojes, dos de ellos de caba
nero, c!<.~ oro el uno y de plata el otro,
con sus cadenas del mismo metal y el
~erc~ero (le señora. de plata.

T:['1 !:w'1t6n de lana blanco, con lis
!ns aZ~IIi.:'S y encarnadas.

Dacj.-, en Puigcerdú a 28 de Julio de
1930.--El Juez, JoaQuin Serrano.-El
3ecr2t:lIio (ilegible).

JO-8315
R~DmLA (LA)

SAN SEBASTIAN

Don Pablo Sa~tolaY2 y·Casc.ajo Juez
d,e .Instrucción de esta ciudad y s~ par
tldo.

Por el presente edicto, se cita a.lcon
ciucto. del vehículo que atropelló so

. RODA (LA) I bre las Once y media o doce de la no
. D. "\.:"Ü"tin FoliJura Orh:g;], Juez de Iche dE;} día 23 de Junio pasado a Pe
jnshH:~~;l)fl de La Roda y su partí do. dI'o Expósito, cuyo cuerpo fué hallado

Por el presente se cita aun t::ll l\Ia-. en. lacarreicra, cerca de Oria. jllris
1'i!!c:L h ¡ ;l) de Aleja;Jdl'o. para Que· en '. d¡ccióJ1 de Urnieta, (¡ue falleció 9. con-

D. r;c',~i!o Gálvcz Ruiz, Juez de ins~

lrueción de La Rambla.
l'iI' el p:-:JsentQ, en nombre de

S. :,1. el Rey (q. D. g) exho¡"to y re· 1
quiero ~\ todas las Autoridades de la
!\a:;ión procedan, por medio de sus I
Agentes a la busca y rescate de la ca- I
1<111c1'1" que al final se reseña, de la
prolli('I1:111 de D. José Prieto Pérez, I
Yeeino cl~ La Carlota, susiraida el día
18 del :¡dll:JI de 1:1 fln~n ti .... Rl1pnn<:
de la Aldea Quint::ma, del tÚr;:;:i;;o '"d~ I
.La Yictol'ia; la que, caso de ser habi
da, se¡·{¡ remitida y puesta a disposi- I
cien de cs~,~ Juzg~,jo, así como la cap- \
lura y r:ü!HlucCÍón a la prisión d~ este I
lJarli(::), como detenido, del autor o I
aullEl'S del hecho y de las personas
1m cUYG ~)(der se encuentre, si no acre- 1
dit~!il '.'U legitima adquisición. .

1
¡

~.n p:-Qyidenci3 dictada con esta fe
0;:1<.:;; ]l::;" cl señor Juez de instrucción
de este partido, en cumplimiento de
carlG-orden de la Audiencia provin
cial de Córdoba, dimanante del suma
rio insLn~ído en este Juz"ado por co
;{nl.¡~ci:j'l de mcnores, c~ntr~ Teresa
M&:¡¡,':l l~etlondo y otros, se ha manda·
do :¡1<\:', !wr medio de la presente, a
la ~est¡:-;o Rosario Vela Jlménez ,e
cha dc Córdoba, con domicilio ~n la
;!.'l.l1e Emilio Casteiar, número 58, y
cuyo ~,ctLja] paradero se ignm'a, para
que l'Oillparczca ante dic11a Audiencia
proyjn"¡~,l el día 18 de Agol;to pr6xi
mo, }' ),fJ,a de las diez y medin, a fin
de ;l:;i"Ur a la celebración del juicio
oral aeoruado en indicado sumario'
bajo np,~!'c¡birnieil¡o que, de no veri:
P,;t.;arb. :ncmril'ii en la muIta que la
ley hiLd.]r·ce.

La H~.ilI1Jl:J., 30 de Julio de 1!.130.
1::1 ::-;L'c:~~;,riO, Ric~rdo Agu!lar.
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Reseíia.
Una );ll,la de trei:1ta meses, de 1,17

meU'os de alzada, rueia oscura, barri
ga cla;"", herrada con el de la Compa

. fiia B:::",~elona en el anca izquierda.
D::\(10 (:11 La Rambla a 29 de Julio de

\1930.-. El Juez, Benito Gálvez.-El' Se
C,e[¡¡i-jn, Eicardo Agui!ar.
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